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1.  Introducción y Objeto 
 

1.1.  Antecedentes. 
 
La Comisión Gestora del Ámbito A.R.2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes 
por medio del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, presenta en Registro de 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio con 
fecha 1 de Junio de 2015 y referenciado con el número 10/106386.9/15, solicitud de inicio 
de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada en relación con el Plan Parcial del  
Sector 1 del A.R. 2 "Cerro del Baile" del Plan General de Ordenación Urbana de San 
Sebastián de los Reyes.  
 
Este documento fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en sesión celebrada el 14 de abril de 2015.  
 
Tras los pertinentes plazos de información pública, envíos de documentación a distintos 
organismos y respuestas de los mismos, la Consejería de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid, contesta al Ayuntamiento, y éste  lo traslada a la Comisión Gestora 
con fecha 17 de Agosto de 2016 que “…el Plan Parcial del Sector 1 deberá  someterse a un 
procedimiento  de evaluación  ambiental. estratégica ordinaria y a tal efecto incluye a 
continuación el documento de alcance previsto en el artículo 31 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, que delimita la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe 
tener el estudio ambiental estratégico que forme parte del Plan Parcial”. 
 

1.2.  Objeto. 
 
El presente estudio de capacidad hídrica se redacta como documento complementario y 
justificativo al Plan Parcial del Sector S-1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, del 
P.G.O.U de San Sebastián de los Reyes (Madrid). 
 
El Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes contiene entre sus 
determinaciones las referidas al Sector S1 del Área de Reparto AR2 “Cerro del Baile” del 
Suelo Urbanizable Programado, cuyo desarrollo ha de tener lugar a través del Sistema de 
Ejecución por Compensación siendo la figura de ordenación pormenorizada que le 
corresponde la de Plan Parcial. 
 
Se redacta de conformidad con la Ordenación resultante del PGOU de San Sebastián de los 
Reyes de acuerdo con el Informe de la Comisión de Urbanismo de 29 de Septiembre de 
2011, Aprobado Definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
con fecha 3 de Noviembre de 2011. 
 
(B.O.C.M. número 279 de 24 de Noviembre de 2011) 
“Informar favorablemente la aprobación definitiva del Área de Reparto AR-2 “Cerro del 
Baile” de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los 
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Reyes,  que  quedó  aplazado  por  el  Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno,  de  27  de 
Diciembre de 2001. 
El Planeamiento de desarrollo deberá cumplir con lo establecido en el artículo 39.8 de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y fijará los usos 
pormenorizados, número máximo y tipología de viviendas, en el momento de su 
tramitación” 
 
Que, había quedado aplazado en la aprobación definitiva de  la Revisión del citado Plan 
General en el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de Diciembre de 
2001 (B.O.C.M. numero 13 de 16 de Enero de 2002). 
En cuanto a la ordenación de las Redes Generales externas al Sector, adscritas a él, el 
PGOU señala la necesidad de su ordenación simultánea con el sector. 
 
“Si los Sistemas Generales (hoy Redes) adscritos al Sector no quedaran incluidos en el 
ámbito del Plan Parcial será preceptiva la formulación y tramitación, simultánea al Plan 
Parcial, de los Planes Especiales de Ordenación de los Sistemas Adscritos” 
 
La ordenación de los Sistemas Generales incluidos en el interior del Sector S1, debe 
hacerse con la ordenación del Sector; es una prescripción común a la legislación 
urbanística y al PGOU (artículo 6.4, capítulo 6, “normas de suelo urbanizable 
programado”) 
 
En consecuencia, el presente Plan Parcial, contiene también la Ordenación de los Sistemas 
Generales del Área de Reparto determinados por el PGOU, interiores al Sector S1 o 
exteriores adscritos a él (ámbitos L2, L3 y L4; T31, T32,) de forma que, finalmente, el 
documento contiene la ordenación integral de todos los terrenos pertenecientes al Área de 
Reparto AR2 SECTOR 1. CERRO DEL BAILE. (ANEXO 3 Y ANEXO 4). 
 
Ambas prescripciones del Plan General son plenamente coherentes tanto desde la 
perspectiva de la  ordenación  como  de  la  ejecución,  pues  es  criterio  básico  del  
PGOU  que  la  inclusión  o adscripción  de  sistemas  a  sectores  tiene  por  objetivo  tanto  
la  obtención  del  suelo  para  el Patrimonio Público como la ejecución material de su 
urbanización; así, la ficha del Sector S1 (ANEXO 5) señala: 
 
“5. EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES Se incluirá como gastos de 
urbanización la ejecución de las obras de urbanización correspondientes a los Sistemas 
Generales de comunicaciones y espacios libres incluidos y adscritos en el ámbito del Área 
de Reparto.” 
 
Pero  el  PGOU  no  adscribe  determinados  terrenos  de  Sistemas  a  cada  sector  sino  
que  los adscribe globalmente al Área de Reparto y solo determina numéricamente la 
superficie que se adscribe a cada Sector en función del aprovechamiento fijado en el 
PGOU. 
  
 
Estos criterios y objetivos del PGOU se produjeron en el marco legal en el que fué 
elaborado y aprobado, el previo a la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
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nuevo marco legal en el que, deben elaborarse los planeamientos de desarrollo. En este 
sentido, señala el artículo: 
 
“48.4. CONTENIDO SUSTANTIVO (de los Planes Parciales) de la Ley 9/2001. 
El Plan Parcial, además del Sector, habrá de ordenar, en su caso, los siguientes suelos 
destinados por el planeamiento general  Redes públicas supramunicipales o generales, 
salvo que la Administración competente manifieste su intención de acometer a través de 
un Plan Especial: 
A. Aquellos que se dispongan en el interior del sector. 
B. Aquellos que, situados adyacentes al sector, sean adscritos al mismo como resultado de 
la equidistribución respecto al correspondiente Área de Reparto” 
 
Conforme a ello, el ámbito de ordenación del Plan Parcial se extiende al Sector S1 del 
AR2 “Cerro del Baile”,  e incluye las Redes Supramunicipales (ámbitos V01, V02, V03, 
V04 y V05; M01 y M02; la Vía Pecuaria “Cordel de la Dehesa al Arroyo de Viñuelas” y la 
Vía Pecuaria “Colada del Abrevadero del Arroyo Viñuelas”) y Redes  Generales interiores 
o exteriores adscritas al Sector S1 del AR2 “Cerro del Baile”, (ámbitos L01, L02, L03, 
L04, L05; L06, y L07; T01, T02, y T03; S01, S02, S03, S04, S05 y S06) como un 
elemento esencial de su estructura interna, garantizando la adecuación funcional de las 
Redes a la estructura de Redes Públicas Supramunicipales y Municipales que exige la Ley 
9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  
 
 

1.3.  Ámbito y Superficie del Plan Parcial. 
 
El ámbito de ordenación pormenorizada mediante el Plan Parcial es la totalidad del Sector 
S1 del Área de Reparto AR.2 “ Cerro del Baile” determinada por el PGOU, incluyendo el 
Sector S1 y las Redes Supramunicipales y Redes Generales que completan el SECTOR S1 
del AR.2 “Cerro del Baile”. 
 
Dado que la delimitación grafiada por el Plan General está realizada sobre la Cartografía 
Básica de la Comunidad de Madrid a escala 1/10.000, el grafismo debe interpretarse 
también como básico, de forma que, sin alterar la esencia del ámbito, los límites del Plan 
Parcial del Sector S1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, se ajustan a la realidad 
administrativa, dominical y física de los terrenos del ámbito establecida mediante 
Levantamiento Topográfico. 
 
El traslado de estos conceptos y la delimitación exacta sobre el levantamiento topográfico 
se realiza en el plano PRECISION DE LOS LIMITES DEL SECTOR S1 DELIMITADO 
POR EL PGOU, complementado con la siguiente descripción literal: 
 
SECTOR S1 
 

• Noroeste:        Línea recta de separación con el Sector 2 de longitud 901,29m. 
• Noreste: Línea recta de longitud 655,61 m.,  limita con los Sistemas 

Generales adscritos al Sector S1. 
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• Sureste:          Línea recta de longitud 804,80 m., coincide con el límite del Área de 
Reparto AR.2. 

• Suroeste:       Línea quebrada en varios tramos que suman 734,68 m. de longitud 
coincidente con el   límite del Área de Reparto AR.2 y que, limitan con el Arroyo 
de La Dehesa en una longitud de 352,59 m. y con el Arroyo de Quiñones en una 
longitud de 382,09 m. 

 
SISTEMAS GENERALES EXTERIORES ADSCRITOS AL SECTOR S1 
 
Se subdivide en tres parcelas independientes: 
 
PARCELA  1.1  DE  SISTEMAS  O  REDES  GENERALES  EXTERIORES  
ADSCRITAS  AL SECTOR S1, situada en el límite noroeste del Área de Reparto AR.2 
 
PARCELA 1.2 DE SISTEMAS O REDES GENERALES EXTERIORES ADSCRITAS 
AL SECTOR S1, situada en el vértice norte del Área de Reparto AR.2 
 
PARCELA 1.3 DE SISTEMAS O REDES GENERALES EXTERIORES ADSCRITAS 
AL SECTOR  S1,  situada  en  el  vértice  noreste  del  Área  de  Reparto  AR.2,  en  la  
zona  de denominada “Puente Cultural” y junto al paraje denominado “las Cárcavas”. 
 
La dimensión del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” es de 1.283.282 m² de suelo. El 
Sector S1, tiene una superficie de 863.986 m² de suelo que representa un 67,33% del total 
del AR.2. De estos 863.986 m² de suelo, 603.622 m² de suelo están en el interior de la 
delimitación del Sector S1 y los 260.364 m² de suelo restantes, corresponden al suelo 
exterior a la delimitación del Sector S1 y están calificados como Redes Supramunicipales 
y Redes Generales exteriores adscritas a él. 
 
 

1.4.  Situación geográfica. 
 
El ámbito se incluye entre las laderas que descienden desde el Soto de Viñuelas hasta el río 
Jarama. Más localmente, el Área de Reparto AR.2,  se sitúa en la vertiente cuyas aguas son 
recogidas por el Arroyo de la Dehesa / Valdeconejos confluyendo en el Arroyo de 
Quiñones, afluente  del  río  Jarama.  Estos  arroyos  son  su  límite  Sur,  Suroeste  y  
altimétricamente corresponden con los puntos más bajos de su delimitación en el PGOU. 
 
En el ámbito del Sector S1 existe un desnivel de 46 m. La máxima diferencia entre puntos 
de la delimitación del Sector S1, interior o exterior es de 48,50 m. La zona más alta está 
situada en la parte media del Sector a lo largo de una cima dividiendo en dos vertientes el 
terreno en dirección noreste al suroeste, en paralelo al Arroyo de Quiñones, con dos puntos 
de máxima altura como mogotes, esos puntos máximos corresponden con cotas 677,00 y 
685,50. La parte más baja se localiza en la vertiente sur, en el Arroyo de Quiñones que 
discurre desde la cota 647 a la cota  639,50, cuyo punto más bajo corresponde con su 
vértice sur, junto a la glorieta- L confluencia de calle María Moliner con la Avenida de los 
Quiñones. 
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Por la otra vertiente el punto más bajo es la cota 652,00 si bien en la zona correspondiente 
con los Sistemas Exteriores Adscritos se llega a la cota 637,00 en su vértice Noreste, en la 
glorieta final de prolongación de la Avenida de Quiñones. 
 
La pendiente del terreno entre cotas extremas es menor del 6,50%;  las pendientes medias 
en perpendicular al curso del Arroyo de Quiñones oscilan en torno al 8%; la pendiente 
media del arroyo en el tramo limítrofe con el Sector es menor del 2,5%; todo ello de 
acuerdo con su constitución geomorfológica de Glacis. 
 
El Sector S1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” se incluye en los Polígonos 
Catastrales nº 15 y 16 del suelo rústico de San Sebastián de los Reyes. Respecto a los 
límites precisos del sector, son los siguientes:  
 

• Al Sureste del ámbito se sitúa un crecimiento urbano de San Sebastián de los 
Reyes con gran extensión, de reciente ejecución denominado “Dehesa Vieja”. Con 
este desarrollo el Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, mantiene conexión en 
una estructura de red mallada ortogonal de calles teniendo como generatriz la 
dirección de la antigua carretera de Burgos. 

 
• Al Norte se sitúa el límite del término municipal con el del municipio de Madrid, 

límite con el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. 
 

• Por el borde Noroeste, y en continuación como final del Parque Regional, se sitúa 
otro espacio protegido del municipio denominado “Dehesa Boyal”. Conjuntamente 
a estos espacios protegidos limítrofes  se  proyectan  zonas  de  espacios  libres  
verdes,  ya  recogidos  en  el  PGOU,  como Sistemas Generales, preservando los 
mismos y distanciando la acción urbanizadora de esos espacios. 

 
• Por su zona Noreste limita con un suelo urbanizable no sectorizado, denominado 

“Las Cárcavas”, todavía sin definir, aunque existen viales estructurantes que se 
planifican en continuación por ese futuro sector, actualmente de labor de secano. 

 
• Por la zona Noreste, se ha desarrollado una zona de vivienda unifamiliar “la 

Granjilla”, y de sector terciario denominado “Puente Cultural”; esta última es 
limítrofe a lo largo de la lengüeta prolongación de la Avenida de los Quiñones. 

 
Las conexiones se circunscriben al ámbito ya terminado de la “Dehesa Vieja” el cual se 
toma como patrón generatriz continuo de las calles, máxime cuando la Avenida de los 
Quiñones debe desdoblarse aumentando su capacidad de viario de un carril en cada sentido 
actualmente a doble calzada separada por mediana y dos carriles de circulación por 
sentido. 
 
La conexión del “Puente Cultural” se realiza para dar servicio al mismo sin que sea 
aprovechada en el sector para localizar parcelas lucrativas, al ejecutarse en una zona de 
espacios libres. 
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1.5.  Marco Legal. Finalidad del Estudio de Capacidad Hídrica. 
 
El presente estudio se realiza con objeto de determinar la capacidad hídrica del ámbito 
urbanístico definido como Sector S-1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, del 
P.G.O.U de San Sebastián de los Reyes (Madrid), de acuerdo con la normativa legal que a 
continuación se especifica: 
 
- Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre la Gestión de las Infraestructuras de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid. 
En el art. 7 se establece que “[...] todos los planes, proyectos o actuaciones de 
alcantarillado y todos los desarrollos urbanísticos deberán ser informados por la 
Comunidad de Madrid, cuando impliquen variación de las condiciones de funcionamiento 
de los emisarios o depuradoras [...] enviará [...] una memoria descriptiva del plan, proyecto 
o actuación, [...] incluirá obligatoriamente el cálculo justificativo de los caudales a 
conectar”. 
 
- Normas del Plan Hidrológico del Tajo, aprobado por Real Decreto 1664/98, de 24 
de julio, que en su artículo 28.2 recoge: 
 
“a. Los proyectos de nuevas urbanizaciones deberán establecer preferentemente redes de 
saneamiento separativas para aguas negras y pluviales. Deberá justificarse [...] la 
tipología que se adopta en función de los riesgos potenciales de las diferentes alternativas 
[...]”  
 
“b. [...] el alcantarillado para redes separativas y el común en redes unitarias deberá 
tener, como mínimo, capacidad suficiente para poder evacuar el máximo aguacero de 
frecuencia quinquenal y duración igual al tiempo de concentración asociado a la red.”  
En el plazo máximo de tres meses, y previo informe de los Entes Gestores del sistema de 
emisarios y del servicio de depuración, la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid, emitirá un informe vinculante en el que se fijarán las condiciones que 
garanticen el buen funcionamiento de las infraestructuras pertenecientes a la Comunidad 
de Madrid o gestionadas por ella. 
 
En los anexos se adjunta el siguiente informe: 
 

- Informe de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a la 
Aprobación Definitiva del Área de Reparto A.R-2 “Cerro del Baile” de la Revisión 
del P.G.O.U de San Sebastián de los Reyes. 
 

- Convenio relativo a la incorporación del ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes al futuro modelo de gestión del Canal de Isabel II, entre la Comunidad de 
Madrid, Canal de Isabel II y el ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
 

- Convenio de gestión integral de servicio de distribución de agua de consumo 
humano, entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes. 
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- Convenio de prestación de servicio del alcantarillado en el municipio de San 

Sebastián de los Reyes entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el 
ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

 
- Informe de Viabilidad de agua para consumo humano y puntos de conexión 

exterior para el sector A.R-2 “Cerro del Baile” del término municipal de San 
Sebastián de los Reyes (Madrid), con fecha del 11 de junio del 2013. 
 

- Informe Ambiental Estratégico y Documento de Alcance del Plan Parcial del 
Sector 1 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), con fecha del 29 de julio del 2016 
 

- Informe emitido por el Canal de Isabel II Gestión al Plan Parcial del Sector 1 del 
Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
con fecha del 10 de marzo del 2016. 
 

- Informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Plan Parcial del 
Sector 1 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), con fecha del 28 de agosto del 2015. 
 

 
Por todo esto, el presente estudio justifica las características (trazado y capacidad de los 
colectores) de la red de saneamiento propuesta, de acuerdo con los correspondientes 
cálculos hidráulicos descritos en los anexos, tanto para las aguas residuales o sanitarias, 
como para las aguas pluviales a evacuar considerando Períodos de Retorno de 10 años, 
según se indica en las Normas para redes de Saneamiento del CYII del año 2016, en su 
versión 2. 
 
 

2.  Descripción Urbanística del Sector S-1 del Área de 
Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, del P.G.O.U de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid). 
 
Los detalles urbanísticos, con las determinaciones de clasificación y calificación del Sector 
S-1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” se encuentran recogidos en la ficha y el 
cuadro resumen de la ordenación que se adjuntan a continuación. En los planos se presenta 
la ordenación propuesta en el Sector.  
 
El uso característico del Sector es el Residencial. Además de este uso, se contemplan 
importantes zonas de actividades económicas, zonas verdes y equipamientos. 
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El cuadro resumen de características generales del ámbito es el siguiente: 
 

 
 
 
El cuadro resumen del número de viviendas y aprovechamiento del ámbito es el siguiente: 
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3.  Medio físico. 
 
Las características del medio físico en la zona de actuación son importantes para diseñar 
una red de saneamiento acorde con las características del terreno. 
 
Como se ha indicado anteriormente, el presente estudio se centra en el Sector S-1 del Área 
de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”, dentro del término municipal de San Sebastián de los 
Reyes (Madrid). Este municipio está situado al Norte de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ortofoto del ámbito del Sector S-1 “Cerro del Baile” (límite aproximado). 
 

 

3.1.  Descripción geográfica y topográfica. 
 
El ámbito del Sector S-1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” se encuentra al Norte 
del casco urbano de San Sebastián de los Reyes. Tiene una superficie total aproximada de 
86,4 Has. 
 
El Sector limita: 
 
Noroeste: Línea recta de separación con el Sector 2 de longitud 901,29m. 
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Noreste: Línea recta de longitud 655,61 m.,  limita con los Sistemas Generales adscritos al 
Sector S1. 
 
Sureste: Línea recta de longitud 804,80 m., coincide con el límite del Área de Reparto 
AR.2. 
 
Suroeste: Línea quebrada en varios tramos que suman 734,68 m. de longitud coincidente  
con el   límite del Área de Reparto AR.2 y que, limitan con el Arroyo de La Dehesa en una 
longitud de 352,59 m. y con el Arroyo de Quiñones en una longitud de 382,09 m. 
 
El ámbito está delimitado conforme se señala en el plano de levantamiento topográfico 
sobre la ortofoto de la Comunidad de Madrid. 
 
El Sector S1 tiene una superficie tiene una superficie total de 863.986 m2, repartidos en 
603.622 m2 de superficie interior y le corresponden Sistemas Generales adscritos a él, en 
una superficie de 260.364 m2. Se incluye, (según delimitación del Área de Vías Pecuarias 
de la Dirección General de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid), el área de 
43.939 m² que corresponde con la Colada del Abrevadero del Arroyo de Viñuelas, de 
ancho legal 10,00 m, que se sitúa a lo largo de su límite Sureste,  y de una zona del Cordel 
de la Dehesa del Arroyo de Viñuelas en la zona Norte, de ancho legal 37,61m, en la zona 
Norte, ambas incluidas dentro de la delimitación de los Sistemas Generales Adscritos 
según el PGOU. Sin embargo no afecta a la continuidad territorial, ni tampoco a las 
homogéneas características físicas. 
 

3.2.  Características naturales. Relieve. 
 
El ámbito se incluye entre las laderas que descienden desde el Soto de Viñuelas hasta el río 
Jarama. Más localmente, el Área de Reparto AR.2,  se sitúa en la vertiente cuyas aguas son 
recogidas por el Arroyo de la Dehesa/Valdeconejos confluyendo en el Arroyo de 
Quiñones, afluente  del  río  Jarama.  Estos  arroyos  son  su  límite  Sur,  Suroeste  y  
altimétricamente corresponden con los puntos más bajos de su delimitación en el PGOU. 
En el interior del ámbito del Sector S1 existe un desnivel de 46m. La máxima diferencia 
entre puntos de la delimitación del Sector S1, interior o exterior es de 48,50 m. 
  
La zona más alta está situada en la parte media del Sector a lo largo de una cima 
dividiendo en dos vertientes el terreno en dirección noreste al suroeste, en paralelo al 
Arroyo de Quiñones, con dos puntos de máxima altura como mogotes, esos puntos 
máximos corresponden con cotas 
677,00 y 685,50. 
 
La parte más baja se localiza en la vertiente sur, en el Arroyo de Quiñones que discurre 
desde la cota 647 a la cota  639,50, cuyo punto más bajo corresponde con su vértice sur, 
junto a la glorieta- L confluencia de calle María Moliner con la Avenida de los Quiñones. 
Por la otra vertiente el punto más bajo es la cota 652,00 si bien en la zona correspondiente 
con los Sistemas Exteriores Adscritos se llega a la cota 637,00 en su vértice Noreste, en la 
glorieta final de prolongación de la Avenida de Quiñones. 
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El plano topográfico refleja la topografía con equidistancia de 0,50 m. Las laderas 
orientadas al sur tienen un buen soleamiento, adecuadas para producir un suave 
aterrazamiento paralelo al Arroyo de la Dehesa y el Arroyo de Quiñones. 
La pendiente del terreno entre cotas extremas es menor del 6,50%;  las pendientes medias 
en perpendicular al curso del Arroyo de Quiñones oscilan en torno al 8%; la pendiente 
media del arroyo en el tramo limítrofe con el Sector es menor del 2,5%; todo ello de 
acuerdo con su constitución geomorfológica de Glacis. 
 

3.3.  Climatología. 
 
Para  la  caracterización  climatológica  de  la  zona  se  han  tenido  en  cuenta  los  datos  
de  la  estación meteorológica de Madrid (Chamartín), por ser la más cercana a la zona de 
estudio y representativas de las zonas de altitud similar. Las series de datos son de 30 años. 
 

El clima en San Sebastián de los Reyes es mediterráneo continentalizado. 
 

Se presentan dos periodos de precipitaciones máximas y un periodo de sequía. Los 
primeros tienen lugar durante la primavera y el otoño, mientras que el periodo de sequía, 
que se produce en verano, está marcado por temperaturas moderadamente altas. 
Asimismo, existen grandes diferencias de temperatura entre el verano y el invierno. Las 
precipitaciones en forma de nieve son ocasionales y se producen entre Diciembre y Marzo, 
aunque pueden extenderse a Noviembre y Abril. Los días de nieve al año oscilan entre los 
1-5 días de media. La temperatura media anual es de 13,3ºC. Finalmente las 
precipitaciones medias oscilan entre 468 mm: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 
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3.4.  Régimen de vientos. 
La obtención de las direcciones predominantes de los vientos en el término municipal de 
San Sebastián de los Reyes se ha realizado tomando la estación de Madrid “Barajas”. Se 
puede apreciar como los vientos dominantes tienen una componente Norte, debido a la 
orientación del valle del río Jarama, aunque también hay predominio de la componente 
Sur y Suroeste, debido a la dinámica general de la atmósfera a nivel regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Rosas de Viento: 1971-2000. 2002. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid)  
 

3.5.  Litología. 
 
La zona de estudio se localiza en el sector más oriental de la Cuenca de Madrid y en la 
margen derecha del río Jarama, por lo que las características geológicas tienen influencias 
del Sistema Central situado al Oeste e influencia fluvial al este. Las litologías 
predominantes por tanto, están formadas por arcosas resultado de la erosión progresiva del 
Sistema Central; las formaciones superficiales, adquieren gran importancia en el término 
municipal por el predominio de los depósitos de terrazas, fondos de valle y llanuras de 
inundación. 
 

Las principales características de las litologías presentes en el Sector S1 del Área de 
Reparto AR.2 “ Cerro del Baile” se exponen a continuación: 
 

Arenas con cantos, bloques y arenas con limos y arcillas: se trata de la principal unidad 
litológica presente en San Sebastián de los Reyes. Estas litologías presentan diferencias 
texturales importantes entre lutitas y clastos. Las características principales son las 
siguientes: 

• Arenas con cantos y bloques: se trata de la litología presente en la zona 
occidental del término municipal, coincidiendo con las zonas más elevadas. Estos 
depósitos se incluyen en la denominada “Facies Madrid”.  Las arcosas con clastos 
son un conjunto litológico homogéneo de arenas arcósicas de color blanquecino, 
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con un tamaño de grano entre medio y grueso, incluyendo cantos de rocas 
metamórficas y cuarzo. La mineralogía predominante está constituida por 
cuarzo, feldespato y mica como minerales principales, y circón, apatito y 
turmalina como minerales pesados. 

• Arenas con limos y arcillas: esta litología es la predominante en el término 
municipal y sobre ella se encuentran los principales desarrollos urbanísticos del 
municipio. Se trata de una zona con predominio de lutitas pardas y verdosas. La 
mineralogía predominante está constituida por cuarzo, feldespato y mica como 
minerales principales, y circón, apatito y turmalina como minerales pesados. En 
algunas zonas se han observado pequeños niveles carbonatados de escasa 
importancia. 

 

La excavabilidad es normal, la estabilidad de taludes es media, la permeabilidad es 
elevada, excepto en las zonas de predominio de lutitas donde será media-baja. Su 
potencialidad para préstamos es media-alta. Los principales problemas o limitaciones 
geotécnicas que presentan estas litologías son la heterogeneidad litológica, la expansividad 
media y la capacidad de carga media. 
 

El resto de litologías que afloran en San Sebastián de los Reyes son formaciones 
superficiales que ocupan grandes extensiones en la cuenca fluvial del río Jarama y 
principales arroyos tributarios. Su principal característica es el pequeño espesor que suele 
oscilar entre los 5 y los 20 metros. Generalmente las características litológicas son 
similares por lo que se diferencian por el proceso genético que las originó; de manera que 
se diferencian las siguientes Formaciones Superficiales: 
 

Arenas, arcillas y limos: esta formación se localiza en el fondo de valle del arroyo de la 
Dehesa. El espesor de estas formaciones suele ser inferior a los 2 metros, excepto en el 
río Jarama donde el espesor es superior. 
 

La excavabilidad es normal, la estabilidad de taludes es media, la permeabilidad es muy 
alta y su potencialidad para préstamos es alta. Las limitaciones geotécnicas de esta unidad 
son la heterogeneidad litológica, los asientos diferenciales, la expansividad y la presencia 
del nivel freático a escasa profundidad. 
 

En la siguiente tabla se resumen las principales características litológicas del Sector S1 del 
Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”: 
 

 
 
 

Composición 

 
 

Arenas, 
arcillas y 

limos 

 
 

Arenas, limos 
y arcillas 

 
 
Arenas y limos 

con cantos 

Tipo de Roca Sedimentaria Sedimentaria Sedimentaria 
Coherencia Media Media-Baja Media-Baja 
Porosidad Media Media Alta 
Erosión Potencial Baja Media Media 
Solubilidad Muy baja Muy baja Muy baja 
Capacidad Portante Media-baja Media-baja Media-baja 
Potencial Edáfico Medio Medio Medio 
Uso Posible RI/A RI/A RI/A 

 
Fuente: Guía para la Elaboración de Estudios del Medio Físico. Contenido y Metodología.RI- Roca Industrial A- 
Acuífero M- Mineral. 
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3.6.  Geomorfología. 
 
La zona de estudio se localiza en el valle fluvial del río Jarama. Este río tiene una marcada 
disimetría en las cercanías de San Sebastián de los Reyes. Esta condición es muy común 
en la mayor parte de los cursos fluviales que se encuentran en la Comunidad de Madrid. 
 
San Sebastián de los Reyes se encuentra en la margen derecha del río Jarama y sus 
morfologías de tipo fluvial predominan en el paisaje.  La amplitud de visión en la zona de 
estudio es variable debido a los cambios de pendiente.  
 
La altitud media es de 650 metros. La red hidrográfica principal (río Jarama) tiene una 
orientación N-S y la red secundaria tiene una orientación O-E. 
 

3.6.1.  Unidades Geomorfológicas 
 

En la realización del análisis de los procesos geomorfológicos actuales que actúan sobre 
las unidades morfodinámicas, se ha optado por la realización de unas fichas 
individualizadas de las unidades más representativas. 
 
 

Estas fichas constan de: 
 
Descripción de la Unidad 
 
En la que se considera su litología, el proceso de meteorización de esta, su excavabilidad, 
las posibles discontinuidades que existan, los suelos que sobre ella se desarrollen, el grado 
de dureza de la formación, las condiciones de cimentación, y su permeabilidad. 
 
Problemas tipo 
 
Donde se distingue entre la posible existencia de problemas de carácter hidrológico, 
geomorfológico (la existencia de pendientes superiores a los 25º favorece la existencia de 
deslizamientos), geotécnico y estructurales. 
 
La valoración se ha realizado mediante una escala cualitativa que oscila entre Muy baja y 
Muy Alta, el valor Nulo  indica  la  inexistencia  del  problema  definido.  Cada  problema  
tiene  su  escala  de  valores  y  sus significados serán diferentes, de forma resumida se 
describen sus valoraciones  a continuación: 
 

• Inundabilidad: se refiere a la probabilidad de inundación en una zona, suele ir 
asociado a zonas cercanas a ríos y con llanuras aluviales desarrolladas. 

 
• Encharcabilidad: posibilidad de pequeñas inundaciones por efecto de lluvias en 

topografías planas, el encharcamiento no se asocia al desbordamiento de un río. Se 
da en zonas llanas y/o de flujo endorreico. 

 
• Erosionabilidad: se trata de la erosión provocada por la actividad torrencial, será 

intensa en zonas de fuertes pendientes y con un gran desarrollo de barrancos. 
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• Pendientes: a mayor valor de este parámetro, menores posibilidades de utilización 

del territorio. 
 

• Rugosidad: se refiere a la forma del territorio, zonas llanas tendrán una baja 
rugosidad, zonas alomadas la tendrán alta. 

 
• Capacidad portante: se refiere a la capacidad del terreno para absorber las cargas 

que se ejerzan sobre él. 
 

• Estabilidad de laderas: parámetro que se relaciona con las pendientes y la 
litología.  Valores altos indican bajas pendientes o litologías muy duras y sin 
estratificación. De este parámetro se derivan los desprendimientos, deslizamientos 
y la agresividad química. 

 
Las principales características de las unidades geomorfológicas presentes en el ámbito de 
estudio, son las siguientes: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD MORFOLÓGICA: Fondos de valle 
LITOLOGÍA: Arenas, gravas, arcillas y limos 
EXCAVABILIDAD: Muy alta 
DISCONTINUIDADES: Estratificación cruzada pero poco significativa 
DUREZA: Muy baja 
PERMEABILIDAD: Muy alta 
PROBLEMAS TIPO: 
1. PROBLEMAS HIDROLÓGICOS 
- Inundabilidad: Muy alta 
- Encharcabilidad: Media 
- Erosionabilidad: Muy alta en el cauce y baja en 
la llanura de inundación 

2. PROBLEMAS GEOMORFOLÓGICOS 
- Pendientes: Oscilan entre 0 y 4º (1-8%) 
- Rugosidad: Baja 

3. PROBLEMAS GEOTÉCNICOS 
- Capacidad portante: Capacidad de carga baja-media 
- Estabilidad de laderas naturales: Alta 

a) Desprendimientos: Inexistentes 
b) Deslizamientos: Inexistentes 
c) Agresividad química: Baja 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 
 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD MORFOLÓGICA: Glacis 
LITOLOGÍA: Arenas, gravas y arcillas 
EXCAVABILIDAD: Muy alta 
DISCONTINUIDADES: Estratificación cruzada 
DUREZA: Baja 
PERMEABILIDAD: Media-alta 

PROBLEMAS TIPO: 
1. PROBLEMAS HIDROLÓGICOS 
- Inundabilidad: Nula 
- Encharcabilidad: Muy baja 
- Erosionabilidad: Media 

 
2. PROBLEMAS GEOMORFOLÓGICOS 
- Pendientes: Oscilan entre 0-4º (1-8%) 
- Rugosidad: Baja 
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3. PROBLEMAS GEOTÉCNICOS 
- Capacidad portante: Capacidad de  carga Media 
- Estabilidad de laderas naturales: Media-alta 

a) Desprendimientos: Inexistentes 
b) Deslizamientos: Inexistentes 
c) Agresividad química: Baja 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.6.2.  Valoración 
 

Para que la valoración sea lo más objetiva posible, se han elegido tres factores; el 
relieve, los riesgos y el valor científico-educativo (Patrimonio Geológico). 
 

La existencia de relieves implica un mayor valor, por lo que las zonas de laderas y 
terrazas superiores serán las más valorables desde el punto de vista de la modificación del 
relieve. 
Los procesos geomorfológicos que siguen funcionando en la actualidad, cuando interfieren 
con la actividad antrópica definen, en términos de probabilidad, el riesgo natural. A su vez, 
el hombre influye en estos procesos acrecentando su intensidad. Los principales riesgos 
que se pueden definir en la zona de estudio son la erosión fluvial (acarcavamiento), 
inundaciones y la degradación de los recursos. 
 

No existe ningún Punto de Interés Geológico catalogado en el término municipal de 
San Sebastián de los Reyes. En el siguiente cuadro se presentan los resultados obtenidos 
en la valoración cualitativa de las Unidades Geomorfológicas presentes en el Sector S1 del 
Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile”: 
 

VALORACIÓN DE UNIDADES MORFOLÓGICAS 
 

UNIDAD 
 

RELIEVE 
 

RIESGOS CIENTÍFICO/ 
EDUCATIVO 

 

TOTAL 

Fondos de valle MB MA A A 
Glacis B B B B 

MB- Muy Bajo B-Bajo M- Medio A- Alto MA- Muy Alto 
 
 

3.7.  Edafología  
 
Los estudios de las características edafológicas combinados e integrados con otros estudios 
temáticos, ayudan a definir la capacidad de acogida del territorio en el término municipal 
de San Sebastián de los Reyes. Sus estudios se combinan con la geomorfología y con la 
litología. 
 
 
 

3.7.1.  Unidades  edafológicas 
 

Para clasificar las Unidades Edafológicas de San Sebastián de los Reyes se ha utilizado el 
sistema de clasificación de la F.A.O. (Food and Agriculture Organization of the United 
Nations) que permite su interrelación con las variables litológicas. 
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Las asociaciones de suelos más importantes que se encuentran en la zona de estudio son: 
 

Cambisoles 
 

Es el suelo que forma mayor número de asociaciones dentro de los presentes en la 
Comunidad de Madrid. Se desarrollan en cualquier tipo de material aunque las 
litologías ácidas son las más favorables (granitos, pizarras, etc.). Suelen predominar en 
la zona de la Sierra de Guadarrama. 
 

La característica principal de estos suelos en la presencia de un horizonte de alteración 
que se corresponde con el horizonte B cámbico. Se trata de un horizonte de alteración “in 
situ” de los minerales de rocas o materiales de partida y que se traduce en un color pardo 
vivo por una liberación de óxidos de hierro y la presencia de materiales alterables. 
 
 

Fluvisoles 
 

Son los suelos aluviales o de vega. Se trata de suelos poco desarrollados edáficamente, ya 
que se desarrollan sobre depósitos aluviales recientes. 

3.7.2.  Capacidad potencial de uso agrícola 
 

El estudio del potencial agrícola del suelo es una herramienta para completar las unidades 
edafológicas anteriormente descritas. Su estudio sirve para conocer el uso más 
adecuado, por su potencial agrícola, de cada suelo. La clasificación de las capacidad 
agrológica que utiliza el Mapa Agrológico de Capacidad Agrológica de las Tierras de la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 2005) 
se basa en 8 clases agrológicas según sus limitaciones para el uso como cultivos, 
ganaderos, forestales y áreas naturales, siendo la clase 1 la más adecuada para su uso 
agrícola con la mayoría de los cultivos posibles, y la clase 8 la de capacidad agrológica 
más baja. Dentro de cada clase agrológica se identifican seis subclases que indican las 
limitaciones más importantes en cuanto al clima, la erosión, el exceso de agua en el suelo, 
las condiciones en la zona radicular, las condiciones de laboreo y, en el caso de tierra 
regadas, a la calidad del agua de riego. Este mapa también determina los posibles usos 
alternativos de acuerdo con la clase agrológica correspondiente. 
 

El Sector S1 del Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” presenta dos clases agrológicas 
que se indican a continuación y se muestran en el plano correspondiente: 
 

Clase agrológica 3: a esta clase agrológica pertenecen las mejores tierras de secano de 
toda la Comunidad de Madrid. En la zona   de estudio se ha localizado la subclase del 
tipo: 
 

• 3sc- se localizan en zonas de vaguadas y divisorias (glacis). Sus limitaciones se 
deben factores climáticos y el relieve. 

 
 

Clase agrológica 6: ocupa la mayor parte del casco urbano de San Sebastián de los Reyes 
y su entorno. Se localizan en las arcosas de la Facies Madrid, presentan severas 
limitaciones que las hacen inadecuadas para el uso agrícola. En la zona de estudio aparece 
la subclase 6e, cuyas características son las siguientes: 
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• 6e- el principal factor limitante de estas tierras es la elevada erosión de las arcosas, 
lo que las excluye del uso agrícola. 

 

3.8.  Hidrología. 
 
El término municipal de San Sebastián de los Reyes se encuentra en la margen derecha del 
río Jarama y todos los arroyos desembocan en este río; además, sus depósitos fluviales 
actuales o subactuales predominan en el paisaje de San Sebastián de los Reyes. 
 

En la actualidad, la red hidrográfica se encuentra moderadamente desarrollada, con la 
presencia de algunos arroyos de régimen estacional o esporádico que vierten al río Jarama. 
La dirección predominante de estos arroyos es O-E. El río Jarama tiene una dirección N-S. 
 
 
 
 
Los  principales  datos  geográficos  del único curso fluvial que limita con el sector S1 del 
Área de Reparto AR.2 “Cerro del Baile” por el sur, son los siguientes: 
 

RED HIDROGRÁFICA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 
 

CURSOS PRINCIPALES DESNIVEL 
(metros) 

LONGITUD 
(m. dentro del municipio) 

 

CARÁCTER 
 

Arroyo de la Dehesa 
 

70 
 

3000 Estacional 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional de España 1:25.000 
 

 
Los procesos asociados a la dinámica fluvial más significativos son las inundaciones en la 
llanura de inundación en los fondos de valle de los principales arroyos. También destaca la 
erosión y arrastre de material provocado por los procesos torrenciales, concentrados o en 
manta. 

3.8.1.  Valoración  
 
La valoración de las aguas superficiales se puede enfocar desde el punto de vista de la vida 
acuática y como recurso explotable para el abastecimiento de agua, explotación de áridos, 
etc. Se han seleccionado varios parámetros para dar una valoración de la hidrología 
superficial en San Sebastián de los Reyes. El río Jarama es el único cauce fluvial con datos 
cuantitativos, por lo que el arroyo de la Dehesa se ha valorado de forma cualitativa. Los 
resultados obtenidos se exponen a continuación. 
 
Parámetros valorados: 
  
  Naturalidad: riqueza del biotopo. 
 

• Sin comunidades destacables (1). 
• Con comunidades pobres (2). 
• Comunidades riparias (3). 
• Presencia de toda la biocenosis potencial (4). 
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   Diversidad biológica: 
 

• Muy baja y tolerante a la contaminación (1). 
• Baja y tolerante, no hay peces (2). 
• Peces de especies tolerante (3). 
• Presentes comunidades piscícolas potenciales (4).   

 
Abundancia relativa del recurso: 
 

• Caudal muy escaso (1). 
• Caudal escaso (2).  
• Caudal medio (3).  
• Caudal alto (4). 

  
Régimen del agua: 
 

• Seco casi siempre (1). 
• Seco en verano (2). 
• Marcada variación anual (3). 
• Poca variación anual (4). 

  
Estado de conservación de las riberas: 
 

• Sin vegetación de ribera (1). 
• Pastizales riparios y juncales (2). 
• Saucedas y matorral ripario (3). 
• Riberas bien estructuradas (4). 

  
Explotación (intervención antrópica): 
 

• Muy alto (1). 
• Alto (2). 
• Medio (3). 
• Bajo (4). 

 
 

 
Río/Arroyo 

 
Naturalidad 

 
Diversidad 

 
Recurso 

 
Régimen 

 
Conservación 

 
Explotación 

 
TOTAL (Σ) 

 
VALOR 

Arroyo Dehesa 2 2 2 2 2 3 13 MEDIO 
 
El rango de valores oscila entre 6 y 23, la diferenciación es la siguiente: 
6-8: Muy Bajo  9-12: Bajo  13-16: Medio  17-20: Alto  21-23: Muy Alto 
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3.9.   Hidrogeología 
 
El análisis de las Unidades Hidrogeológicas tiene como objetivo la estimación de la 
permeabilidad de las litologías presentes en el término municipal de San Sebastián de los 
Reyes y la vulnerabilidad a la contaminación provocada por vertidos accidentales. 
 
El término municipal de San Sebastián de los Reyes se localiza dentro de la Unidad 
Hidrogeológica 0.5 de Madrid-Talavera. En esta unidad se puede hacer una división 
entre acuíferos superficiales, correspondientes a los materiales aluviales y mixtos de origen 
subactual y los acuíferos profundos correspondientes a las litologías que forman el 
basamento. Sus características principales son: 
 
Acuíferos superficiales: Funcionan como acuíferos libres, se corresponden con los glacis, 
fondos de valle y terrazas. Su potencia varía entre los 5 y 20 metros. La recarga procede de 
la infiltración directa en los materiales infrayacentes y la descarga se produce en los 
principales ríos y arroyos. Los ríos Jarama y Guadalix y los principales arroyos actúan  
como zonas principales de descarga. La transmisividad se estima en 200 m2/día y la 
porosidad es de un 10%. Debido al pequeño espesor, este tipo de acuíferos tienen escaso 
interés para el abastecimiento. El uso se limita a parcelas de pequeña extensión. 
El nivel freático se encuentra muy próximo a la superficie (<5 metros); este factor sumado 
a la alta permeabilidad, nos indica que la vulnerabilidad a la contaminación es muy alta. 
 
Acuíferos  profundos:  el  resto  del  término  municipal  presenta  unas  condiciones  
hidrogeológicas complejas. El acuífero es muy heterogéneo y anisótropo. Está formado por 
conglomerados, arcosas y fangos con una disposición muy variable. La potencia media del 
acuífero es de 1500 metros, con un máximo de 3000 metros. Su recarga se produce por 
infiltración del agua de lluvia. La descarga se produce en los acuíferos superficiales 
localizados en el fondo de los valles. La transmisividad varía entre 5-200 m2/día. El 
funcionamiento de las aguas subterráneas tiene una componente gravitacional muy 
importante. Su flujo comienza en los interfluvios y termina en las zonas más deprimidas de 
los valles. 
 
A  continuación  se  exponen  las  principales  características  del  Sistema  Hidrogeológico  
0.5  de  Madrid- Talavera (Fuente: Estudio 07/88. Delimitación de las Unidades Hidrogeológicas del 
Territorio Peninsular e Islas Baleares y síntesis de sus características. Cuenca del Tajo). 
 

UNIDAD: 05. Madrid-Talavera 
PROVINCIAS: Guadalajara, Madrid y Toledo 
SUPERFICIE: 6300 km2

 

LITOLOGÍA: Detrítico 
TIPO DE ACUÍFERO:  

Acuitardo, libre y semiconfinado 
TRANSMISIVIDAD: 5-200 m2/día 
CAUDAL: 7-10 l/s 
S: 10-2

 

RECURSO: 450-475 Hm3/año 
ESPESOR: 1500 metros de media, máximo 3000 metros 
ABASTECIMIENTO: Químicamente apto, limitaciones puntuales por sulfatos 
RIEGO: Apto, con limitaciones por sales 
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PIEZOMETRÍA: Difícil de establecer, paralelo a la topografía. Son 
necesarios bombeos prolongados y concentrados para 

   USO: 150 Hm3/año (17-30%). Agricultura, industria, abastecimiento 
SO4: <150 mg/l 
Cl: <50 mg/l 
NO3: 15-30 mg/l 
Mg: Sin datos 
CONTAMINACIÓN: Urbana e industrial: potencial y múltiple. Agrícola: potencial por 

 EXPLOTACIÓN: Medio 
 
Existen datos de 5 sondeos realizados en la zona de estudio y que se encuentran en el 
catálogo de puntos de agua del Instituto Geológico y Minero de España (IGME). Los 
principales datos extraídos de estos sondeos son: 
 

 

MUNICIPIO 
 

X 
 

Y 
 

COTA NÚMERO 
INVENTARIO IGME 

 

PROFUNDIDAD 
 

USO 

San Sebastián de los 
Reyes 

 

447664 
 

4499006 
 

658 
 

192130016 
 

238 
 

1 

San Sebastián de los 
Reyes 

 

450602 
 

4497527 
 

615 
 

192140139 
 

220 
 

0 

San Sebastián de los 
Reyes 

 

450582 
 

4497382 
 

615 
 

192140146 
 

56 
 

1 

San Sebastián de los 
Reyes 

 

448965 
 

4494042 
 

685 
 

192130024 
 

330 
 

1 

San Sebastián de los 
Reyes 

 

449859 
 

4491826 
 

612 
 

192180043 
 

112 
 

1-2 

 
Fuente: Catálogo de Puntos de Agua (CHT). USO: 1- abastecimiento 2- regadíos y agrario 3- energía eléctrica 4-

industriales 5- doméstico 6- recreativo 7- punto de agua natural 8- minero medicinal 8- sin uso 0- otros 
 
 

3.10.  Vegetación y usos del suelo 
 

3.10.1.  Vegetación potencial 
 
El patrón general de distribución de la vegetación está condicionado por las características 
climáticas y edáficas de la zona. La vegetación potencial de la zona de estudio se encuadra 
dentro de las siguientes series de vegetación (Rivas-Martínez y col. 1987): 
 
 
Series climatófilas 
 
La serie predominante y que ocupa la mayor parte del municipio se corresponde con la 
Serie supra- mesomediterránea guadarrámica, ibérico-soriana, celtibérico-alcarreña y 
leonesa sericícola de Quercus rotundifolia o encina (Junipero oxycedri-Querceto 
rotundifoliae sigmetum). Faciación mesomediterránea o de Retama sphaerocarpa (24ab). 
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Vegetación Potencial del término municipal de San Sebastián de los Reyes 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa de vegetación potencial de Rivas Martínez y col, 1987. 
 

3.10.2.  Hábitats de Interés Comunitario 
 
En el ámbito del Plan Parcial del Sector S-1 del AR-2 Cerro del Baile se incluye el 
siguiente Hábitats de interés comunitario según la Directiva 92/43/CEE relativa a la 
Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre, transpuesta al 
ordenamiento jurídico español por el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre. Uno de 
estos hábitats es prioritario (marcado con *): 
 
 

• 92A0 Alamedas occidentales (Salici atrocinereae-Populetum albae). Bosques 
galería de Salix alba y Populus alba. 
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En la siguiente imagen quedan representados todos los hábitats existentes en el término 
municipal: 
 

 
Fuente: Hábitats de interés comunitario según la Directiva 92/43/CEE. 
 

3.10.3.  Vegetación actual 
 
Los distintos usos del suelo a los que se ha sometido este territorio han supuesto una 
transformación del tapiz vegetal original, persistiendo manchas de formaciones vegetales 
evolucionadas y con interés botánico destacable. 
 
Cabe destacar que en el municipio de San Sebastián de los Reyes no existe ningún 
ejemplar arbóreo catalogado como singular según la normativa vigente (Decreto 18/92, de 
26 de Marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Flora y Fauna silvestre y creación de la Categoría de Árboles Singulares y la Orden de 10 
de Diciembre de 1993, por el que se actualiza el Catálogo de Ejemplares de Flora incluidos 
en la categoría de Árboles Singulares). 
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4.  Infraestructuras de abastecimiento de agua potable 
existentes en la actualidad. 
 
La tubería de abastecimiento de agua existente más importante en la zona, es una gran 
aducción que discurre en dirección O‐SE de DN-1000 mm. en acero con camisa de chapa. 
Esa tubería viene desde Los Arroyos (Glorieta de Navarrondán con Hayedo de Montejo) y 
cruza el Arroyo de la Dehesa en la línea imaginaria que sería nuestro Vial 3. Entra en el 
Cerro del Baile ocupando un pequeño triangulo junto a la Glorieta L, cruza la Avda. de los 
Quiñones y ya se mete en la Calle Rosa Chacel. La recorre a lo largo de tres manzanas 
hasta llegar a la Avenida de Europa, donde se dobla en un codo hacia el NE y la recorre 
paralelamente. 
 
Esta arteria viene desde un depósito de Colmenar‐Pinar, y a su vez del canal del Atazar, 
con  una presión de servicio de 775 m.c.a. de El Goloso o de 760 m.c.a. cuando se 
alimenta desde El Goloso. 
En la acera derecha de la Avda. de los Quiñones en dirección de subida, se encuentra una 
tubería de fundición de DN-150 mm existente de abastecimiento de agua potable a lo largo 
de toda la Avenida. 
 
Las redes están malladas, según normativa del CYII, y en la mayoría de los casos 
duplicadas por las dos aceras de cada calle al tener estas un acho de más de 15,00 m. 
 
El crecimiento de esta zona en los últimos tiempos ha provocado la gran densidad de redes 
del CYII como se puede apreciar en el plano. 
 
La presión de servicio es muy alta en toda la zona, y en muchos casos obliga a válvulas de 
reducción de presión. 
 
También el caudal queda suficientemente asegurado por la tubería de DN-1000 mm para 
los sectores existentes y también para el Sector S-1 “Cerro del Baile”. 
 
La otra tubería de abastecimiento de agua existente en la zona es de DN-300 mm y se sitúa 
al sur del ámbito y al otro lado del Arroyo de la Dehesa. 
 
A continuación se detallan las dos conexiones a las citadas redes generales de 
abastecimiento de agua existentes en la zona: 
 
Conexión 1:  
 
El CYII indica que esta conexión consistirá en el injerto de este tubo de DN-300 mm 
definido más arriba en una tubería de DN-200 mm, junto a la Glorieta de Avda. de Hayedo 
de Montejo con Avda. de Navarrondán. La longitud de esta extensión de red es de 415,00 
m. totales. La primera parte de este injerto se hace en zona terriza en una longitud de 
156,00 m., y los 259.00 m. restantes, es necesario ejecutarlos en cala por firme existente. 
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Detalle de Conexión 1 a red de abastecimiento de agua existente. 
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Conexión 2:  
 
La segunda conexión es más importante, ya que consiste en el injerto de nuestra tubería de 
DN-300m en la artería de DN-1000 mm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle de Conexión 2 a red de abastecimiento de agua existente. 
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5.  Infraestructuras de saneamiento existentes en la 
actualidad. 

5.1.  Aguas Residuales. 
 
La red proyectada en San Sebastián de los Reyes es de tipo separativo, esto es, recogerá de 
forma independiente las aguas negras y las aguas de lluvia, en cumplimiento al Plan 
Director de Saneamiento del Canal de Isabel II, de conformidad con lo exigido en el Art. 7 
del Decreto 170/1998, del 1 de Octubre, sobre la Gestión de las Infraestructuras de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid. 
 
Existen tuberías de saneamiento de aguas residuales en el entorno, a las cuales se conectará 
según el esquema que se muestra a continuación de cuencas de aguas residuales. 
 
En la actualidad, en el ámbito del Sector S-1 “Cerro del Baile” no existen colectores que 
encaucen las aguas residuales. Sólo tiene existen colectores junto al Arroyo y paralelos a 
él, uno de ellos encauza las aguas residuales del Polideportivo y entra en carga con cierta 
frecuencia según informe de los técnicos municipales. 
 
El Sector se encuentra rodeado de colectores de distintas profundidades en las calles 
perpendiculares a la Avda de los Quiñones. Tras una inspección visual por parte del equipo 
de Topografía, los que han podido ser abiertos tienen unas profundidades de unos 4.50 m. 
lo que con las pendientes que tiene la finca por su orografía natural no debería representar 
ningún problema para desaguar las aguas residuales del ámbito. 
 
Las Cuencas 1 y 5 desaguan con normalidad a los colectores de las siguientes calles en sus 
cruces con Avda de los Quiñones: 
 
 
•  C/ Salvador de Madariaga 
•  C/ Julio Rey Pastor 
•  C/ Alejandro casona 
•  C/ Rosa Chacel 
•  C/ Clara Campoamor 
•  C/ Maria Moliner 
 
 
En el Caso de las Cuencas 2, 3 y 4, el desagüe de fecales necesita una obra auxiliar 
imprescindible que es la construcción de un colector, de DN-600 mm que partiendo del 
nuevo puente‐estructura que se ejecute en el Vial 1 sobre el Arroyo de la Dehesa, recorra 
toda su longitud y de forma paralela, dejando a su paso pozos de acometida en los cruces 
con los viales perpendiculares al mismo. De esta forma se desagua la obra en una gran 
superficie y además se puede dar servicio de saneamiento al Polideportivo, que en este 
momento es deficiente. 
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5.2.  Aguas Pluviales. 
 
En la actualidad no existen colectores de aguas pluviales en la zona donde se puedan verter 
los caudales generados en el ámbito del Sector S-1 “Cerro del Baile”, de manera que tras 
las consultas en la CHT a los técnicos de zona, las aguas pluviales se verterán al Arroyo de 
la Dehesa, según las determinaciones recogidas en el estudio Hidrológico e Hidráulico 
redactado, donde se pone de manifiesto que las aguas de lluvia que aporte el Sector S-1 
“Cerro del Baile” al Arroyo de la Dehesa no afectan a la seguridad del cauce actual, y 
sobre todo a las estructuras existentes. 
 
Para ello, se ha intentado en lo posible aumentar al máximo el número de puntos de 
entrega para que los caudales sean lo menos torrenciales posibles. Se puede ver en el Plano 
planta de Pluviales, que se hace coincidir cada uno de estos puntos de entrega con los 
viales que acometen perpendicularmente al Arroyo, esto es, Viales 1, 2, 3, 5 y Avda de los 
Quiñones. Al ser doble la acometida de pluviales al Arroyo bajo la estructura del Vial 1, 
una en cada margen del Arroyo de la Dehesa, los puntos de vertido de aguas de lluvia al 
arroyo son seis. Han sido convenientemente estudiados en el Estudio Hidrológico del 
Arroyo para la CHT. 
 
Véase en el esquema que la totalidad de las Cuencas 2, 3, 4 y 5 desaguan al Arroyo. La 
Cuenca 1, la mayor, es conducida por la Avda de los Quiñones hasta el Arroyo también 
pero aguas debajo de los muros de gaviones existentes. 
 
Será necesario encauzar las aguas y hacer en cada uno de estos cinco puntos un aliviadero 
de aguas pluviales según la normativa que establezca la CHT. 
 
A continuación, se muestra el esquema de cuencas de aguas pluviales. 
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6.  Infraestructuras de abastecimiento de agua potable 
propuestas. 
 
La Red se dota con un tubo exigido por el CYII, según la viabilidad de suministro emitida,  
que cierre la gran malla que se forma entre los dos extremos de la obra arriba citados en los 
injertos. Se diseña con tubo de DN-300 mm. A partir de aquí, vamos bajando en  
importancia en distintas submallas de diámetros nominales menores de tuberías. 
 
Por los Viales 3 y 5, se han trazado dos líneas idénticas y simétricas, con tubería de      
DN-200 y 250 mm respectivamente que cierran tres importantes submallas con las tuberías 
de DN-200 y 150 mm del Vial 8, desde las que se alimenta todo el ámbito del Sector S-1 
“Cerro del Baile”.  
 
Así, se forman tres grandes  células  en  sentido  perpendicular  al  Arroyo,  que  a  su  vez  
se  vuelven  a subdividir en malas más pequeñas de DN-100 y 150 mm de distribución de 
agua potable. 
 
Todas las calles del ámbito del Sector S-1 “Cerro del Baile”, tienen al menos 20 metros de 
ancho entre líneas de propiedad privada, con lo que la Normativa CYII obliga a la dotación 
de dos tuberías, una por cada lado por ser el ancho mayor de 15,00 m. 
 
En sentido longitudinal, es decir, OE, se han puesto en el Vial 9 otras dos tuberías de    
DN-150 y 200 mm que vuelven a cortar las tres células anteriores y dan como resultado 
otras submallas de abastecimiento de agua potable. 
 
La tubería de nueva definición sale del Vial 1 por la Glorieta G en Avda. de los Quiñones, 
la cruza, y recorrerá la Calle Salvador de Madariaga para encontrar la arteria de DN-1000 
mm en la Glorieta de la Avenida de Europa. La longitud de esta extensión de red es de 
556,00 m., y la totalidad de ellos se hace en cala por el firme actual de la Calle Salvador de 
Madariaga. 
 
El diseño de la red se concibe como grandes anillos mallados que se cierran 
jerárquicamente de mayor a menor y de fuera a adentro en las calles principales que 
coinciden con las que en el Capítulo de Sectorización llamaremos Viales Estructurantes, 
usando para ello tubos de DN-150, 200 y 250 mm, y el interior de esas grandes mallas se 
completa con la red interior en calles secundarias con tuberías de DN-150 y 100 mm. 
 
Esta disposición ayudará a crear grandes redes de alimentación con gran caudal y la 
distribuyen las mallas interiores secundarias. 
 
Además, la obligación de mallado de red, provoca que: 
 
1) Existe indeterminación en el sentido del agua. Dependiendo de las válvulas que se abran 
o cierren, y principalmente de los consumos en cada momento, el agua circulará en una 
dirección u otra. 
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2) La gran ventaja es que si existe avería y se han dimensionado adecuadamente el número 
de válvulas, se podrán aislar zonas completas para efectuar labores de mantenimiento y 
reparación, siguiendo abasteciendo de agua a todas las zonas no afectadas. 
 
A continuación se muestra croquis consensuado con los técnicos del CYII que permiten 
que el Sector S1 tenga funcionalidad y por tanto se abastezca de agua potable: 
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7.  Infraestructuras de saneamiento propuestas. 
 
El ámbito de estudio del Sector S-1 “Cerro del Baile” contará con una red de tipo 
separativo, es decir, las aguas residuales y las pluviales se recogerán de forma 
independiente. 
 
La propuesta de colectores realizada en el presente estudio no tiene carácter vinculante con 
posteriores actuaciones, siendo ésta solamente, una alternativa coherente a la evacuación 
de las aguas residuales y pluviales. En el proyecto de urbanización se deberán concretar los 
detalles de trazado y dimensionamiento en función de las características finales del terreno 
(topografía, movimiento de tierras, etc.). 
 
El trazado de las conducciones, tanto de aguas residuales como de pluviales, se ha hecho, 
siempre de forma que la evacuación de las mismas sea por gravedad, sorteando las 
divisorias más pronunciadas del terreno natural y considerando los puntos más adecuados 
de paso, tanto para la evacuación de las aguas como para las obras de construcción de la 
red. A continuación se detallan las características de cada una de estas redes. 
 

7.1.  Infraestructuras de evacuación de aguas residuales propuestas. 
 
La red de saneamiento de aguas residuales se ha calculado de acuerdo a los caudales de 
aguas negras generados en el Sector S-1 “Cerro del Baile” (Anexos) y según las dotaciones 
que indica el Canal de Isabel II, en la versión 2 de sus normas para saneamiento del año 
2016. 
 
En la Viabilidad de Suministro emitida por el Canal de Isabel II para la ejecución de 
infraestructuras hidráulicas de la totalidad del ámbito del  Sector A.R.2 “Cerro del Baile”, 
de fecha 11 de Junio de 2013, para un total de 3.980 viviendas, se prevé un caudal total de 
3.564 m³/día, lo que equivale a 41,25 l/seg, a aportar al Colector General de nueva 
ejecución de DN-600 mm y a los colectores existentes en las calles adyacentes al ámbito 
urbanístico, los cuales evacuarán el caudal generado de aguas residuales a la EDAR de 
Arroyo Quiñones, la cual atenderá las demandas de los sectores urbanísticos previstos en 
el Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes. En los anexos, se 
adjunta la mencionada Viabilidad de Suministro emitida por el Canal de Isabel II. 
 
Extrapolando de los datos de la Viabilidad de Suministro emitida por el Canal de Isabel 
II, para la totalidad del ámbito del  Sector A.R.2 “Cerro del Baile”, se obtiene que para el 
Sector S-1 “Cerro del Baile”, para un total de 2.466 viviendas, se prevé un caudal total de 
2.395 m³/día, lo que equivale a 27,72 l/seg, a aportar al Colector General de nueva 
ejecución de DN-600 mm y a los colectores existentes en las calles adyacentes al ámbito 
urbanístico, los cuales evacuarán el caudal generado de aguas residuales a la EDAR de 
Arroyo Quiñones. 
 
Según los cálculos detallados en los anexos, el caudal medio de vertido de aguas residuales 
del Sector S-1 “Cerro del Baile” a evacuar al Colector General de nueva ejecución de   
DN-600 mm y a los colectores existentes en las calles adyacentes al ámbito urbanístico, los 
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cuales evacuarán el caudal generado de aguas residuales a la EDAR de Arroyo Quiñones, 
corresponde a: 
 
• Sector S-1 “Cerro del Baile”1: 2.395 m³/día, inferior al indicado en el informe de 
Viabilidad de Suministro emitida por el Canal de Isabel II, que establece 2.726,040 
m³/día. 
 
En Resumen: 
 

 
 
 
Las tuberías de los colectores de saneamiento de aguas residuales serán de PVC lisos SN 8 
kN/m2 con copa  integrada  de  doble  pared.  Se trata de una  tubería  de  alta  resistencia,  
muy  poco degradable en acopio por efectos del sol e intemperie, con un coeficiente de 
escurrimiento de Manning alto, mayor que el del hormigón, y con una facilidad de 
mantenimiento y sustitución mayor también que la del hormigón. 
 
El resto de materiales son los habituales pozos de fábrica de ladrillo con soleras de 
hormigón, pates de polipropileno, tapas de fundición reforzadas en calzada para 
400 KN y junta de goma para evitar ruidos al paso de vehículos. 
 
Los tubos descansarán sobre una cama de 20 cms. de arena de río, y otra sobre ellos. Solo 
en el caso de que las pendientes disminuyan del 2%, será obligatorio fijar una superficie 
lisa y nivelada de hormigón pobre de limpieza. 
 

7.1.1.  Evacuación y conexiones. 
 
Respecto a las aguas residuales, la red que se diseña en el ámbito es una red específica e 
independiente de la red de pluviales del área a urbanizar. 
 
La   infraestructura   general   existente   en   la   zona   consta   de   colectores secundarios 
y un colector de margen que actualmente transcurre en paralelo al arroyo de la Dehesa. 
Asimismo, las aguas conducidas por la red de colectores existentes llegan hasta la 
depuradora “Arroyo Quiñones”. 
 
La red de aguas negras del nuevo sector a desarrollar se configura de manera que se 
conecta a los colectores actualmente existentes en la zona, en concreto al antes 
mencionado que discurre al sur del ámbito, tal y como se observa en la imagen siguiente 
del Plan General de Ordenación Urbana aprobado. 
 

SECTOR 

CAUDAL  EST. 
VIABILIDAD 

SUMINISTRO CYII 
Qm (m³/día) 

CAUDAL MEDIO 
DE VERTIDO 

Qm (m³/día) 

CAUDAL MEDIO 
DE VERTIDO 

Qm (l/s) 

CAUDAL  
PUNTA 

Qp (l/s) 

Sector S-1 "Cerro del Baile" 2.726 m³/día 2.395 m³/día 27,72 l/s 52,78 l/s 

TOTALES 2.726 m³/día 2.395 m³/día 27,72 l/s 52,78 l/s 
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En la citada imagen, la línea morada representa la red de saneamiento existente en la zona 
y cuya gestión corresponde al Canal de Isabel II. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las aguas residuales generadas en el Sector S-1 “Cerro del Baile” del Área de Reparto 
AR‐2 se conectarán, por tanto, al colector actualmente existente que conduce las aguas 
hacia la EDAR ““Arroyo Quiñones””, de forma que tienen asegurada su depuración antes 
de su vertido a los cauces públicos. Las aguas residuales del sector llegarán a esta por 
gravedad y a través de la red de colectores existentes. 
 
Al igual que ocurre con la distribución de agua para el consumo humano, el Ayuntamiento 
ha suscrito, con la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II, el “Convenio para la 
prestación del servicio de alcantarillado en el municipio de San Sebastián de los Reyes” de 
fecha 6 de junio de 2012. Mediante el citado convenio se encomienda al Canal de Isabel II 
la gestión del citado servicio en el municipio. 
 
Con el diseño así planteado, se asegura el tratamiento de las aguas residuales generadas en 
el Área de Reparto en las instalaciones integradas en los sistemas generales de depuración. 
 
La topografía del Sector en sentido Norte Sur es aproximadamente una serie de planos 
inclinados que  van  cogiendo cota  desde el  Arroyo hasta  una  lima  imaginaria que  
podría situarse entre el Vial 13 y el Vial 2. En esta dirección el terreno está surcado por in 
numerables vaguadas naturales y cárcavas que la escorrentía ha formado al desaguar en el 
Arroyo. A partir de esta arista, el terreno vuelve a bajar en dirección a Las Cárcavas. En 
sentido perpendicular, Este Oeste, la caída se produce hacia el Este, es decir, hacia la 
Avenida de los Quiñones. 
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Con esta disposición natural del terreno, se define el Saneamiento Estructurante, es decir, 
el que se considera mínimo para que el Sector S-1 “Cerro del Baile” sea funcional, sin que 
el sector colindante S-2 se haya ejecutado, y que la futura funcionalidad de todo el ámbito 
del Área de Reparto A.R‐2 “Cerro del Baile” quede asegurada. 
 
La evacuación de aguas residuales es de mucha menor entidad en cuanto a caudales que la 
de pluviales. En un dimensionamiento previo, los diámetros de los colectores deberían de 
estar comprendidos en el rango de DN-400 mm como diámetro nominal mínimo por 
seguridad, hasta los 600 mm, como diámetro nominal máximo. 
 
Existen dos cuencas naturales muy bien definidas: la mayor, que va desde el Arroyo hasta 
el Vial 10, y la zona alta del polígono, que desagua al revés en sentido perpendicular y 
hacia el Vial 1’ y desde este a la Avda de los Quiñones. 
 
La evacuación principal del saneamiento de aguas residuales se produce mediante un 
Colector General de nueva ejecución de DN-600 mm, que discurre por la Zona Verde 
adyacente al Arroyo de la Dehesa, aprovechando los puntos más bajos que allí se 
encuentran y dejando pozos para que puedan entroncar todos los viales que discurren 
perpendiculares desde las zonas más altas del ámbito. Así pues, este colector será 
sensiblemente paralelo al Arroyo, y se trazará desde la Glorieta B hasta la Glorieta L en la 
Avda. de los Quiñones. 
 
Eventualmente este nuevo Colector General de aguas residuales será capaz de recoger las 
aguas residuales que en este momento vierte el Polideportivo existente, al sur-oeste del 
sector y que discurren por un colector antiguo en muy mal estado y que con frecuencia 
entra en carga durante las tormentas. No obstante está recogida queda pendiente de estudio 
de caudales y cotas posterior con los datos que proporcione el Ayuntamiento. 
 
De manera autónoma, se garantiza la funcionalidad del saneamiento de aguas residuales 
del Sector S-1 “Cerro del Baile”, mediante la ejecución parcial necesaria de Viales 8 y 9, 
entre las Glorietas B y H, y C e I, es decir: 
 
•  Vial 8 entre Vial 1 y Vial 3 
•  Vial 9 entre Vial 1 y Vial 3 
 
En estos dos casos, se puede ver en el siguiente croquis y en los planos de planta de 
saneamiento de aguas residuales, que estos dos tramos del Sector S2 necesitan 
obligatoriamente que se construya el paseo peatonal perpendicular al Arroyo entre Vial 1 y 
Vial 3, o al menos la explanación y los colectores. Esta obra no es estructurante por 
definición sino que se convierte en estructurante por necesidades de desagüe del 
saneamiento de aguas residuales del Sector S-1 “Cerro del Baile”, sin que el sector 
colindante S-2 se haya ejecutado. Está señalado en los croquis con círculos rojos. 
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7.1.2.  Justificación de la solución adoptada en el saneamiento y alcantarillado del 
vial de duplicación de la Avda. de los Quiñones (al norte del ámbito). 
 
Según se muestra en el Informe Ambiental Estratégico, en el apartado referente al Trazado 
de la Red de Saneamiento: “…la zona norte del Sector que en el estado actual vierte en 
dirección norte hacia el arroyo de Viñuelas tendría en la situación post operacional 
tendría dos redes de saneamiento con sentidos de drenaje distintos (hacia el norte y el este 
las residuales, y hacia el sur/suroeste las pluviales)”. 
 
En el presente documento presentamos justificación de la solución exponiendo los motivos 
que nos llevan a tomar tal decisión de diseño. 
 
Si bien es cierto que los terrenos del Sector corresponden a dos cuencas vertientes 
diferentes, la mayor parte vierte hacia el Sur, hacia el Arroyo de la Dehesa, que discurre en 
sentido NO-SE y constituye el límite Sur del ámbito, mientras que algo menos de la mitad 
norte del Sector vierte hacia el Norte o Noreste, hacia el Arroyo Viñuelas, arroyo que 
discurre hacia el Este a unos 2.000 metros del límite del Sector Ambos arroyos son 
afluentes, por su margen derecha del rio Jarama, que discurre a unos 4,50 Km. al Este del 
Sector. 
 
La solución adoptada se ha tomado por los siguientes motivos: 
 
• Pretender llevar las todas las aguas de escorrentía a su vertiente natural, supondría 
proyectar un emisario inicialmente de diámetro 600 mm, según nuestro pre cálculo de 
caudales cuyo trazado discurriría, en una longitud aproximada de los citados 2.000 m (o 
quizás más, debido a posible quiebros en el trazado en planta) por terrenos fuera del sector 
de la actuación, en concreto, según indica el Plan General de San Sebastián de los Reyes, 
por los  terrenos del futuro desarrollo denominado Sector “Las Cárcavas”. 
 
• El trazado de los futuros viales, tanto en planta como en alzado, se desconoce a día de 
hoy, y corresponderá a los Planes Parciales que diseñen sus propietarios y el Ayuntamiento 
en el futuro.  
 
• Por ello cualquier diseño de trazado de un emisario de pluviales para la evacuación de las 
aguas al Arroyo Viñuelas, supondría correr el riesgo de ocupar futuras parcelas privadas 
del ámbito del Sector colindante, generando servidumbre sobre estas parcelas. 
 
• Se tiene, por tanto, indeterminación de la disposición de terrenos para este hipotético 
emisario. 
• También se ha observado la posibilidad de acortar ese emisario para poder entregar las 
aguas pluviales de esta zona afectada de nuestros planes parciales a la siguiente cuenca 
natural, y allí mediante la correspondiente obra de entrega, hacer discurrir las aguas 
superficialmente por la vertiente adecuada en cualquiera de las cárcavas que la recorren 
hasta el Arroyo de Viñuelas; pero también esta solución ha sido desechada porque estas 
cárcavas se encuentran en fincas privadas de las que no disponemos.  
 
• Desconocemos la disposición de caminos públicos que pudieran servir para albergar este 
emisario, y que aunque existieran, no solucionarían el escollo de desconocer donde van a 
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estar los viales de los futuros desarrollos urbanos para poder situar la traza de nuestro 
emisario en ellos. 
 
• En nuestro diseño, todas las aguas pluviales quedan recogidas y conducidas en una zona 
muy pequeña de nuestra urbanización al Arroyo Quiñones dentro de nuestra red de pozos, 
disminuyendo las labores de mantenimiento posterior para el Ayuntamiento. Si por el 
contrario adoptáramos la solución del emisario al Arroyo Viñuelas, entregaríamos al 
Ayuntamiento o al CYII, independientemente de su coste de construcción, asunto que en 
este momento no es objeto de estudio, futuros gestores y explotadores del emisario una red 
de 2 kilómetros de tubería de 600 mm con una red de unos 40-50 pozos  que pasarían a 
formar parte de la Red Municipal con su consiguiente carga económica.  
 
• Si este emisario se convirtiera por definición previa en colector, es decir, una tubería en 
la que se fueran enganchando las redes de pluviales de los siguientes sectores que se 
diseñen, no somos capaces de determinar las superficies que a él desaguarían, y por lo 
tanto incapaces de determinar su diámetro de diseño.  
 
• Si decidiéramos trazar este emisario en los terrenos colindantes a la actual vía asfaltada 
(Camino de los Quiñones) que discurre hacia el Noreste, dejaríamos una tubería de 600 
mm en un terreno del que no sabemos si disponemos, y que en la futura ampliación 
(ensanchamiento o reforma de esta vía), podría quedar en zonas desconocidas en este 
momento, eje, calzada, mediana, o superpuesta a todas ellas. 
 
• Las rasantes futuras son desconocidas en alzado. Por lo tanto, nuestra tubería ejecutada 
podría estar fuera de cota por arriba de los viales futuros, o enterrada por una cantidad de 
relleno que le someta a una sobrecarga para la que el tubo no ha sido preparado. 
 

7.1.3.  Esquema en Planta de la solución adoptada en el saneamiento y alcantarillado 
del vial de duplicación de la Avda. de los Quiñones (al norte del ámbito). 
 
El tramo afectado tiene una longitud de 237,00 metros.   
 
En vista de que llegamos a una profundidad máxima de algo más de 11 metros, se desecha 
la solución de tubería en zanja por motivos constructivos y de seguridad.  
 
También desechamos la construcción de una galería en mina por los mismos motivos, 
aparte de los largos plazos de ejecución. 
 
La solución adoptada es una Hinca Dirigida con tubo de acero de 710 mm que asegura 
sobradamente la capacidad hidráulica requerida en el tramo, con sus consiguientes pozos 
cada 50 metros aprox. 
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La planta de la solución adoptada se corresponde con un tramo de saneamiento en contra 
pendiente, según el siguiente esquema: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Perfil longitudinal de la solución adoptada en el tramo de saneamiento en contra 
pendiente, es el siguiente: 
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7.2.  Infraestructuras de saneamiento de aguas pluviales propuesta. 
 
La red de pluviales se dimensiona para recoger las aguas de lluvia drenadas por el viario y 
desde las cubiertas de los futuros edificios. Cubre el desagüe de las parcelas y de la red 
viaria. Recoge los caudales aportados por pozos de acometida a las parcelas y por los 
absorbederos‐imbornales dispuestos para interceptar las aguas de escorrentía, canalizando 
las aguas pluviales hasta el punto de vertido. 
 
Las aguas recogidas por esta red se incorporarán mediante colectores que desagüen hacia 
el arroyo de la Dehesa, cuyo trazado discurre al sur del ámbito que se pretende desarrollar, 
en concreto se dispone de seis puntos de alivio o aporte de aguas pluviales al citado arroyo, 
para la totalidad del ámbito Área de Reparto A.R‐2 “Cerro del Baile”. 
 
En lo que se refiere los puntos de alivio de aguas pluviales del Sector S-1 “Cerro del 
Baile” al arroyo de la Dehesa, estos son en concreto tres y se trata de los puntos de 
vertidos PV4, PV5 y PV6. 
 
La red de pluviales se diseña con tuberías enterradas bajo los viales de la urbanización. En 
ella se disponen pozos de registro y arquetas decantadoras y separadoras de grasas que 
aseguran que las aguas pluviales lleguen al cauce receptor limpias de elementos 
contaminantes. 
 
La incorporación de las aguas pluviales al arroyo se plantea mediante obras de desagüe 
cuya definición detallada se incluirá en el Proyecto de Urbanización a desarrollar con 
posterioridad, en el que se definirán y concretarán en detalle las distintas obras a realizar 
en el ámbito y, entre ellas, las correspondientes a la red de aguas pluviales. 
 
No obstante, se fijan unos criterios básicos a tener en cuenta en el diseño de la red que, en 
lo que se refiere a su posible afección al dominio público hidráulico del cauce receptor de 
los caudales desaguados, se concretan en los siguientes: 
  
-Los caudales a incorporar al arroyo de la Dehesa puedan ser asumidos por el cauce 
receptor sin que se produzcan afecciones al mismo o a los terrenos colindantes distintos a 
las que pudieran existir en su actual funcionamiento. 
 
-Las  obras  de  incorporación  al  cauce  se  diseñarán  de  manera  que  no supongan una 
afección al arroyo ni un obstáculo al flujo normal de las aguas en el mismo. 
 
-La incorporación se diseñará, en caso de resultar necesario, disponiendo elementos de 
disipación de energía y de protección del lecho al objeto de evitar posibles erosiones 
puntuales en el cauce receptor. 
 
El dimensionamiento de los colectores de aguas pluviales, así como de los aliviaderos en 
los puntos de evacuación junto al arroyo de la Dehesa y el cálculo de capacidad receptora 
se recogen tanto en el Proyecto de Urbanización como en el Proyecto Hidrológico del 
arroyo. 
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7.2.1.  Características de la red. 
 
El dimensionamiento de los colectores de la red se ha hecho de acuerdo con los caudales 
de aguas pluviales del Sector S-1 “Cerro del Baile”, para el período de retorno de 10 
años, según se indica en las Normas para redes de Saneamiento del CYII del año 2016, en 
su versión 2 (ver anexos),  
 
El caudal de aguas de lluvia considerado en el Sector S-1 “Cerro del Baile” es de 7.644,00 
l/seg, para el Período de Retorno de 10 años, según punto “III.5.5. Caudal de Aguas 
Pluviales” de las Normas para redes de Saneamiento del CYII del año 2016, en su versión 
2 (ver anexo). 
 
Las conducciones que componen la red de saneamiento planteada se proyecta mediante  
tuberías de polietileno de alta densidad semiflexible, de doble pared, lisa, con anillo  de  
junta de estanqueidad. Se trata de una tubería de alta  resistencia, muy poco degradable  en 
acopio por efectos del sol e intemperie, con un coeficiente de escurrimiento de Manning 
alto, mayor que el del hormigón, y con una facilidad de mantenimiento y sustitución 
mayor también  que la del hormigón. 
 
En el dimensionamiento previo realizado, se obtienen diámetros nominales para la red de 
pluviales que abarcan diámetros de 315, 400, 500, 630, 800, 1.200 y 1.500 mm.  
 
Los tubos descansarán sobre una cama de 20 cm de arena de río, y otra sobre ellos. Solo en 
el caso de que las pendientes disminuyan del 2%, será obligatorio  fijar una superficie lisa 
y nivelada de hormigón pobre de limpieza. 
 
El resto de materiales son los habituales pozos de fábrica de ladrillo con soleras de 
hormigón, pates de polipropileno, tapas de fundición reforzadas en calzada para 400 KN y 
junta de goma para evitar ruidos al paso de vehículos. 
 
Siempre que sea posible por la pendiente natural de las vías, las alcantarillas se colocarán 
paralelas a la superficie de las mismas, reduciendo las obras de movimiento de tierras y 
tener así un trazado lógico para el mantenimiento. 
 
Las aguas de lluvia se van a recoger en colectores que de forma general van a cruzar el 
ámbito urbanístico del Sector S-1 “Cerro del Baile” de NE a SO, y de NO a SE, 
aumentando sus secciones paulatinamente en este recorrido, y finalmente desaguando en el 
Arroyo de la Dehesa. La intención es provocar el mayor número posible de número de 
puntos de vertido de aguas limpias en el Arroyo, para poder llegar al óptimo del aporte del 
caudal ecológico, pero de forma gradual, en distintas obras de fábrica que se implantaran a 
lo largo de la margen izquierda del cauce. 
 
De manera autónoma, se garantiza la funcionalidad del saneamiento de aguas pluviales del 
Sector S-1 “Cerro del Baile”, mediante la ejecución parcial necesaria de Viales 8 y 9, entre 
las Glorietas B y H, y C e I, es decir: 
 
•  Vial 8 entre Vial 1 y Vial 3 
•  Vial 9 entre Vial 1 y Vial 3 
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En estos dos casos, se puede ver en el siguiente croquis y en los planos de planta de 
saneamiento de aguas pluviales, que estos dos tramos del Sector S2 necesitan 
obligatoriamente que se construya el paseo peatonal perpendicular al Arroyo entre Vial 1 y 
Vial 3, o al menos la explanación y los colectores. Esta obra no es estructurante por 
definición sino que se convierte en estructurante por necesidades de desagüe del 
saneamiento de aguas pluviales del Sector S-1 “Cerro del Baile”, sin que el sector 
colindante S-2 se haya ejecutado. Está señalado en los croquis con círculos rojos. 
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7.2.2.  Evacuación. 
 
Las cuencas vertientes interiores se han definido a partir de la topografía del ámbito y de la 
parcelación planteada, así como con base en el trazado de los viales y, por tanto, de 
parcela, viario, zonas verdes y terrizas a efectos de considerar los diferentes coeficientes de 
escorrentía. 
 
De esta forma, el ámbito del Sector A.R. 2 "Cerro del Baile" se ha dividido en seis cuencas 
de drenaje tal y como queda reflejado en el plano que se adjunta seguidamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que se refiere los puntos de alivio de aguas pluviales del Sector S-1 “Cerro del 
Baile” al arroyo de la Dehesa, estos son en concreto tres y se trata de los puntos de 
vertidos PV4, PV5 y PV6. 
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En las tablas que se adjuntan seguidamente figuran los caudales aportados por cada una de  
las cuencas en cada uno de los puntos de vertido al arroyo y que se resumen  
seguidamente: 
 
 

Cuenca Pluviales Caudal Recogido (m3/seg) 

4 0,637 
5 3,296 
6 3,545 

Total 7,479 
 
 
 
La red de pluviales en cada una de las sub cuencas anteriores genera otros tantos puntos de 
desagüe al arroyo, salvo las cuencas 5 y 6 cuyos caudales se concentran en un mismo 
punto de evacuación. Los caudales y puntos de vertido son los siguientes: 
 
 

Cuenca Pluviales Punto de Vertido Caudal Desaguado (m3/seg) 

4 PV4 0,637 
5 y 6 PV5 6,841 

Total   7,479 
 
 
La incorporación de las aguas pluviales recogidas por la red hacia el arroyo se realizará 
mediante una obra de entrega o aliviaderos de aguas pluviales, que las canalice 
adecuadamente hacia el citado cauce, dotándola de aletas de fábrica adaptadas a la 
topografía del terreno. 
 
En el punto de incorporación de las aguas pluviales en el arroyo de la Dehesa, como 
consecuencia de una mayor concentración y energía cinética del efluente, se puede 
producir una erosión localizada que podría incluso llegar a provocar afecciones tanto en la 
evacuación como en las propias márgenes del cauce receptor. Por tal motivo, en dicha 
zona, se debe analizar la posible afección puntual señalada y, en su caso, prever la 
ejecución de una protección adecuada o de elementos que aseguren que la citada afección 
no se origine. 
 
Dichos valores son puntualmente inferiores a los caudales previsibles en el arroyo por lo 
que se estima que, de producirse, las eventuales erosiones en el cauce vendrían motivadas 
por las avenidas naturales del arroyo. Por ello, se considera que en principio no resulta 
necesario disponer elementos de protección puntual en el arroyo en la zona de 
incorporación de las aguas evacuadas desde la red de pluviales. 
 
No obstante, si la CHT lo considera necesario se podría disponer una escollera de 
protección en el lecho del arroyo en la zona de incorporación. Dicha protección no sería 
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necesaria en la zona de incorporación del PV5 puesto que en esa  zona  del  cauce  ya  
existe  actualmente  una  protección  longitudinal  del  arroyo mediante gaviones 
recubrimiento que debió ser ejecutada en su momento cuando se desarrolló la urbanización 
consolidada aguas abajo del sector y, más concretamente, en la construcción de la obra de 
drenaje existente bajo la glorieta que delimita el ámbito. 
 
Asimismo, la ejecución de los puntos de evacuación de aguas pluviales referidos se 
realizará teniendo en consideración los siguientes criterios generales de diseño: 
 

- Cada uno de los emisarios que recogen las aguas pluviales de las subcuencas 
señaladas  desaguan  mediante  una  obra  de  fábrica  dotada  de  aletas  para  su 
adecuación al terreno. 

 
- Las aguas recogidas por la red de pluviales se deben dirigir hacia el cauce receptor 

desde la obra de fábrica y de manera que se asegure su incorporación al arroyo. 
 

- Se adoptarán, en caso de resultar necesarias, medidas que permitan una 
disminución de la energía del efluente a desaguar en el arroyo de manera que se 
eviten fenómenos de erosión puntual en el cauce receptor. 

 
En el Sector S-1 “Cerro del Baile”, los puntos de entrega o alivio de aguas pluviales al 
arroyo de la Dehesa, son los siguientes: 
 
 
Punto de vertido PV4 
 
Recoge las aguas pluviales de la red correspondiente a la cuenca 4 del  Sector S-1 “Cerro 
del Baile”. Se proyecta mediante una obra de desagüe de la nueva Alcantarilla E (P) de 
DN-500 mm. 
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Punto de vertido PV5 
 
Evacúa hacia el arroyo las aguas correspondientes a las cuencas 5 y 6 de la red de 
pluviales del Sector S-1 “Cerro del Baile”. Se proyecta mediante una obra de desagüe 
desde un pozo de nueva construcción al que llegan las nuevas Alcantarilla B (P) y 
Alcantarilla F (P), ambas de DN-1200 mm, correspondientes a las cuencas 5 y 6 
respectivamente. El emisario de desagüe hacia el arroyo de la Dehesa se proyecta con 
tubería de polietileno de DN-1500 mm. 
 

 
 
 
No obstante lo anterior, en el presente caso dicha afección se puede concretar con mayor 
particularidad en la zona de evacuación del PV5, en el que se incorporan al arroyo los 
caudales de mayor cuantía. Como se ha visto en los apartados anteriores, en este punto de 
desagüe el caudal que se incorpora al arroyo es de 6,841 m3/s. 
 
En la salida de los puntos de vertido, se dispondrá de algún sistema de laminación del 
caudal generado, previa evacuación al cauce del arroyo. 
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8.  Titularidad de las Infraestructuras. 
 
Las distintas redes de distribución de agua potable que se ejecuten en el Sector S-1 “Cerro 
del Baile”, se entregarán al Canal de Isabel II para su explotación. 
 
 La titularidad patrimonial de las infraestructuras de saneamiento para la evacuación de  las 
aguas residuales y pluviales en proyecto que se prevén den servicio al Sector S-1 “Cerro 
del Baile” , es del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de acuerdo con el RD 
170/1998, 1 de octubre, por el que se especifica “[...] los tramos de colectores cuya traza 
discurra fuera del casco urbano consolidado serán también gestionados por el 
Ayuntamiento correspondiente “ (art. 11.b), siendo este organismo el que entregue al 
Canal de Isabel II las redes de saneamiento para su conservación y explotación, en virtud 
del convenio de alcantarillado suscrito entre el ayuntamiento de San Sebastián de los reyes 
y el propio Canal de Isabel II. 
 
Las infraestructuras se ejecutarán con cargo a los desarrollos a los que den servicio. 
 
La titularidad de la EDAR “Arroyo de Quiñones”, pertenece al Canal de Isabel II.  
El emisario general de aguas residuales existente al sur del ámbito del Sector S-1 “Cerro 
del Baile” es titularidad del Canal de Isabel II. 
 

9.  Conclusiones. 
 
El Sector S-1 “Cerro del Baile” dispondrá de una red de saneamiento separativa, con 
colectores independientes para aguas residuales y pluviales.  
 
Las tuberías de los colectores de saneamiento de aguas residuales serán de PVC lisos SN 8 
kN/m2 con copa  integrada  de  doble  pared.  Se trata de una  tubería  de  alta  resistencia,  
muy  poco degradable en acopio por efectos del sol e intemperie, con un coeficiente de 
escurrimiento de Manning alto, mayor que el del hormigón, y con una facilidad de 
mantenimiento y sustitución mayor también que la del hormigón. 
 
La evacuación de aguas residuales es de mucha menor entidad en cuanto a caudales que la 
de pluviales. En un dimensionamiento previo, los diámetros de los colectores deberían de 
estar comprendidos en el rango de DN-400 mm como diámetro nominal mínimo por 
seguridad, hasta los 600 mm, como diámetro nominal máximo. 
 
En el caso de las aguas pluviales, en el dimensionamiento previo realizado, se obtienen 
diámetros nominales para la red de pluviales que abarcan diámetros de 315, 400, 500, 630, 
800, 1.200 y 1.500 mm.  
 
En lo que se refiere los puntos de alivio de aguas pluviales del Sector S-1 “Cerro del 
Baile” al arroyo de la Dehesa, estos son en concreto tres y se trata de los puntos de 
vertidos PV4, PV5 y PV6. 
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La titularidad de la EDAR “Arroyo de Quiñones”, pertenece al Canal de Isabel II.  
 
El emisario general de aguas residuales existente al sur del ámbito del Sector S-1 “Cerro 
del Baile” es titularidad del Canal de Isabel II. 
 
Dada la fase del planeamiento en la que nos encontramos, las características de las redes de 
saneamiento proyectadas, tanto de aguas residuales como pluviales, precisarán ser 
detalladas en el proyecto de urbanización, en el que será preciso pedir las autorizaciones 
pertinentes a los organismos correspondientes tanto para la viabilidad del abastecimiento, 
conexión a la red existe de saneamiento y gestión de aguas pluviales. 
 
 
 
 
Madrid, Septiembre de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Enrique Claver Espinosa 
Ingeniero Redactor 
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10.  ANEXOS 

10.1.  Anexo 1. Cálculo del caudal de abastecimiento de agua potable. 
 
Determinación de los caudales de agua potable: 
 
Para el cálculo del caudal de agua potable en el Sector 1, se han usado las dotaciones de 
agua potable, según la normativa vigente del CYII del año 2012, se considera demanda 
total de un área urbana a la suma de las demandas zonales correspondientes a todos y cada 
uno de los usos de suelo en el área de suministro considerada. Dicha demanda zonal se 
calcula según las dotaciones asignadas por el CYII a cada uso, en función del número de 
viviendas y de los m2 construidos. 
 
Dotaciones de cálculo: 
 
El cálculo del caudal de agua potable se ha basado en las dotaciones que establece el Canal 
de Isabel II en la publicación, “Normas para Redes de Abastecimiento, en su versión del 
año 2012” para el Sector 1.  
 
Dotaciones de agua potable: 
 
Se entiende por dotación de agua potable al volumen medio diario de agua a suministrar 
para atender las necesidades de usos urbanos residenciales, terciarios, dotacionales e 
industriales y riego de zonas verdes. Se expresa en l/m2 edificable y día, conforme a los 
valores indicados en la tabla adjunta: 
 

 
 
 
Dotaciones de agua potable en Zonas Verdes: 
 
Para el caso de las zonas ajardinadas, las Normas anteriores establecen que desde  las  
redes  de  abastecimiento  podrán  regarse  parques  y  jardines  con  una superficie bruta 
igual o inferior a 1,5 ha. Para parques con una extensión superior a la señalada, el agua 
para riego deberá obtenerse de fuentes alternativas de la red de agua para consumo humano 
encomendada al Canal de Isabel II, sugiriéndose la utilización de aguas regeneradas. 
 



 

ESTUDIO DE CAPACIDAD HÍDRICA DEL  PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-1 “CERRO DEL BAILE”DEL A.R-2 DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 

Septiembre / 2017 página | 53 
 

Las dotaciones de cálculo para el riego de zonas verdes se estimarán, en general, en 2.250 
m3/ha/año, correspondiente a aplicar una dotación bruta de 1,5 l/m2/día durante 150 días 
de riego al año. Para ello, las mencionadas Normas se concretan en las siguientes 
dotaciones unitarias por tipo de plantación: 
 

 
 
 
Caudal de agua potable: 
 
Se denomina caudal medio de suministro al caudal medio instantáneo correspondiente al 
ámbito de actuación considerado, obtenido mediante la siguiente expresión: 
 
Qm = D / 86.400 
 
Siendo: 
 
Qm Caudal medio (l/s) 
  
Se denomina caudal punta al caudal de cálculo resultante de aplicar al caudal medio el 
coeficiente punta instantáneo (Cp) correspondiente, indicado en la Tabla 42. 
 
Qp = Qm, · Cp 
 
Siendo: 
 
Qp Caudal punta (l/s) 
 
Cálculo de Coeficientes punta instantáneos: 
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Cálculo de Caudal punta instantáneo de agua potable: 
 
A continuación se detallan los usos del Sector S-1 “Cerro del Baile”, la superficie 
construida que cada uno ocupa, y las dotaciones que el CYII asigna a cada uso, 
derivándose un caudal medio y punta. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECTOR SUR-1 "Cerro del Baile"         
      (Tabla 41 Normas Abastecimiento 2012)   

USOS DEL SUELO SUPERFICIE 
EDIFICABLE Nº VIVIENDAS DOTACIÓN CAUDAL 

(l/d) 

Residencial Unifamiliar 34.946 m² 202 viviendas 9,50 l/m2 edif./día 331.987,00 l/d 

Residencial Multifamiliar 251.514 m² 2.264 viviendas 8,00 l/m2 edif./día 2.012.112,00 l/d 

Dotacional y Terciario 31.829 m² 0 viviendas 8,00 l/m2 edif./día 254.632,00 l/d 

TOTAL 318.289 m² 2.466 viviendas   2.598.731,00 l/d 

          

    TOTAL CAUDAL AGUA POTABLE = 2.598.731,00 l/d 
          
    CAUDAL MEDIO AGUA POTABLE = 30,08 l/s 
          
    CAUDAL PUNTA AGUA POTABLE= 57,47 l/s 
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10.2.  Anexo 2. Cálculo del caudal de aguas residuales. 
 
Las conducciones que forman parte de un sistema integral de saneamiento deberán 
diseñarse de manera que se consideren en su cálculo la totalidad de las aguas residuales 
generadas en las zonas atendidas por las mismas y las aguas de lluvia asociadas a un 
período de retorno de 10 años, según punto “III.5.5. Caudal de Aguas Pluviales” de las 
Normas para redes de Saneamiento del CYII del año 2016, en su versión 2. 
 
Las aguas residuales a evacuar por las conducciones podrán ser de procedencia diversa, 
debiendo considerarse de forma expresa en el cálculo, al menos, las reflejadas en las 
“Normas para redes de abastecimiento. Versión 2012”, o en las posibles futuras  
modificaciones de las  mismas, de  los siguientes orígenes: 
 
- Domésticas  o   de   consumo   urbano   residencial   (se   considerarán   de  manera   
independiente edificaciones univivienda y multivivienda). 
 
- Usos terciarios, dotacionales e industriales. 
 
Cuando a las conducciones acometan vertidos de otra naturaleza, deberán tenerse en 
cuenta en el diseño de la misma. 
 
Dotaciones de cálculo y Coeficientes de Retorno: 
 
Las dotaciones de cálculo de abastecimiento a emplear en los proyectos de redes nuevas de 
alcantarillado de Canal de Isabel II serán las indicadas en las “Normas para redes de 
abastecimiento. Versión 2012” o en las posibles futuras modificaciones de las mismas. 
 
 
Dotaciones de agua potable: 
 
Se entiende por dotación de agua potable al volumen medio diario de agua a suministrar 
para atender las necesidades de usos urbanos residenciales, terciarios, dotacionales e 
industriales y riego de zonas verdes. Se expresa en l/m2 edificable y día, conforme a los 
valores indicados en la tabla adjunta: 
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Coeficientes de Retorno: 
 
Los coeficientes de retorno a aplicar a dichas dotaciones, para los distintos usos 
considerados, serán los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Determinación de los caudales de aguas residuales: 
 
Para el cálculo de las aguas residuales generadas en la zona objeto de proyecto se seguirán 
los criterios que se indican a continuación. 
 
- Caudales medios: se calcularán según las formulaciones indicadas a continuación: 
 
Caudales medios de aguas residuales domésticas (procedentes de consumo urbano 
residencial), QDm (l/s): 
  
  
 
   
 
 
 
Siendo: 
  
Dj Dotación de agua para cada procedencia j, viviendas unifamiliares y viviendas 
multifamiliares (l/m2 edificable y día) 
Crj Coeficiente de retorno para cada procedencia j, según Tabla 5 
Sj Superficie edificable permitida para cada procedencia j (m2) 
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Caudales medios de aguas residuales industriales (procedentes de usos terciarios, 
dotacionales e industriales), QIm (l/s): 
 
 
  
 
 
  
Siendo: 
  
DI Dotación de aguas industriales (l/m2/día)  
CrI Coeficiente de retorno según Tabla 5 
SI Superficie edificable permitida para las industrias ó servicios (m) 
 
 
 
Caudal medio total de aguas residuales, QTm  (l/s): será la suma de los dos caudales 
indicados anteriormente. 
 
 

QTm = QDm + QIm 

 

 

 

- Caudales mínimos: se calcularán aplicando un coeficiente de 0,25 respecto a los 
caudales medios: 
 
Caudal mínimo de aguas residuales domésticas (procedentes de consumo urbano 
residencial), QDmin (l/s): 
 
 

QDmin = 0,25 × QDm 

 
Caudal mínimo de aguas residuales industriales (procedentes de usos terciarios, 
dotacionales e industriales), QDmin (l/s): 
 

 
QImin = 0,25 × QIm 

 
Caudal mínimo de aguas residuales, Qmin  (l/s): será el menor de los siguientes valores: 
QDmin y QImin. 
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- Caudal punta de aguas residuales, Qp (l/s): se utilizará la siguiente expresión para su 
cálculo: 
 
 
 
 
 
 
donde: 
 
Qp caudal punta de aguas potable (l/s) 
 
 
 
Cálculo de Caudal de aguas Residuales: 
 
A continuación se detallan los usos del Sector S-1 “Cerro del Baile”, la superficie 
construida que cada uno ocupa, y las dotaciones que el CYII asigna a cada uso, 
derivándose un caudal medio y punta. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECTOR SUR-1 "Cerro del Baile"             

      (Tabla 41 Normas 
Abastecimiento 2012) 

(Tabla 5 Normas 
Saneamiento 2016)       

USOS DEL SUELO SUPERFICIE 
EDIFICABLE Nº VIVIENDAS DOTACIÓN COEFICIENTE DE                                             

RETORNO 
Q MEDIO 
(m³/dia) 

Q MEDIO 
(l/s) 

Q MIN 
(l/s) 

Residencial 
Unifamiliar 

34.946 
m² 202 viviendas 9,50 l/m2 edif./día 0,800 265,59 m³/día 3,07 

l/s 
0,77 

l/s 
Residencial 

Multifamiliar 
251.514 

m² 
2.264 

viviendas 8,00 l/m2 edif./día 0,950 1.911,51 
m³/día 

22,12 
l/s 

5,53 
l/s 

Dotacional y 
Terciario 

31.829 
m² 0 viviendas 8,00 l/m2 edif./día 0,855 217,71 m³/día 2,52 

l/s 
0,63 

l/s 

TOTAL 318.289 m² 2.466 
viviendas     2.394,81 

m³/día 
27,72 

l/s 
6,93 

l/s 
                

    CAUDAL MEDIO DE RESIDUALES =   2.394,81 
m³/día 

27,72 
l/s   

                

    CAUDAL MINIMO DE RESIDUALES =     6,93 
l/s   

                

    CAUDAL PUNTA RESIDUALES=     52,77 
l/s   
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10.3.  Anexo 3. Cálculo del caudal de aguas pluviales. 

10.3.1.  Metodología empleada. 
 
Según se recoge en el punto “III.5.5. Caudal de Aguas Pluviales” de las Normas para 
redes de Saneamiento del CYII del año 2016, en su versión 2, “el caudal de aguas 
pluviales, QP, se calculará por el método que el proyectista considere más adecuado 
técnicamente, considerando intensidades de lluvia de periodo de retorno 10 años, y 
contando con la aprobación Técnica de Canal de Isabel II”. 
 
El cálculo del caudal de aguas pluviales de referencia establecido, es el método  racional, 
se ha basado en métodos hidrometeorológicos. Estos métodos relacionan el caudal de 
aguas pluviales producido con la intensidad media de precipitación, la superficie de la 
cuenca de estudio y la escorrentía de esa superficie según el uso que tenga.  
 
De esta forma, se puede considerar que la única y principal componente de la 
precipitación, que genera un determinado caudal máximo, es la que no se infiltra en el 
terreno y escurre superficialmente. 
 
El caudal de avenida se calcula empleando el método racional, cuya expresión es:  
   
 

𝑄𝑃 = 𝐾𝐾
𝐶𝑒𝐾𝐼𝑡𝐾𝑥

3,6
 

  
 
Siendo: 
 
QP caudal de aguas pluviales, en m3/s 
 
Ce  coeficiente medio de escorrentía de la cuenca o de la superficie drenada. 
 
It  intensidad media de precipitación correspondiente al periodo de retorno 

considerado y a un intervalo de tiempo de t horas, en mm/h 
 
A  área de la cuenca o de la superficie drenada, en km2 
 
K  coeficiente representativo del grado de uniformidad con que se reparte la 
escorrentía. Su valor depende del efecto de las puntas de precipitación, oscilando entre 1 
(hipótesis ideal de reparto uniforme de la lluvia en el intervalo considerado) y 2 (hipótesis 
opuesta de concentración extrema de la escorrentía en un instante). En ausencia de 
información detallada al respecto, suele tomarse para el coeficiente K el valor de 1,2. 
 
Se ha utilizado el método hidrometereológico propuesto por D. José Témez en Cálculo 
hidrometereológico de caudales máximos en pequeñas cuencas naturales (M.O.P.U. 1978), 
recogido en la vigente Instrucción de Carreteras 5.2-IC “Drenaje superficial” (Ministerio 
de Fomento 2016). 
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El área vertiente se ha considerado en función de las zonas cuyas aguas de escorrentía 
llegarán al ámbito de estudio, teniendo en cuenta que el Sector está en una zona con 
futuros desarrollos urbanísticos que contarán con sus propias redes de saneamiento y de los 
cuales no le llegarán aguas de lluvia. Por lo que el área vertiente queda prácticamente 
reducida a la superficie del Sector S-1 “Cerro del Baile”. 
 
Como se señala, para el cálculo de la red de drenaje de aguas pluviales se sigue el método  
racional, dimensionando la red para permitir el alivio de los caudales máximos previstos 
para el año horizonte que contempla el total desarrollo del planeamiento del Sector S-1 
“Cerro del Baile”. 
 
Como criterios generales, se adoptaran los siguientes: 
 

- No se proyectarán pendientes longitudinales en la red de colectores inferiores al 
0,50% 

  
- La pendiente máxima de dicha red nunca superará el 4%. 

 
- La velocidad de circulación del agua no excede el valor de 5 m/s. 

 
- La velocidad de circulación de agua superará, en general, el valor de 0,6 m/s. 

 
En los cálculos hidráulicos el máximo grado de llenado de las conducciones se limita  al 
85% del calado máximo de la sección correspondiente  en cada uno de los tramos de la 
red. 
 
El alcantarillado deberá tener, como mínimo, capacidad suficiente para poder evacuar el 
máximo aguacero de frecuencia quinquenal y duración igual al tiempo de concentración 
asociado a la red. 
 

10.3.2.  Precipitación máxima diaria. 
 
Este valor se estima, a partir de los datos pluviométricos ofrecidos por el Instituto 
Meteorológico en la Serie Monográfica Las precipitaciones máximas en 24 horas y sus 
períodos de retorno en España, en su volumen nº 11 de Madrid y Castilla-La Mancha, 
editado por el Ministerio de Medio Ambiente en el año 2000. 
 
Los valores de las lluvias  máximas  previsibles  considerados se han obtenido a partir del 
estudio  realizado  por  la Dirección  General de Carreteras  del Ministerio de Fomento  
"Máximas lluvias diarias en la España peninsular". El citado estudio  presenta, en esencia, 
un método operativo que, de una manera  breve y fiable, proporciona un valor  de máximas  
lluvias  diarias  que sirva de base de partida  para  el cálculo  de los caudales  a  desaguar  
en  los  pequeños   cauces  supliendo la  falta  de  aforos  en  los mismos. 
 
La metodología desarrollada por el CEDEX para el cálculo de cuantiles de lluvia con  
diferentes períodos de retorno incluye la aplicación informática MAXPLU que permite   
obtener el valor medio de la máxima precipitación diaria anual Pm y del coeficiente de  
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Variación  Cv. La aplicación también deduce una estimación de la precipitación diaria 
máxima correspondiente a diferentes períodos de retorno, partiendo del valor de su media 
y su coeficiente de variación, asumiendo una distribución SQRT-ET max. 
 
Para obtener  los valores citados se parte  de las coordenadas geográficas o las coordenadas 
UTM referidas al huso 30. En el presente caso,las coordenadas UTM aproximadas, del 
huso 30, de la zona en la que se ubica el Área de Reparto A.R.2 "Cerro del Baile" son    
X= 447.516 e Y = 4.491.237, referidas al Datum EDSO. 
 
 

DATOS DE ENTRADA DATOS DE SALIDA 

X Y Huso T Longitud Latitud Pm Cv Pt 

447516 4491237 H30 T2 33712 403410 38 0.3390 35 

447516 4491237 H30 T5 33712 403410 38 0.3390 46 

447516 4491237 H30 T10 33712 403410 38 0.3390 54 

447516 4491237 H30 T15 33712 403410 38 0.3390 59 

447516 4491237 H30 T25 33712 403410 38 0.3390 65 

447516 4491237 H30 T50 33712 403410 38 0.3390 73 

447516 4491237 H30 T100 33712 403410 38 0.3390 83 

447516 4491237 H30 T500 33712 403410 38 0.3390 105 

 
 
Mediante  la aplicación  referida  se deduce el valor  de la máxima  precipitación diaria 
anual Pm, que resulta de 38 mm,  y del coeficiente  de Variación Cv, que resulta de 
0,3390 así como los valores de lluvias (en mm/día) que se reflejan seguidamente para cada 
período de retorno. 
 
 
 

Período de retorno (años) 
 

Media 
 

2 
 

5 
 

10 
 

15 
 

25 so 
 

100 
 

500 

38 35 46 54 59 65 73 83 105 

 
 
De los valores  anteriores, por tratarse de una cuenca urbana y un drenaje lineal, el Periodo 
de Retorno (T) considerado es el de 10 años y, por tanto, la Precipitación diaria (Pd) es 
de 54 mm. 
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10.3.3.  Tiempo de concentración. 
 
Al ser el tiempo de concentración, el transcurrido entre la caída de una gota de lluvia en el 
punto más alejado de la cuenca y la llegada de esta al último punto de control o de desagüe 
de la cuenca, su cálculo se realiza en función del tipo de dicha cuenca. 
 
Al  tratarse de una cuenca urbana el tiempo de concentración de la precipitación se puede 
considerar como la suma del tiempo de escorrentía más el tiempo de recorrido, según la 
expresión siguiente: 
 
 

 
 
 

El tiempo de escorrentía, TE, representa el intervalo de tiempo que tarda el agua de 
precipitación en ser interceptada por los imbornales-absorbederos y alcanzar la red de 
colectores, denotado como el tiempo correspondiente al "cauce" superficial. 

 
El tiempo de recorrido, TR, es el tiempo que tarda el agua que discurre por la red  de 
colectores  en  alcanzar la sección de  cálculo, denotado  como  tiempo  por tubería, para 
cuya determinación  se ha estimado una pendiente  longitudinal  de las tuberías máxima 
del 2%. 
 
 

10.3.4.  Intensidad de lluvia. 
 
La intensidad de lluvia debe calcularse para una duración igual al tiempo de concentración 
tc y el Período de Retorno T, para el que se desea calcular el caudal. La intensidad  media  
diaria  de precipitación, Id, es igual a la precipitación diaria, Pd, dividida por 24 horas 
(Pd/24). 
 
La ley de distribución intensidad de lluvia se ha obtenido de la Instrucción 5.2.- IC de la 
Dirección General de Carreteras mediante la ecuación: 
 

   
128

28

1
1,0

1,01,0

−

−









=

t

dd

t

I
I

I
I

 

           

24
d

d
PI =    

 
En la que: 
 
lt (mm/h)  = La intensidad de la precipitación correspondiente a una lluvia de duración 
igual al tiempo de concentración para un período de retorno considerado. 
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Id (mm/h) = La intensidad media diaria de precipitación,correspondiente al período de 
retorno considerado. 
 
lt/ld =Se calcula a partir de la figura 2.2 de la Instrucción 5.2.-. 
 
t (h) = La duración del intervalo  al que se refiere lt, que se toma igual al tiempo de 
concentración de la cuenca expresado en horas. 
 
T = El período de retorno considerado. 
 
El valor de Pd ha sido determinado anteriormente. Conociendo Pd, cuyo valor es de 54 
mm, mediante la expresión: 
 
 

24
d

d
PI =    

 
 
Calculamos la intensidad media diaria de precipitación (Id). Según el mapa de isolíneas de 
la Península Ibérica, I1/Id = 10. Partiendo de este dato se obtiene el valor de I1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mapa de isolíneas del coeficiente I1/Id. 
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10.3.5.  Coeficiente de escorrentía. 
 
El coeficiente de escorrentía representa la fracción de lluvia que discurre por la superficie 
de la cuenca, es decir, la parte del total de agua de lluvia que no se infiltra en el terreno y 
no es retenida. 
 
Este coeficiente está afectado por la precipitación total diaria esperada para el período de 
retorno considerado, y por el umbral de escorrentía.  
 
La proporción de la lluvia total que alcanzará los drenajes depende del porcentaje de 
permeabilidad del suelo según el uso, de la pendiente, de las características de 
encharcamiento de la superficie y del período de retorno considerado. 
 
Con la zonificación del Sector S-1 “Cerro del Baile” se conocen los usos del suelo, la 
superficie de todo el área vertiente y cuyas aguas de escorrentía serán recogidas por la red 
de saneamiento de aguas pluviales del mismo. A partir de estos datos se puede obtener el 
coeficiente de escorrentía ponderado de la cuenca vertiente. 
 
Cálculo del coeficiente de escorrentía ponderado del Sector S-1 “Cerro del Baile” de 
acuerdo con los coeficientes de escorrentía y la superficie según los usos del suelo. 
 
 

clase de suelo suelo total tejados ocup. pavimentado resto parcela verde público resto parcela 
residencial UNIF+MULTI+DOT 352.630 176.315 50,00% 44.079 12,50%     
CT               
equipamiento 16.872 10.123 60,00% 2.025 12,00% 1.012,32 6,00% 
zonas verdes 245.834         245.834,00 100,00% 
viales 198.894     198.894 100,00%     
reserva viaria 49.756     49.756 100,00%     
protección               
sumas 863.986 186.438   294.753   246.846,32   
coef. de escorrentía   0,90   0,85   0,15   
    167.794   250.540   37.027   
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10.3.6.  Caudal de aguas pluviales. 
 
Una vez disponemos del área de la cuenca considerada, la intensidad de lluvia y el 
coeficiente de escorrentía, utilizando el método racional mediante la siguiente ecuación:  
 
 

𝑄𝑃 = 𝐾𝐾
𝐶𝑒𝐾𝐼𝑡𝐾𝑥

3,6
 

  
 
Siendo: 
 
QP caudal de aguas pluviales, en m3/s 
 
Ce  coeficiente medio de escorrentía de la cuenca o de la superficie drenada. 
 
It  intensidad media de precipitación correspondiente al periodo de retorno 

considerado y a un intervalo de tiempo de t horas, en mm/h 
 
A  área de la cuenca o de la superficie drenada, en km2 
 
K  coeficiente representativo del grado de uniformidad con que se reparte la 
escorrentía. Su valor depende del efecto de las puntas de precipitación, oscilando entre 1 
(hipótesis ideal de reparto uniforme de la lluvia en el intervalo considerado) y 2 (hipótesis 
opuesta de concentración extrema de la escorrentía en un instante). En ausencia de 
información detallada al respecto, suele tomarse para el coeficiente K el valor de 1,2. 

 

verde privado resto parcela tierra resto parcela totales 
88.157 25,00% 44.079 12,50% 352.631 

          
    3.712 22,00% 16.873 
        245.835 
        198.895 
        49.757 

    0     
88.157   47.791   863.986 

0,15   0,10     

13.224   4.779   473.364 

coeficiente de escorrentía ponderado : 0,548 
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Se puede calcular el caudal de aguas pluviales de la zona considerada y el Período de 
Retorno (T) de 10 años. 
 
A continuación se muestra un resumen del cálculo de los caudales de aguas pluviales para  
el Período de Retorno (T) de 10 años y la cuenca considerada, recogiendo las variables 
intervienen y los caudales resultantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUENCA 4
superficie cuenca km 40.890,00 0,04089
por terreno
longitud 25,000 0,02500
desnivel 0,00
pendiente 3,00 0,03000 10 años en madrid 10
te tiempo cauces en h 0,035392 K: 1,2000 Tc tiempo de concentración (h.) Maxplu Id dividendo divisor H/I I1/Id fórmula It
por tubería 0,074 54,000 2,250 0,624 0,395 1,578724 10 37,907 85,292
longitud 420,85
desnivel 0,00 Po (umbral de escorrentía) dividendo divisor C
pendiente 2,00 20,000 43,690 187,690 0,548
velocidad en tubo m/s 3,00
tr tiempo tuberias en h 0,039
Q= KxCxIxA / 3,6 0,637 m3/s 637,1 l/s

It

Coeficiente de escorrentía C

CUENCA 5
superficie cuenca km 250.325,00 0,25033
por terreno
longitud 18,000 0,01800
desnivel 0,00
pendiente 3,50 0,03500 10 años en madrid 10
te tiempo cauces en h 0,026777 K: 1,2000 Tc tiempo de concentración (h.) Maxplu Id dividendo divisor H/I I1/Id fórmula It
por tubería 0,107 54,000 2,250 0,595 0,395 1,505695 10 32,040 72,090
longitud 870,75
desnivel 0,00 Po (umbral de escorrentía) dividendo divisor C
pendiente 2,00 20,000 43,690 187,690 0,548
velocidad en tubo m/s 3,00
tr tiempo tuberias en h 0,081
Q= KxCxIxA / 3,6 3,296 m3/s 3296 l/s

It

Coeficiente de escorrentía C

CUENCA 6
superficie cuenca km 396.911,00 0,39691
por terreno
longitud 50,000 0,05000
desnivel 0,00
pendiente 2,00 0,02000 10 años en madrid 10
te tiempo cauces en h 0,064736 K: 1,2000 Tc tiempo de concentración (h.) Maxplu Id dividendo divisor H/I I1/Id fórmula It
por tubería 0,259 54,000 2,250 0,522 0,395 1,319232 10 20,856 46,926
longitud 2.102,00
desnivel 0,00 Po (umbral de escorrentía) dividendo divisor C
pendiente 1,00 20,000 43,690 187,690 0,571
velocidad en tubo m/s 3,00
tr tiempo tuberias en h 0,195
Q= KxCxIxA / 3,6 3,545 m3/s 3545 l/s

CAUDAL TOTAL 10.196,700 l/s

It

Coeficiente de escorrentía C
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10.4.  Anexo 4. Dimensionamiento de los colectores de aguas pluviales. 
 
Para el cálculo del caudal que es capaz de evacuar una tubería, se aplica la fórmula de 
Manning: 
 
      

21
3

21 JRS
n

Q ⋅⋅⋅=
   

 
donde: 
 
Q (m3/seg) = Caudal evacuado. 
 
n (adimens)= Coeficiente de rugosidad de Manning, para el PVC toma valor 0,009, y 
0,012 para el hormigón. 
 
S (m2) = Superficie de la sección transversal de la tubería. 
 
R (m) = Radio hidráulico. 
 
J (m/m) = Pendiente de la línea de carga. 
 
Como caudal de diseño de aguas residuales se toma el caudal de sección llena dividido 
entre 0,5 como consecuencia de la ventilación necesaria en las redes de saneamiento, y en 
las pluviales por 0,8. 
 
Se establece la velocidad real para secciones circulares, en base a la tabulación de 
Thormann-Franke mediante las siguientes ecuaciones: 
 

 

 
 

donde: 
 
Vreal (m/seg) = Velocidad media a sección parcialmente. 
 
Qreal (l/seg) = Caudal a sección parcialmente. 
 
Vsecc llena (m/seg) = Velocidad media a sección llena. 
 
Qsecc llena (l/seg) = Caudal a sección llena.  
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2β (rad) = Arco de la sección mojada. 
 
η = h/d = Relación entre la altura de lámina de agua y el diámetro interior (a sección llena 
η=1) 
 

· η ≤ 0,5  →  γ = 0 

  η > 0,5  →   

 
γ = Coeficiente experimental de Thormann para tener en cuenta el rozamiento entre el 
líquido y el aire del interior del conductor. 
 
Dado que en el Sector S-1 “Industrial Norte”, la red de saneamiento propuesta es de tipo 
separativo, para el dimensionamiento de los colectores finales se deben considerar de 
forma independiente los caudales de aguas residuales y pluviales: 
 
 
CAUDAL PUNTA RESIDUALES=     52,77 l/s 

 
 

Cuenca Pluviales Caudal Recogido (m3/seg) 

4 0,637 
5 3,296 
6 3,545 

Total 7,479 
 
 
 
Dimensionamiento de los colectores de aguas residuales: 
 
De acuerdo con las fórmulas que se han indicado anteriormente y considerando el 
coeficiente de rugosidad de Manning (n) para PVC como 0,009, se estiman los diámetros y 
las pendientes que deben tener los colectores que den salida a los caudales de aguas 
residuales generadas en el Sector S-1 “Cerro del Baile”. Del mismo modo, se determinan 
la velocidad y caudal a sección llena. 
 
Como se conoce el caudal total de aguas residuales generado en el Sector, para el 
dimensionamiento de cada uno de los colectores, se ha determinado el caudal por metro 
lineal de colector que le corresponde a cada uno de los tramos de las redes.  
 
En base a estos datos se calcula la altura de la lámina de agua en las conducciones de 
saneamiento según el modelo establecido por Thormann-Franke para variaciones de caudal 
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y velocidad en función de la altura de llenado. Así como el porcentaje de llenado y la 
velocidad que llevará el efluente. Comprobando que se cumplen los criterios establecidos 
de altura de llenado y velocidad del efluente. 
Como resumen: los tubos de la red de saneamiento de aguas residuales del Sector tienen 
secciones de Dn-400 mm. 
 
En el proyecto de urbanización se deberán concretar los detalles de trazado y 
dimensionamiento en función de las características finales del terreno (topografía, 
movimiento de tierras, etc.). 
 
Dimensionamiento de los colectores de aguas pluviales: 
 
Siguiendo el mismo procedimiento que en el caso del dimensionamiento de los colectores 
de aguas residuales, es decir, utilizando las fórmulas que se han especificado antes y 
tomando como el coeficiente de rugosidad de Manning (n) para PVC como 0,009, se 
determina el diámetro, la pendiente, la velocidad y el caudal a sección llena de los 
colectores que evacuarán los caudales de aguas pluviales generadas en el Sector S-1 
“Cerro del Baile”.  
 
Empleando el modelo establecido por Thormann-Franke se calcula la altura de la lámina 
de agua en la conducción de saneamiento para variaciones de caudal y velocidad según la 
altura de llenado, el porcentaje de llenado y la velocidad que llevará el efluente por la 
conducción. 
 
Se consideran los caudales obtenidos para el Períodos de Retorno de 10 años según se 
indica en las Normas para redes de Saneamiento del CYII del año 2016, en su versión 2,  
para la zona de estudio. Como se tienen los caudales totales generados, para obtener el 
caudal que evacuará cada colector y tramo, se calculará como caudal por metro lineal de 
colector.  
 
Resumiendo, para la evacuación de las aguas pluviales del Sector S-1 “Cerro del Baile” se 
dispondrá una red con tubos de PVC (u hormigón armado si el diámetro es mayor de 630 
mm) cuyos diámetros nominales serán de 315, 400, 500, 630, 800, 1.200 y 1.500 mm. 
 
En el proyecto de urbanización se deberán concretar los detalles de trazado y 
dimensionamiento en función de las características finales del terreno (topografía, 
movimiento de tierras, etc.). 
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10.5.  Anexo 5. Dossier Fotográfico. 
 
 

 
Vista del Parque Lineal del arroyo de la Dehesa y sector Cerro del Baile al fondo 
 
 
 

 
Cauce del arroyo de la Dehesa 
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Interior del sector S-1 del AR-2 en las inmediaciones de la zona comercial existente 
 
 

 
Cultivos de secano en el interior del sector, nave de uso agrícola y caso urbano de San 
Sebastián de los Reyes 
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Vista general del sector, al fondo polideportivo de la Dehesa Boyal 
 
 

 
Cultivos de secano en el interior del sector y al fondo zonas residenciales 
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Interior del sector S-1, al fondo parque lineal del arroyo de la Dehesa, urbanizaciones de 
San Sebastián de los Reyes y Madrid al fondo 
 

 
Detalle de la tipología de edificación existente en el entorno del sector 
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Vista general del sector S-1, desde el noreste 
 

 
Vista general del sector S-1, desde el noroeste 
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Vista general del sector S-1, desde el oeste 
 
 
 

 
Zona norte del sector S-1 y linea aérea de alta tensión que va a ser trasladada 
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10.6.  Anexo 6. Informe de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio a la Aprobación Definitiva del Área de 
Reparto A.R-2 “Cerro del Baile” de la Revisión del P.G.O.U de San 
Sebastián de los Reyes. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID 

C) Otras Disposiciones 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

13	 RESOLUCIÓN de 7 de noviem!Jre de 20 11, por la que se hace púNico el /1 cuerdo 
del Consejo de Gobierno, de,) de noviembre de 20J J, por el que se apl'lleba de
finitivamente el Área de Reparto /IR-2 "Cerl'O del Baile" de la revisión del Plan 
General de Ordenación Ur/Jalw de San Seba.l'lián de los Reyes, que (IUedó apla
zado por el ACllerdo del Con\'(~i() de Gobiel'l7o, de 27 de diciembre de 200J. 

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 3 de noviembre de 20 I 1, se adoptó, entre olros, 
el Acuerdo del siguiente tenor 1iteral: 

«1. El Cons~jo de Gobierno, con fccha 27 de diciembre de 200 1, acordó aprobar defini
tivamente la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebasti{tn de los Reyes, 
aplazando, entre otros, el Área de Reparto 2 del suelo urbanizable programado, por los motivos 
señalados en el informe de la Dirección General de Aviación Civil, de J4 de diciembre de 200 l. 

En el citado informe, Ja Dirección General de Aviación Civil señaló lo siguiente: "En 
consecuencia, no se aprecia inconveniente para la aprobación deJ Plan General de Ordena
ción Urbana del Ayuntamiento de San Sebasti{tn de los Reyes, siempre y cuando se excluya 
todo uso residencial del suelo dentro de la envolvente de las isáfonas Leqdía 60 dB (A) Y 
Leqnoche 50 dB CA) vigentes, referidas en el presente documento". 

EJ Pleno del Ayuntamiento de San Sebasti{tn de los Reyes, por unanimidad, con fecha 18 
de noviembre de 2010, a,cordó tener por subsanado el Plan General de San Sebastián de los 
Reyes en el ámbito del Area de Reparto 2, "Cerro del Baile", y dar traslado del expediente 
a la Comunidad de Madrid para su aprobación definitiva. 

El informe de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento, de 15 
de febrero de 2011, que actualiza las afecciones aeronáuticas existentes en el término mu
nicipal de San Sebastián de los Reyes, tuvo entrada en la Dirección General de Urbanismo 
y Estrategia TelTitorial el 24 de febrero ele 2011. 

EI19 de abril de 2011, el Ayuntamiento de San Sebasti{tn de los Reyes remitió a la Direc
ción General de Urbanismo y Estrategia Territorial, el informe de la Dirección General de 
Carreteras, de 18 ele abril de 2011. 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, con fecha 25 de abril de 20 I J, remi
tió el citado expediente para su tramitación, una vez subsanadas las deficiencias señaladas 
en la Resolución de la Dirección GeneraJ de Urbanismo y Estrategia Territorial, de 8 de 
abril de 2011. 

n. El presente exped~ente tiene por objeto el levantamiento del aplazamiento de la 
aprobación definitiva en el Area de Reparto AR-2 "Cerro del Baile", acordada por Consejo 
de Gobierno, con fecha 27 de diciembre de 2001. 

, Según consta en el Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastiún de los Reyes, 
el Area de Reparto AR-2 tiene una supelficie de 128,3282 hectáreas. Está compuesto por dos 
sectores, que se deséll1'ollarán mediante PJan Parcial. 

La Dirección General de Aviación Civil, en su informe de 15 de febrero de 2011, da 
cuenta de los ámbitos del término municipal de San Sebastián de los Reyes que se encuentran 
incluidos en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas Legales correspondientes al aero
puerto de Madrid-Barajas. En la descripción de los ámbitos de suelo urbanizable afectados 
por las servidumbres aeronáuticas acústicas no aparece relacionado el ámbito AR-2, objeto 
del levantamiento. 

Asimismo, en el plano de las afecciones aeronáuticas que se añade como Anexo al 
infOlme de la Dirección General de Aviación Civil, de 15 de febrero de 2011, se constata, 
sobr~ la superficie calificada de uso global residencial del suelo urbanizable programado 
del Area de Reparto AR-2 "Cerro del Baile", la desaparición de la afección que la citada 
Dirección General señalaba para este uso ep su informe de 14 de diciembre de 2001, y que 
causó el acuerdo de aplazamiento de esta Area. 

Por otro lado, respecto a la posible afección de la futura canetera M-61, sobre el Área de 
Repéllto AR-2 "Cerro del Baile", Ja Dirección General de Carreteras, en su informe de 18 
de abril de 2011, emitido con carácter favorable en relación con el expediente de referencia, 
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señala que en los corrcspondicnles planes parciales posteriores sc deber:í lener cn euenla la 
carretera M-6 l Ylas indicacioncs contenidas cn cl rcl'crido informc, COIllO condiciones a elichos 
planeamientos ele dcsarrollo. 

Ill. La Dirección General elc Urhanislllo y Estrategia Territorial, en su informe 
técnico-jurídico, de 25 de abril dc 2011, scí1ala lo siguiente: 

No existen inconvenientes desde el punto de vista técnico y jlll'ídico rara el levanta
miento del aplazamiento de la aprobación dcfinitiva de)a Revisión del Plan General de Or
denación Urbana de San Sebasti:ín ele los Reyes, en el Arca de Reparto AR-2 de suelo urba
nizable programado "Ccrro del l3ailc", por cuanto la causa del arlazamiento acordado por el 
Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 200 1, ha desaparecido, de acuerelo con lo dis
puesto en el informe ele la Dirección General de Aviación Civil, de 1:) de febrero de 20 11. 

Del informe de la Dirección Gcneral de Carreteras, de fecha IR de abril elc 20 11, se de
duce la viabilidad ele tramitación del presente expediente, puesto que las consideraciones 
contenidas en el citado informe hacen referencia a procesos urbaníslicos posteriores almo
mento actual. 

IV. La Comisión dc Urbanismo de Madrid, en su sesión ele 29 elc scptiembre de 2011, 
aceptando la propuesta formulaela por la Dirección General dc Urbanismo y Estrategia 
Territorial de 20 de septiembre de 20 11, adoptó el siguiente acuerdo: 

Informar favorablemente la aprobación definitiva del Área de Reparto AR-2 "Cerro del 
Baile" de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, 
que quedó aplazado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, ele 27 de diciembre de 2001. 

El Planeamiento de elesarrollo deberá cumpl ir con lo establecielo en el artículo 39.8 de 
la Ley 9/2001, de 17 ele julio, del Suelo de la Comunidad de Madriel, y fijará los usos por
menorizados, número máximo y tipología de viviendas, en el momento ele su tramitación. 

Por lo tanto, los datos numéricos globales relativos al número m1íximo ele viviendas, 
se determinarán en la tramitación ele elichos planes de desarrollo, careciendo ele valor los re
cogidos en el ámbito AR-2, aplazado en su día. 

V. De conformidad con [o dispuesto en el artículo 61.1 de la Ley 912001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno, previo 
informe de la Comisión de Urbanismo, la aprobación definitiva de todos los Planes Genera
les y de Sectorización y sus revisiones, así como la aprobación de las modificaciones que 
correspondan a municipios con población de derecho superior a 15.000 habitantes, circuns
tancia que concurre en el presente supuesto. 

En su virtud, previo informe de la Comisión de Urbanismo de Maelrid, emitielo en la 
sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2011, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de 
noviembre de 2011, 

ACUERDA 

Primero 

Aprobar definitivamente el Área de Reparto AR-2 "Cerro del Baile" de la Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, que quedó aplazado por 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de diciembre de 2001, con las condiciones que 
señala el informe de la Comisión de Urbanismo, de 29 de septiembre de 2011. 

Segundo 

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID». 

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue
lo de la Comunidad de Madrid, expresamente se significa que un ejemplar del citado expe
diente, se encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes, número 17, de 
Madrid, y en www.madrid.org, donde puede ser consultado. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el pre
sente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 0p0l1uno deducir. 

Madrid, a 7 de noviembre de 201 l.-El Secretario General Técnico, Alfonso Moreno 
GÓmez. 

(03/38.667/11 ) 
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10.7.  Anexo 7. Convenio relativo a la incorporación del ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes al futuro modelo de gestión del Canal de 
Isabel II, entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el 
ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
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CONVENIO RELATIVO A LA INCORPORACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 

SEBASTIÁN DE LOS REYES AL FUTURO MODELO DE GESTiÓN DE CANAL DE 

ISABEL 11, ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, CANAL DE ISABEL 11 Y EL 

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

En Madrid, a 6 de junio de 2012. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pércival Manglano Albacar. 

De otra parte, D. Ignacio González González. 

y de otra, D. Manuel Ángel Fernández Mateo. 

INTERVIENEN 

El primero de los citados, en nombre y representación de la COMUNIDAD DE 

MADRID, en su condición de Consejero de Economía y Hacienda de la misma. 

El segundo, en nombre y representación de CANAL DE ISABEL 11, Entidad de 

Derecho Público perteneciente a la Administración Institucional de la Comunidad de 

Madrid, en su condición de Presidente del mismo. 

El tercero, en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN 

DE LOS REYES en su condición de Alcalde-Presidente del mismo. 

Las partes se reconocen recíprocamente capacidad y representación suficientes para 

la celebración de este Convenio y, 
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EXPONEN 

1.	 La COMUNIDAD DE MADRID, CANAL DE ISABEL 11 Y el AYUNTAMIENTO DE 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (en adelante, las Partes), tienen suscritos, 
junto con otros acuerdos instrumentales y de desarrollo de infraestructuras, los 
siguientes convenios con el fin de atender a las necesidades de la correcta 
prestación del servicio público de abastecimiento y saneamiento de aguas, y 
regular las relaciones entre las Partes en dicha materia, atendiendo a las 
previsiones establecidas al efecto en la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, 
Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de 
Madrid (en adelante, Ley 17/1984), yen la restante normativa sectorial aplicable: 

•	 Convenio de Gestión Integral del Servicio de Distribución de Agua de 
Consumo Humano entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II yel 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, de fecha 06/06/2012. 

•	 Convenio para la Prestación del Servicio de Alcantarillado en el Municipio 
de San Sebastián de los Reyes, entre la Comunidad de Madrid, Canal de 
Isabel I1 y el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, de fecha 
06/06/2012. 

•	 Convenio de Colaboración entre el Canal de Isabel 1I y el Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes para el Suministro de Agua Reutilizable 
para el Riego de Zonas Verdes de Uso Público, de fecha 15/11/2006. 

11.	 En la actualidad, la gestión del agua en la Comunidad de Madrid afronta una 
serie de retos y objetivos de futuro que, por vía de síntesis, se pueden concretar 
en dos cuestiones principales: por una parte, gestionar eficientemente los 
recursos asignados para asegurar tanto el abastecimiento de agua a la población 
como el desarrollo económico y el crecimiento sostenible de la Comunidad de 
Madrid en los próximos años. Por otra parte, asegurar la calidad del agua para su 
adaptación a los múltiples usos que se van a hacer de la misma, así como a los 
nuevos parámetros establecidos en la legislación nacional y europea. Este último 
objetivo conlleva la observancia de lo dispuesto en el Plan Nacional de Calidad 
de las Aguas, que obliga a completar la ejecución de las infraestructuras 
necesarias a la luz de las previsiones contenidas en la Directiva 91/271/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales 
urbanas, y a alcanzar los objetivos de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 
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111.	 CANAL DE ISABEL 11 es el encargado de lograr tales objetivos, por cuanto en 
virtud de sus competencias y atribuciones históricas y del desarrollo de un 

extenso sistema de convenios con los Ayuntamientos relativos a las diversas 
fases del ciclo del agua, con gran eficiencia, ha logrado implementar un modelo 
de tratamiento unitario del conjunto de actividades que conforman los servicios 
prestados en relación con el uso del agua en los núcleos de población 
aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutllización-, y la gestión 
integral de la Red General de la Comunidad de Madrid. En estos momentos, es 
necesario profundizar en tales objetivos desde una perspectiva general que 
considere la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma, respetando la 
autonomía local y los acuerdos actualmente vigentes, así como los principios de 
colaboración, coordinación y mutua información que deben presidir las relaciones 
interadministrativas, en el marco del estricto respeto de los respectivos ámbitos 
competencia les. 

IV.	 En este contexto, en aras de optimizar la gestión de las tareas relacionadas con 
el abastecimiento de agua, saneamiento, servicios hidráulicos y obras 
hidráulicas, sobre la base de los principios de eficacia y eficiencia, y teniendo 
presente la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid que permite la constitución de una 
sociedad anónima (en adelante, la SOCIEDAD), encargada de la prestación de 
tales servicios, así como la ulterior apertura de su capital a los ciudadanos e 

inversores interesados, aportando de esta manera los recursos del sector privado 
sin renunciar a los objetivos públicos de interés general a los que la política del 
agua está ordenada. El Contrato Programa entre la SOCIEDAD y CANAL DE 

ISABEL 11, que aprobará el Consejo de Gobierno de la COMUNIDAD DE 

MADRID (en adelante, el Contrato Programa) será el instrumento que regulará la 
prestación del servicio, atribuyendo éste las funciones que le correspondan a la 
SOCIEDAD y reservando a CANAL DE ISABEL 11 las atribuciones y potestades 
necesarias para que la prestación de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y reutilización de agua en la COMUNIDAD DE MADRID se realicen 
garantizando el interés general y el respeto a los derechos de los usuarios. Todo 
ello configurará el Nuevo Modelo de Gestión de CANAL DE ISABEL 11. 

V.	 Para cohonestar los diferentes propósitos y finalidades expresados en los 

Expositivos anteriores, la COMUNIDAD DE MADRID Y CANAL DE ISABEL 11 
entienden que es conveniente atender el interés del AYUNTAMIENTO DE SAN 

SEBASTIÁN DE LOS REYES en participar en el accionariado de la SOCIEDAD. 

De este modo, el AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

participará en el Nuevo Modelo de Gestión reforzando la garantía de que los 
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intereses del Municipio serán tomados en consideración en cuantos asuntos 
puedan afectarles. 

VI.	 Asimismo, el compromiso del AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES de mantenerse en el Nuevo Modelo de Gestión durante el periodo de 

vigencia del Contrato Programa, aporta valor a la SOCIEDAD, habida cuenta que 
le garantiza la prestación de todos los servicios integrantes del ciclo del agua en 
el Municipio de San Sebastián de los Reyes durante el periodo de vigencia del 
referido Contrato Programa y un marco de relaciones estables en las actividades 
que componen el ciclo integral del agua. 

VII.	 En virtud de lo que antecede, y teniendo presente la existencia de plena sintonfa 

entre estas Instituciones en la necesidad de regular expresamente los efectos de 
la Ley 3/2008 sobre los convenios vigentes entre las Partes, los comparecientes 
otorgan el presente documento, con sujeción a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto expresar el compromiso común de la 

COMUNIDAD DE MADRID, CANAL DE ISABEL 11 Y el AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES de alcanzar la incorporación activa del 
AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES al modelo de gestión del 
servicio integrado del agua que implementará CANAL DE ISABEL 11, mediante su 
participación en el accionariado de la SOCIEDAD, promoviendo las Partes a tal efecto 
las actuaciones y procedimientos adecuados de acuerdo con la normativa propia de 
tales instituciones y la que resulte aplicable al modelo de gestión integrada. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

La COMUNIDAD DE MADRID deberá ejercer sus competencias en los procedimientos 
de constitución de la SOCIEDAD y de regulación de su marco de actuación, de modo 
que se establezcan los instrumentos jurídicos adecuados que permitan de una manera 
efectiva la participación del AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 
en el capital de la SOCIEDAD en los términos que se derivan del presente Convenio, 
emitiendo las autorizaciones que procedan conforme a la legislación aplicable. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE CANAL DE ISABEL 11 

CANAL DE ISABEL 11 cumplirá con la obligación prevista anteriormente mediante la 
entrega, al AYUNTAIVIIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES de las acciones 
correspondientes al 0,23879 por ciento del capital de la SOCIEDAD de acuerdo con 
las previsiones establecidas al efecto por la COMUNIDAD DE MADRID en 
contraprestación a la aportación de valor a la SOCIEDAD que se derivará de su 
incorporación al Nuevo Modelo de Gestión. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES 

El AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES se obliga a suscribir las 
acciones correspondientes al 0,23879 por ciento del capital de la SOCIEDAD, y a 
permanecer como accionista de la SOCIEDAD, manteniéndose en todo momento con 
al menos el 0,07164 por ciento del capital social de la misma, pudiendo enajenar, 
consiguientemente el 0,16715 por ciento restante. El AYUNTAMIENTO no podrá 
enajenar sus acciones hasta que CANAL DE ISABEL 11, de conformidad con las 
previsiones legales aplicables, haya dado entrada en el accionariado de la SOCIEDAD 
al capital privado. 

Asimismo, se obliga a mantenerse en el nuevo sistema de gestión durante el periodo 
de vigencia del presente Convenio, celebrando los convenios que resulten necesarios 
al efecto. 

QUINTA.- OBLIGACiÓN COMÚN DE LAS PARTES 

La COMUNIDAD DE MADRID, CANAL DE ISABEL 11 Y el AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES se obligan a mantener unas relaciones institucionales 
de colaboración para resolver cuantas incidencias surjan en la prestación del servicio, 
coadyuvando en el ámbito de sus respectivas competencias a su normal 
desenvolvimiento, así como a mantener durante la vigencia del presente Convenio las 
relaciones convencionales adecuadas, prorrogando, o renovando en su caso, los 
convenios actualmente vigentes relacionados en el Expositivo I del presente Convenio, 
de acuerdo con las exigencias de la buena fe y la lealtad institucional, en base a los 
principios inspiradores que sirvieron para regular los convenios primigenios. 

Consecuentemente los convenios que venzan durante el plazo de duración del 
presente Convenio, deberán ser prorrogados o renovados en el marco de lo 
establecido en el párrafo anterior. 
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Los convenios que no tengan fijado plazo de vencimiento, tendrán la duración del 
presente Convenio. 

SEXTA.- DURACiÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, una vez sea aprobado por el Pleno del 
AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, por el Consejo de 
Administración de CANAL DE ISABEL 11 Y autorizado por los órganos competentes de 
la COMUNIDAD DE MADRID. 

El presente Convenio tiene una duración de cincuenta (50) años a partir de la fecha de 
su entrada en vigor. Si transcurrido ese plazo sigue vigente el Contrato Programa, se 
extenderá su periodo de vigencia hasta la fecha en que se extinga el referido Contrato 
Programa. 

SÉPTIMA.- NATURALEZA DEL PRESENTE CONVENIO. 

El presente Convenio es de naturaleza administrativa, y se encuentra excluido del 
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

OCTAVA.· REGISTRO DE CONVENIOS 

Una vez formalizado el presente Convenio, deberá ser remitido al órgano competente 
de la Comunidad de Madrid, a los efectos de su inclusión en el Registro de Convenios, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 16 de octubre de 2003, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad 
convencional de la Comunidad de Madrid. 

NOVENA.- PÉRDIDA DE VIGENCIA 

El presente Convenio quedará sin efectos si en el plazo de doce (12) meses, a contar 
de la fecha de su suscripción, no ha quedado válidamente constituida la SOCIEDAD, 
salvo que alguna de las Partes solicite motivadamente, antes de la conclusión de dicho 
plazo, una prórroga que se entenderá automáticamente concedida. Se podrán solicitar 
hasta tres prórrogas sucesivas por periodos de 12 meses cada una de ellas. 
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DISPOSICiÓN FINAL 

En virtud de la suscripción del presente Convenio quedan modificados los convenios 
actualmente vigentes relacionados en el Expositivo I en todo aquello que se oponga a 
lo establecido en el presente Convenio, que prevalecerá, en lo que constituye su 
ámbito objetivo, sobre cualquier otro pacto, convenio o acuerdo adoptado por 
cualquiera de las Partes con anterioridad a la fecha de suscripción del presente 
Convenio. 

y en prueba de conformidad con cuanto antecede, suscriben por triplicado el presente 
Convenio en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

POR LA COMUNIDAD DE MADRID POR CANAL DE ISABEL 11 

D. Pércival Manglano Albacar. D. Ignacio González González. 

POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

D. Manuel Ángel Fernández Mateo. 
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10.8.  Anexo 8. Convenio de gestión integral de servicio de distribución 
de agua de consumo humano, entre la Comunidad de Madrid, Canal de 
Isabel II y el ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
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L COMUNIDAD DE MADRID 

C) Otras Disposiciones 

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
 
y Portavocía del Gobierno
 

CANAL DE ISABEL 11 

16	 CONVENIO de gestión integral dcl servicio de distribución dc agua de consumo
 
humano enlre la Comunidad de Madrid, Canal de Isahelll y el Ayuntamiento de
 
San Sebastión de los Reyes.
 

REUNIDOS 

De una parte, don Ignacio González González,
 
De otra parte, don Adrián Martín López de las Huertas.
 
y de otra, don Manuel Ángel Fernández Mateo.
 

INTERVIENEN 

El primero de los citados, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid (en 
adelante, Comunidad de Madrid), en su conelición de Vicepresidente, Consejero de Cultu
ra y Deporte y Portavoz del Gobierno de la misma, 

El segundo, en nombre y representación de Canal de Isabel TI (en adelante, Canal), En
tidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institucional de la Comunidad 
de Madrid, en su condición de Director-Gerente elel mismo. 

El tercero, en nombre y representación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Re
yes (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo. 

Cuando se haga referencia a todas las partes firmantes se mencionará a las Partes. 
Las Partes se reconocen recíprocamente capacidad y representación suficientes para la 

celebración de este Convenio y 

EXPONEN 

Primero 

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 40 en concordancia con el artículo 31 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, 
Ley 7/1985), es competencia de la Comunidad de Madrid, como comunidad uniprovincial, 
la coordinación de los servicios municipales entre sí para garantizar los principios de so
lidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, 
en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio de la 
Comunidad de Madrid de los servicios de competencia supramunicipal. 

Por ello, los aliÍculos 5.3 y 6.2 de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del 
Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, 
Ley 17/1984), establecen que la Comunidad de Madrid, a instancia de las Entidades Loca
les, podrá asumir las funciones que corresponden a fas mismas, para su realización a través 
de Canal de Isabel n, quedando las instalaciones afectas a la Red General de la Comunidad. 

Segundo 

Que las Partes celebran el presente Convenio en relación con las previsiones del ar \O ...... 
tículo 16 de la Ley 3/2008, en el que se prevé la constitución de una sociedad anónima (en ¿, 
adelante, la Sociedad), que tendrá por objeto la realización de actividades relacionadas con C0 

b
el abastecimiento de aguas, saneamiento, servicios hidráulicos y obras hidráulicas, de con N ...... 
formidad con el artículo 5.3 de la Ley 17/1984. N 

o 

En consecuencia, las referencias que en el presente Convenio se efectúen a Canal de ~ 
berán entenderse hechas a la Sociedad o a Canal, como empresa o Ente Público de la Co U 

Omunidad de Madrid, según corresponda en el reparto de funciones que resulte de aplicación. 0:1 
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Tercero 

Que con la finalidad de dotar de una mayor coherencia c igualdad en el conjunto de con

venios por los que se realiza la prestación dc los servicios del ciclo inlegral del agua en el ám

bito de la Comunidad de Madrid, así corno la gestión y explolación de la Red General de la
 
Comunidad de Madrid, las Partes han acordado la cclebración dcl presente Convenio de Ges

tión Integral de Distribución que permita garantizar, mc(lianle la novación ele los convenios
 
existentes, o la formalización de convenios con Ayuntamientos con los que no existiera ante

riormente, una gestión eficaz y no discriminatoria en todo el ámbito de la Comunidad ele
 
Madrid que, respetando la autonomía municipal, aporte la adecuada dimensión supralocal, ne

cesaria para lograr esa gestión eficaz que permita un uso sostenible medioambiental mente del
 
agua que posibilite la atención a las necesidades sociales y el desarrollo económico.
 

Cuarto 

Que las Partes convienen suscribir el prescnte Convenio que sc regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES 

TiTULO PRELIMINAR 

Capítulo I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Primera 

Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene por objeto regular el servicio de distribución de agua de 
consumo humano en el municipio, cuya gestión se encomienda a Canal, que podrá prestar
lo materialmente a través de cualquier forma de gestión permitida en derecho y concreta
mente a través de la Sociedad, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 3/2008, que 
prestará los servicios encomendados y se relacionaní directamente con los usuarios. 

Los Anexos al presente Convenio forman parte inseparable del mismo, vinculan igual
mente a las Partes y están sLljetos a los mismos presupuestos de entracla en vigor, vigencia 
y plazo. 

Segunda 

Ámbito de aplicación territorial 

El contenido de este Convenio será aplicable a las redes de distribución de agua de 
consumo humano (en adelante, redes de distribución) recibidas por el Ayuntamiento y si
tuadas en suelo urbano, incluyendo las de las urbanizaciones, núcleos de población y otros 
ámbitos referidos en el Anexo 1 al presente Convenio. 

En los supuestos en los que el trazado de las mencionadas redes de distribución trans
cuna por fincas o terrenos de propiedad privada, el Ayuntamiento realizará las actuaciones 
oportunas, incluso la expropiación forzosa, en su caso, para que las mismas puedan quedar 
adscritas a Canal e integradas en la Red General de la Comunidad de Madrid. 

Las redes de distribución de agua de consumo humano correspondientes a futuras ac
tuaciones urbanísticas se incorporarán al ámbito de aplicación de este Convenio cuando 
cuenten con la viabilidad y conformidad técnica de Canal. 

El ámbito territorial del presente Convenio se podrá ampliar a otras urbanizaciones, 
núcleos de población y otros ámbitos, mediante la celebración de adendas en las que las 
Partes, actuando por sí O por delegación, podrán acordar los términos de dicha ampliación, 
junto con la entidad urbanística colaboradora o comunidad de propietarios que represente a 

«)la población de la urbanización. En dichas adendas, en las cuales deberá ser parte la urba r-
onización o entidad, deberá acordarse la fórmula para la financiación de las obras hidráuli N

cas de interés general, así como la adecuación de la red de distribución de la urbanización, 
N
o-

núcleo de población o ámbito, a la nOlmativa técnica que aplica Canal. ~ 
U 
O
c:o 

6 
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Capítulo II 

Marco normativo regulador y derecho supletorio 

Tercera 

Normativa de aplicación legal y reglamentaria 

El marco normativo regulador de este Convcnio se encuentra constituielo por las dis
posiciones legales que a continuación se indican, así como por las normas que, en su caso, 
las deroguen, complementen o modifiquen: 

Ley 17/1984, de 20 de diciembrc, Reguladora del Abastecimiento y Saneamicnlo
 
de Agua en la Comunidad de Madrid; cn adclantc, Lcy 17/1984.
 
Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobrc
 
Régimen Económico y Financiero del Abastecimiento y Saneamicnto dc Agua cn
 
la Comunidad de Madrid; cn adclantc, Dccrcto 137/1985.
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los Criterios
 
Sanitarios de la Calidad del Agua de Consumo Humano.
 
Decreto 2922/1975, de 31 dc octubre, por el quc se aprueba el Reglamcnto para el
 
Servicio y Distribución de las Aguas de Canal ele Isabel [1; en adelante, Decre

to 2922/1975.
 
Decreto 3068/1975, de 31 de octubre, para regular las relaciones económicas abo

nado-Canal de Isabel II; en adelante, Decreto 3068/J 975.
 
Decreto 179/2011, de 29 de diciembre, del Consejo dc Gobierno, por el que se
 
aprueban [as tarifas m:íximas ele los serv icios de aducción, distribución, alcantarilla

do, depuración yagua reutilizable en el :ímbito de la Comunidad de Madrid, o nor

mativa que lo sustituya; así como las órdenes de tarifas en vigor en cada momento.
 
Normativa de Régimen Local que resulte de aplicación.
 

Asimismo, el referido marco normativo actuará como derecho supletorio en aquellas 
cuestiones no previstas en el presente Convenío. 

Cuarta 

Normativa técnica de aplicación 

La ejecución de obras nuevas y de otras obras referidas a la ampliación, renovación o 
adecuación de las redes de distribución, así como la instalación de aparatos, accesorios y 
otros elementos hidráulicos, se ajustará a las normas técnicas de Canal y a sus procesos de 
ejecución vigentes en cada momento. 

Los proyectos y ejecución de las obras y elementos referidos en el apartado anterior 
que hayan de ser redactados o ejecutados por terceros quedarán sometidos a la confonni
dad técnica de Canal. 

TÍTULO 1 

Regulación de la gestión de las redes 

Capítulo I 

Régimen regulador de la explotación, 
mantenimiento y renovación de instalaciones 

Quinta 

Adscripción de instalaciones 

Desde la entrada en vigor del presente Convenio, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984. y en el aItÍcu lo 14.3 del Decreto 137/1985, las instala
ciones y redes de distribución del Ayuntamiento quedarán afectas a la Red Genera] de la 
Comunidad de Madrid adscritas a Canal, o en su momento a la Sociedad, pasando a inte
grarse en la Red General de la Comunidad de Madrid, por resultar afectas a la prestación 
del servicio público que Canal tiene encomendado. 
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Sexta 

Explotación, mantenimiento y renovación dr 1(( red de distribucián 

Canal realizará, a su cargo, los trabajos de cxplotación, mantenimiento y renovación 
de la red de distribución adscrita, comprendida en el ,ímbito dc esle Convcnio. 

Cuando, a consecuencia ele una avería sea necesario efectuar un corte de suministro, 
Canal presentará en el Ayuntamicnto la correspondiente notificación de actuación indican
do la zona afectada. 

Cuando las obras de reparación ele Canal impidan el tráfico de vehículos por la vía pú
blica se comunicará al Ayuntamiento ele forma inmediata, con el fin de que pueda [amar las 
medidas de ordenación del trMico necesarias para poder efectuar la reparación, siendo Canal 
responsable de la adecuada sefíalización ele la obra, conforme a las ordenan/.as municipales. 

Séptima 

Obras de reposición elel pavimento en las calas abiertas por Canal 

Terminada una reparación, elonde haya sido preciso abrir una cala, Canal adoptaní las 
medidas de seguridad necesarias, incluyendo la elebida sefíalización, que garanticen la se
guridad vial. 

Salvo que se disponga otra cosa en el Anexo 1, Canal realizará a su cargo la reposición 
de los pavimentos en un plazo no superior a setenta y dos horas desde la fimtlización de la 
reparación de la instalación hidráulica, salvo situaciones excepcionales, comunicanelo al 
Ayuntamiento la finalización ele la obra para su comprobación y conformidad. 

Para la debida coordinación con los servicios municipales, Canal informará de toelas 
las obras en curso en las vías públicas. 

El Ayuntamiento establece un período de garantía para las obras de pav imentación que 
realice Canal como consecuencia de sus actuaciones. Dicho período, será de duración igual 
y se computará de la misma forma en que esté establecido a tal efecto en el contrato de Ca
nal con SlIS proveedores. 

Octava 

Cortes de suministro 

En el caso de suspensión programada del suministro por actuaciones que realice Ca
nal en las redes o acometidas, Canalla comunicará, cuarenta y ocho horas antes de su eje
cución, al Ayuntamiento informando de la zona que se prevea vaya a quedar afectada por 
la suspensión de suministro y de la duración aproximada del mismo. 

Si por circunstancias urgentes o extraordinarias Canal se viera obligado a suspender el 
suministro sin previo aviso, informaní al Ayuntamiento, en el plazo más breve posible, de 
las circunstancias que lo motivan, colaborando este en la información a los usuarios. 

Cuando se produzcan estos cortes de suministro a que se refiere el párrafo anterior, Ca
nal se compromete a un abastecimiento de emergencia para los vecinos de la zona afectada 
mediante cisternas, agua envasada o cualesquiera otros medios adecuados a tal fin, según 
los protocolos establecidos por Canal. 

Novena 

Instalación de nuevas acometidas y proLongaciones de red 

Las obras de nuevas acometidas de agua y de prolongaciones de red que sean necesa
rias para atender las demandas de nuevos suministros serán contratadas y ejecutadas en su 
totalidad por Canal, con arreglo a sus reglamentos, incluyendo la instalación hidráulica, la 
obra civil y, en su caso, la pavimentación. 

El coste de las citadas obras será presupuestado por Canal y abonado por el cliente an
tes del inicio de su ejecución y dentro de los plazos que a tal efecto disponga Canal. 

La ejecución de obras de nuevas acometidas requerirá que los peticionarios presenten 
la correspondiente licencia municipal de cala. 
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Décima 

Establecimiento y conservaciríll de acametidas de agua ¡Jara lo,\' sCtvicio,\' IJlíhlico,l' 

Los suministros ele las dcpcndencias municipales, así C0J110 los dc los scrvicios muni
cipales (bocas de ricgo, hidrantes, fucntes públicas y ornamcnlales), se establecerán ajus
tándose a la normativa de apl icación técnica y reglamentaria dc Canal. Todas las acometi
das de dependencias y servicios municipales contanín con contrato dc suministro y su 
correspondiente aparato de medida. 

A la entrada en vigor del presente Convenio se inician) un período de adaptación de un 
año, durante el cual se proceelení a la regularización ele toelos los suminiSlros municipales. 
Estas actuaciones las realizará Canal en colaboración con el Ayuntamiento. 

Undécima 

Obras del Ayuntamiento que puedan afectar a las instalaciones de Canal 

El Ayuntamiento pondní en conocimiento de Canal los planes y proyectos de obras ele 
urbanización y pavimentación, acompañando la documentación necesaria, con antelación 
de tres meses como mínimo a la fecha ele comienzo ele las obras. 

Canal proyectará los nuevos servicios o variaciones ele los existentes que considere opor
tunos con motivo de las mencionadas obras y se someterán dichos proycctos a conocimiento 
y aprobación del Ayuntamiento, en plazo no inferior a un mes del inicio de las obras. 

Si las variaciones ele los servicios de Canal vinieran impuestas por las obras del Ayun
tamiento, éste correrá con los gastos derivados de dichas obras. 

Capítulo 11 

Régimen regulador de los nuevos desarrollos urbanísticos 

Duodécima 

Nuevas obras de infraestructuras hidráulicas generales 

El Ayuntamiento dará audiencia a Canal, previamente a la aprobación inicial y provi
sional de cualquier instrumento de planeamiento urbanístico, o de cualquier revisión o mo
dificación del mismo, que pueda suponer alteración en las demandas de agua o vertidos de 
aguas residuales, a fin de que Canal planifique los servicios de abastecimiento, saneamien
to y reutilización. 

Las inversiones necesarias para la ejecución de las obras de infraestructuras y redes de 
abastecimiento y saneamiento de agua serán con cargo a los propietarios o promotores de las 
nuevas actuaciones urbanísticas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; en el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; en el Real Decre
to 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y el 
artículo 17 del Decreto 2922/1975, de 31 de octubre, regulándose estas actuaciones a través de 
Convenios de Ejecución de Infraestructuras Hidráulicas. 

Las redes de distribución de nuevas actuaciones urbanísticas municipales o privadas 
serán sometidas a la aprobación técnica de Canal. 

El Ayuntamiento no concederá ninguna licencia de obras para aquellos proyectos de 
abastecimiento que no tengan la conformidad técnica de Canal. 

El Ayuntamiento a partir de la firma del Convenio no recibirá ninguna red de distribu
ción de titularidad privada que no haya sido adecuada a normas técnicas de Canal. 

Las nuevas redes de distribución, siempre que cuenten con la previa conformidad téc
nica de Canal, quedarán integradas en el ámbito de aplicación del presente Convenio y, por 
lo tanto, afectas a Canal, o en su momento a la Sociedad, e integradas en la red general de 
abastecimiento de la Comunidad de Madrid. 

El Ayuntamiento recibirá las obras de urbanización de los nuevos desarrollos tras la 
comprobación de que las obras de urbanización cOITesponden a los proyectos aprobados. 
Para las redes de abastecimiento, Canal efectuará la vigilancia de la obra y recepción de las 
mismas, comunicando el resultado de dicha comprobación al Ayuntamiento, quien no po
drá llevar a cabo la recepción del ámbito sin la conformidad técnica de Canal. 
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TíTUl,O Ir 

Régimcn rcgulador dc las relacioncs Canal-c1icnte 

Decimoterccra 

Sistema de gestión cOIllCl'cial 

A partir de la entl'ada en vigor de este Convenio corresponde a Canal las actuaciones 
de gestión comercial (contl'atación de suministros, factul'ación y recaudación por todos los 
servicios, atención al cliente, etcétera). 

Canal realizar,i los procesos antes mencionados ajustéinclose a lo establecido en el De
creto 2922/1975, cn el Decreto 3068/1975 o nOl'mativa que los sustituya, derogue o com
plemente, por la normativa de consumo que l'esulte aplicable y pOI' las instl'ucciones técni
cas y los proeedimicntos nOl'malizados de trabajo que se aprucbcn. 

Decimocua¡-ta 

De la relación contractllal entre Canal y el cliente y su régimen juddico 

Las relaciones contractuales entre Canal y el cliente se regirán pOI' lo dispuesto en el 
Decreto 2922/1975, en el Decreto 3068/1975, en' la Ley 17/1984 y en el Decl'eto 137/1985. 

Decimoquinta 

Facturación, cobro y gestión recaudaloria 

Canal emitiní la factura (Illica de todos los servicios (aducción, distribución, alcanta
rillado, depuración), según lo establecido en el artículo 9 del Decreto 137/1985, y, en su 
caso, la reutilización y los que en el futuro puedan establecerse. 

Las tarifas a apl icar para cada concepto serán las que, en cada momento, la Comunidad 
de Madrid apruebe para Canal. 

Canal asumirá plenamente la recaudación, tanto en período voluotario como en vía 
judicial, de los distintos conceptos que integran la factura única. 

Decimosexta 

Derechos de información y prolección de datos 

El Ayuntamiento, como titular y responsable de sus ficheros que contienen datos de ca
rácter personal, cede o ratifica la cesión ya efectuada a Canal de los datos personales nece
sarios para la gestión ele la encomienda efectuada, con la finalidad de prestar los servicios de 
abastecimiento encomendados y los que en el futuro se puedan encomendar por el Ayun
tamiento legitimándose la cesión ya que ambas entidades poseen competencias en materia 
de gestión de aguas, en viltud de los títulos competenciales que les vienen reconocidos en la 
Ley 7/1985, en la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Estatuto de Auto
nom(a de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 17/1984. 

A tales efectos, Canal incorporará los datos personales cedidos, así como cualesquiera 
otros proporcionados por los propios clientes, al fichero de su titularidad "Clientes", inscrito 
en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid con el código de registro número 2052970004, siendo responsable del 
mismo a todos los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro
tección de Datos de Carácter Personal, y en el Real Decreto 1720!2007, de 21 de diciembre, 
que aprueba el Reglamento de desalTollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

Las Partes se comprometen a comunicar a los afectados, en el caso de que fuese nece
sario, la existencia del fichero de datos, su origen, finalidad y destinatarios de la informa
ción, la identidad y dirección del responsable del tratamiento, así como la posibilidad de 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. 

Decimoséptima 

Derecho aplicable, jurisdicción y fuero lerri/orial 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 17/1984, las relaciones entre 
Canal y sus clientes se regirán por el derecho privado. 
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Los Juzgados y Tribunales compctcntcs para cntcndcr dc las acciones judiciales que, 
en su caso, pudieran cntablarse scr<Ín los dcl mdcn civil. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 dc la Ley 52/1997, de 27 de novicm
bre, de Asistencia Jurídica al Estado e Institucioncs Púhlicas, el conocimiento y resolución 
de los procesos civiles en los que sea partc Canal competc a los Juzgados y Tribunales elc 
la Villa de Madrid. 

TíTULO IU 

Relaciones entre Canal y el Ayuntamiento 

Capítulo I 

Régimen económico y tributario 

Decimoctava 

Régimen de liquidaciones entre las Partes 

Canal remitirá al Ayuntamiento en el período de liquidación aplicable (actuillmente, 
bimestral) la facturación derivada del consumo de agua en las acometidas de sus dependen
cias y servicios municipales. 

El Ayuntamiento abonilfá a Canal el agua consumida en las dependencias y servicios 
municipales en el plazo reglamentariamente establecido, así como todos los servicios presta
dos por Canal. En caso de no producirse el abono en dicho plazo Canal procederá a descon
tar esta deuda de los pagos que Canal esté obligado a realizar al Ayuntamiento por cualquier 
concepto, en las condiciones señaladas en los artículos 71 y siguientes de aplicación de la 
Ley 58/2003, de 17 de cliciembre, General Tributaria y S5 a 59 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en tanto sea de aplicación. 

Las cantidades facturadas por consumo de agua generarán los correspondientes inte
reses de demora según la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, o normativa que la sustituya. 

Con el fin de mejorar y agilizar la gestión, dentro del plazo de hasta tTes años desde la 
entrada en vigor del presente Convenio, el Ayuntamiento implementará sistemas informá
ticos que permitan la recepción de facturils electrónicas emitidas por Canal. 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá encomendar a Canal la gestión de la facturación y 
cobro por otros servicios distintos de los del ciclo integral de agua. En este caso, Canal 
percibirá por las mencionadas funciones encomendaclas el 2,5 por 100 sobre los importes 
facturados. 

Decimonovena 

Remisión de información al Ayuntamiento 

Anualmente, Canal remitirá o pondrá a disposición del Ayuntamiento, en cualquier so
porte admitido en derecho, información sobre las siguientes cuestiones: Volumen de agua 
facturada a los clientes de Canal situados en el término municipal; porcentaje de la red de 
abastecimiento adecuada a los requisitos y normativa técnica de Canal; en el caso de apli
cación de cuota suplementaria en dicho municipio, importes recaudados por cuota suple
mentmia en el término municipal e importes pendientes de recuperar por Canal de las in
versiones efectuadas con cargo a la cuota suplementaria. 

Vigésima 

Régimen tribu/ario 

Canal abonará al Ayuntamiento todos los tributos y precios públicos de ámbito muni
cipal que le conespondan, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en cada 
momento. 

No obstante lo anterior, las obras de reparación, mantenimiento, adecuación y renova
ción de las redes de distribución y de sus respectivas acometidas que realice Canal y sean 
ejecutadas por iniciativa del Ayuntamiento tendrán la consideración de obras de titularidad 
municipal. 

Con independencia de 10 anterior, las actuaciones realizadas en las mencionadas redes 
estarán exentas en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en las condi
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ciones establecidas en el artículo 1()(),2 del Texlü Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de S de marzo, pma 
las obras de naturaleza hidráulica en tanlo que csté. vigente dicha excnción. 

Capítulo 11 

Potestades de Canal y relaciones Canal-Ayuntamiento 

Vigésima primera 

Potestad sancionadora de Canal 

La potestad sancionadora de Canal sení ejercida, con arreglo a lo estableciclo en el De
creto 2922/1975, por la comisión de las infracciones en cl mismo enumeradas y con aplica
ción de las sanciones igualmente previstas. 

La imposición de sanciones requeriní la previa instrucción del correspondiente expe
diente sancionador ajustado a lo establecido en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, 
por el que se apl'LIeba el Reglamento rara el Ejercicio de la Polestad Sancionadora por la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

Vigésima segunda 

Responsabi/idad patrimonial por dai'ios derivados de/funcionamiento de la red adscrita 

Las reclamaciones, judiciales o extrajudiciales por palte ele terceros, por daños mate
riales o personales originados directa o indirectamente por las instalaciones, conducciones 
y demás elementos de la red adscrita, así como por las obras que se estén acometiendo o se 
vayan a acometer en el futuro, serán estudiadas y tramitadas por Canal, asumiendo la res
ponsabilidad de las mismas, si procede. 

Capítulo 111 

Condiciones generales 

Vigésima tercera 

Seguimiento del Convenio 

Canal y Ayuntamiento acuerdan mantener las reuniones que estimen oportunas para la 
resolución de las cuestiones e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del presen
te Convenio. A este respecto se incorporarán los documentos que recojan las cuestiones inter
pretativas que se acuerden en el desarrollo eJel mismo y sean vinculantes para ambas partes. 

Vigésima cuarta 

Liquidación del Convenio por extinción del mismo 

En el caso de extinción del presente Convenio por cualquier causa en fecha anterior a 
la finalización del plazo de vigencia pactado, el Ayuntamiento deberá abonar a Canal las 
siguientes cuantías: 

La cuantía resultante de la suma de los importes pendientes de amortizar de las
 
nuevas inversiones realizadas por Canal según lo previsto en el presente Conve

nio hast" la fecha de pérdida de vigencia del mismo.
 
A estos efectos, se establece que el período de amortización de las nuevas in

fraestructuras será el establecido en Canal para otras infraestructuras de la misma
 
tipología (depósito, tubería, etcétera) y material (hormigón, fundición, etcétera).
 
En su caso, los importes pendientes de recuperar por cuota suplementaria, de las
 
inversiones ya efectuadas en el municipio y todavía no recuperadas.
 

Una vez abonadas las cantidades indiead"s en los apartados anteriores, la red munici
pal de distribución dejará de estar adscrita a la Red General de la Comunidad de Madrid. 

Para el caso de finalización del Convenio a la terminación del plazo de vigencia ini
cial pactado (cincuenta años), el Ayuntamiento se compromete a abonar a Canal el impor
te pendiente de amortizar de las inversiones realizadas por Canal. 
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Vigésima quinta 

Resolución de confliclos 

Cualquier controversia que surj,l entrc las Partes, que sc <.1erive directa o indirectamen
te del presente Convenio, incluidas las cueslioncs relativas a su existencia, validez, efica
cia, interpretación, cumplimiento o retiolueión, sení resucita por los JUI..gados o Tribunales 
de la jurisdicción contencioso-administrativa que sean competentes. 

Vigésima sexta 

Naturaleza del presente Convenio 

El presente Convenio es de naturaleza administrativa, y se encuentra excluido del ,ím
bito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Vigésima séptima 

Duración del Convenio 

El presente Convenio, una vez sea aprobado por las Partes, enlraní en vigor al día si
guiente de su publicación en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El presente Convenio tiene una duración de cincuenta años a partir de la recha de su 
entrada en vigor. 

Vigésima octava 

Remisión al Registro de Convenios 

Una vez que entre en vigor el presente Convenio debení ser remitido a la Secreta
ría General Técnica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavo
cía del Gobierno, a los efectos de su inclusión en el Registro de Convenios y publica
ción de extracto en el BOLETÍN OrrCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y de su 
remisión a la Asamblea de Madrid, a los efectos informativos previstos en el artÍCu
lo 81.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comuni
dad de Madrid, y de conformidad con Jo establecido en el Acuerdo de 16 de octubre 
de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de 
la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. 

y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman el presente 
Convenio, por triplicado, en el lugar y fecha anteriormente indieados.-Por la Comunidad 
de Madrid, Ignacio González González.-Por Canal de Isabel II, Adrián Maytín López de 
las Huertas.-Por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, Manuel Angel Fernán
dez Mateo. 
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ANEXO I 

- CONVENIOS DE DISTRIBUCiÓN DE AGUA DE CONSUMO HUMANO Y ADENDAS QUE PERMANECEN EN VIGOR 

TíTULO FECHA 

Adenda de Cofinanciación de Infraestructuras 21-01-1991 

-

-

CONVENIOS QUE SE DEROGAN POR El PRESENTE CONVENIO 

Convenio de Gestión Integral 

CUOTA SUPLEMENTARIA 

10-10-1973 

I No aplica I 

-

-

-

INVERSIONES PENDIENTES DE RECUPERAR I No aplica 

OBRAS DE REPOSICiÓN DE PAVIMENTOS A EJECUTAR I No aplica
POR El AYUNTAMIENTO 

URBANIZACIONES INCLUIDAS EN El ÁMBITO DEL PRESENTE CONVENIO 

Sector 1 SS, Coto Pesadilla (Club de Campo), Sector A.R 3 Fresno Norte, Sector U.E. 3 Puente Cultural y La Granjilla. 

I 

I 

(O 1/2.366/12) 

I http://www.bocm.es BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o. L.: M. 19.462-1983 ISSN 1989-4791 I 
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10.9.  Anexo 9. Convenio de prestación de servicio del alcantarillado en el 
municipio de San Sebastián de los Reyes entre la Comunidad de Madrid, 
Canal de Isabel II y el ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID 

C) Otras Disposiciones 

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
 
y Portavocía del Gobierno
 

CANAL DE ISABEL 11 

21	 CONVENIO para la prestación del servicio de alean/orillado en el municipio de
 
San Sebastián de los Reyes entre la Comunidad de Madrid, Canal de [sabelll y
 
el Ayun/amien/o de San Seba.l'/ián de los Reyes.
 

En Madrid, a 6 ele junio de 2012. 

REUNiDOS 

De una parle, don Ignacio González Gonzcílcz.
 
De otra parte, don Adrián Martín López ele las Huertas.
 
y de otra, don Manuel Ángel Fernández Mateo.
 

INTERVIENEN 

El primero de los citados, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid (en 
adelante, Comunidad de Madrid), en su condición de Vicepresidente, Consejero de Cultu
ra y Deporte y Portavoz del Gobierno de la misma. 

El segundo, en nombre y representación de Canal de Isabel II (en adelante, Cana!), En
tidad de Derecho Público perteneciente a la Adminislraciónlnslitucional de la Comunidad 
de Madrid, en su condición de Director-Gerente del mismo. 

El tercero, en nombre y representación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Re
yes (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo. 

Cuando se haga referencia a todas las partes firmantes se mencionará a las Pattes. 
Las Paltes se reconocen recíprocamente capacidad y representación suficientes para la 

celebración de este Convenio y 

EXPONEN 

Primero 

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 40 en concordancia con el artículo 31 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, 
Ley 7/1985), es competencia de la Comunidad de Madrid, corno comunidad uniprovincial, 
la coordinación de los servicios municipales entre sí para garantizar los principios de so
lidaridad y equilibrio intermunicipa1es, en el marco de la política económica y social, y, 
en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio de la 
Comunidad de Madrid de los servicios de competencia supramunicipal. 

Por ello, los artículos 5.3 y 6.2 de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del 
Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, 
Ley 17/1984), establecen que la Comunidad de MadIid, a instancia de las Entidades Loca
les, podrá asumir las funciones que corresponden a las mismas, para su realización a través N 

eX,de Canal de Isabel Il, quedando las instalaciones afectas a la Red General de la Comunidad. N 
0\ 
o 

Segundo N . 
o 
N 

Que las Partes celebran el presente Convenio en relación con las previsiones del ar ~ 
tículo 16 de la Ley 3/2008, en el que se prevé la constitución de una sociedad anónima (en U 

Oadelante, la Sociedad), que tendrá por objeto la realización de actividades relacionadas con o:l 
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el abastecimiento de aguas, saneamienlo, scrvicios hidráulicos y obras hidníulicas, de con
formidad con el artículo 5.3 de la Lcy 17/1 9X4. 

En consecuencia, las referencias que en el presente Convenio se efectúen a Canal de
berán entenderse hechas a la Sociedad o a Canal, como emprcsa o Ente Público (le la Co
munidad de Madrid, según correspomla cn cl rcparlo dc funcioncs quc resulte dc aplicacilÍn. 

Tercero 

Que con la finalidad de una mayor cohcrcncia c igualdad en el conjunto dc convcnios 
por los que se realiza la prestación dc los servicios dcl ciclo integral del agua cn el ámbito 
de la Comunidad de Madlid, así como la gcstión y cxplotación de la Red Gencral de la Co
munidad dc Madrid, las Partcs han aCOl'dado la cclebración dcl presentc Convenio para la 
prestación del servicio de alcantarillado, quc permita garantizar, mediante la novación de 
los convenios existentes, o la formalización dc convcnios con Ayuntamientos con los que 
no existiera anteriormente, una gestión eficaz y no discriminatoria en todo el :imbito ele la 
Comunidad de Madrid que, respetando la autonomía municipal, aporte la adecuada dimen
sión supralocal necesaria para lograr esa gestión efica/, que permita un uso sostenible mc
dioambientalmente del agua que posibilite la atención a las necesidades sociales y el desa
rrollo económico. 

Cuarto 

Que las Partes convienen suscribir el presente Convenio que se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Capítulo I 

Regulación del servicio de alcantarillado 

Primera 

Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene por objeto regular el servicio de alcantarillado en el muni
cipio, cuya gestión se encomienda a Canal, que podrá prestarlo materialmente por sí o a tra
vés de la Sociedad prevista en el expositivo segundo, lo que incluye las relaciones directas 
con los usuarios del servicio, sin perjuicio de que Canal mantenga la titularidad y el ejerci
cio de las potestades, y aquellos derechos y obligaciones que correspondan, que se deriven 
de los servicios de alcantarillado objeto del presente Convenio. 

Se entiende por servicio de alcantarillado el consistente en la recogida de aguas residua
les en el término municipal objeto del presente Convenio y su evacuación hasta los distintos 
puntos de vertido o entronque a colectores, a emisarios o a instalaciones de depuración. 

A los efectos de la prestación del servicio, quedan afectas a la Red General de la Co
munidad y adscritas a Canal o, en su momento, a la Sociedad, las infraestructuras que con
forman la red de alcantarillado de titularidad del Ayuntamiento, cuya descripción se adjun
ta a este Convenio como Anexo 1. 

Los Anexos al presente Convenio forman parte inseparable del mismo, vinculan igual
mente a las Partes y están sujetos a los mismos presupuestos de entrada en vigor, vigencia, 
y plazo. 

Segunda 

Ámbito de aplicación territorial 

El ámbito de aplicación territorial se extiende a la totalidad de las infraestructuras de 
alcantarillado del término municipal objeto del presente Convenio, recepcionadas por el 
Ayuntamiento hasta el momento de la firma del presente Convenio, según se relaciona en 
el Anexo 1, incluyendo las de las urbanizaciones, núcleos de población y otros ámbitos re
feridos en el mencionado Anexo. 

El ámbito territorial del presente Convenio se podrá ampliar a otras urbanizaciones, 
núcleos de población y otros ámbitos recepcionados por el Ayuntamiento, mediante la ce
lebración de adendas en las que las Partes, podrán acordar los términos de dicha amplia
ción, junto con la entidad urbanística colaboradora o comunidad de propietarios que repre
sente a la población de la urbanización. En dichas adendas, en las que deberá ser paJte la 
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urbanización o entidad correspondicnte, dcbcní ¡¡cardarse la rórmula par" la rinanciación de 
las obras hidráulicas de interés gcneral y la adecuación ele su reel dc alcantarillado a la nor
mativa técnica que aplica Canal para la Reel General ele la Comunidad de M¡¡elrid. 

Tercera 

Duración del Convenio 

Las Partes intervinientes cn el presente Convenio, por rormalizarsc con vocación de 
permanencia en atención a los mejores intereses de los ciueladanos, y con el rin de otorgar la 
mayor eficacia al servicio de saneamiento de agua, con fundamento en el principio de cola
boración entre Administraciones Públicas, pactan que tenga una vigenci¡¡ de cincuenta alíos. 

Cuarta 

Relaciones entre Canal)' los clientes 

La prestación del servicio de alcantarillado por Canal a los habitantes del término mu
nicipal se regirá por lo dispuesto en la Ley 17/J 984 Yen el Decreto 137/1985, de 20 de di
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Económico y Financiero del 
Abastecimiento y Saneamiento de Agua (en adelante, Decreto 137/1(85) Y en el Decre
to 170/1998, de I de octubre, sobre Gestión de las Infraestructuras ele Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 170/1998), así como 
en las normas que, en su caso, las deroguen, complementen o modifiquen y restante norma
tiva que, en cada caso, resulte de aplicación. 

El Ayuntamiento y Canal se comprometen a comunicar a los habitantes del municipio 
el inicio de la prestación del servicio de alcantarillado por parte de Canal. 

La imposición de sanciones requerirá la previa instrucción del correspondiente expe
diente sancionador ajustado a lo establecido en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

Según dispone el artículo 10 de la Ley 17/1984, los contratos y las relaciones entre Ca
nal de Isabel JI y los usuarios est,ín sometidos al derecho privado, por lo que, en el supues
to de cualquier divergencia o discrepancia que pudiera surgir entre el diente y Canal, estos 
utilizarán los medios de impugnación y recursos señalados por la Ley para este tipo de re
laciones y contratos, siendo competentes los Juzgados y Tribunales de la Villa de Madrid. 

Quinta 

Régimen tarifario y facturación 

Las tarifas a apl icar a los servicios de alcantarillado prestados por Canal serán las apro
badas en cada momento por la Comunidad de Madrid para estos servicios. 

Asimismo, Canal emitirá la factura única de todos los servicios incluidos en el abaste
cimiento y saneamiento de agua de conformidad con el artículo 9 del Decreto 137/1985. 

Canal asumirá plenamente el cobro, tanto en período voluntario como en víajudicial, 
de los distintos conceptos que integran la factura única. 

Sexta 

Derechos de información y protección de datos 

El Ayuntamiento, como titular y responsable de sus ficheros que contienen datos de 
carácter personal, ratifica la cesión a Canal de los datos personales necesarios para la ges
tión de la encomienda efectuada, con la finalidad de prestar los servicios de alcantarillado 
objeto del presente Convenio, legitimándose la cesión ya que ambas entidades poseen com
petencias en materia de gestión de aguas, en virtud de los títulos competenciales que les vie
nen reconocidos en la Ley 7/1985, en la Ley Orgánica 3/1 983, de 25 de febrero, que aprue
ba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 17/1984. 

A tales efectos, Canal incorporará los datos personales cedidos, así como cualesquie
ra otros proporcionados por los propios clientes, al fichero de su titularidad "Clientes", ins
crito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos 
de la Comunidad de Madrid con el código de registro número 2052970004, siendo respon
sable del mismo a todos los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
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diciembre, que aprueba el Reglamenlo de Desarrollo de la Ley Org:ínica 1.'>/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección dl: Dalos (le Carúl:ler Personal. 

Las Partes se l:ompromclcn a comunil:ar a los afectados, l:n el caso de que f'uese neCl:
sario, la existencia del fichero dc datos, su origen, finalidad y dcstinatarios dc la informa
ción, la identidad y dirección ucl responsable dcl tnllamien!o, así como la posibilidad de 
ejercitar los derechos ue acccso, rccti ficación, cancelación y oposición, cn cumplimiento de 
lo djspuesto por el artículo S de la Ley. 

Séptima 

Normativa de aplicaci6n legal y reglamentaria 

Canal y el Ayuntamiento ajustarán toda su actividad, en lo no previsto en el presente 
Convenio, a lo establecido en la Ley 17/1984, en el Decreto 137/1985, en la Ley 2/2003, 
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comuniuad ue Madrid, así como en las nor
mas que, en su caso, las dcroguen, complementen o modifiquen y restante normativa, in
cluyendo la de régimen local, que, en cada caso, resulte de aplicación. 

Igualmente, las Partes adecuar<ín su actuación a la normativa legal internacional apli
cable, así como a la normativa comunitaria, y en especial a los objetivos previstos en la Di
rectiva 20aO/GO/CE del Parlamento Europeo (Directiva Marco del Agua) y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, y a los principios comunitarios, tales como los de integración de 
políticas, sostenibilidad del suministro, gestión integral elel sistema, calidad del ciclo inte
gral y carácter global de las decisiones medioambientales. 

Octava 

Normativa técnica de aplicación 

La ejecución de cualesquiera obras en las infraestructuras de alcantariJlado, así como 
la instalación de aparatos, accesorios y demás elementos hidráulicos que se conecten a las 
mismas, quedarán sometidos a la normativa técnica de Canal, y a sus procesos. En cualquier 
caso, tales obras quedarán sujetas a las especificaciones, requisitos y conformidad técnica 
que establezcan los servicios técnicos de Canal de acuerdo con los criterios de diseño ge
neralmente aceptados para este tipo de instalaciones. 

Capítulo 11 

Regulación de las obligaciones relativas a la red de alcantarillado 

Novena 

Explotación y mantenimiento de la red de alcantarillado 

Canal realizará los trabajos de explotación y mantenimiento de la red de alcantarilla
do adscrita, que incluye las redes de drenaje superficial, comprendida en el ámbito de apli
cación de este Convenio, así como los tramos de colectores y emisarios de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 170/1998, con cargo a sus presupuestos, pudiendo llevar a cabo 
dichos trabajos de fOlma directa o indirecta. 

Canal iniciará la prestación del servicio de alcantarillado, así como la explotación y el 
mantenimiento de las infraestructuras afectas a dicho servicio, en la fecha en la que entren 
en vigor los contratos que le resulte necesario celebrar para atender las obligaciones de 
mantenimiento y conservación de las redes de alcantarillado que Canal asume en virtud del 
presente Convenio. En todo caso, Canal informará al Ayuntamiento del inicio en la presta
ción del servicio con una antelación de, al menos, treinta días. 

En el supuesto de que el Ayuntamiento tuviese formalizado algún contrato para la 
prestación del servicio de "limpieza y mantenimiento de la red de alcantarillado", que esté 
vigente en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, Canal podrá acordar la sub
rogación, mediante la suscripción del cOlTespondiente acuerdo entre el Ayuntamiento, Ca
nal y el contratista, el cual se incluirá como Anexo al presente Convenio. 

Se excluye del presente Convenio la red de drenaje superficial de los pasos inferiores, 
así como los bombeos existentes en la misma, por lo que Canal no realizará labores de man
tenimiento o mejora de las referidas instalaciones. 

Asimismo, queda excluido del presente Convenio el mantenimiento de fosas sépticas, 
fosas químicas, fosas de decantación-digestión, interceptores de aceite, separadores de gra
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sas u otras soluciones cspcciales dc saneamiento que, en ausencia dc red de saneamiento, 
excepcionalmente, y a los Lmicos cl'eetos de mantcner las adecuadas condiciones de salu
bridad, se autoricc a reali/'ar a los particularcs. 

Se entencleril por mantcnimiento de la red de alcantarillado la ejecución de cuantas ac
tuaciones sean necesarias para reparar las averías ordinarias que se produzcan en la red, así 
como la inspección ordinaria y limpieza de las redes de alcantarillado, así como de los im
bornales, la gestión del servicio de incidencias y el mantenimiento de las instalaciones, de 
la instrumentación y la actualización cartográfica dc la red. 

La extensión de los trabajos de explotación y mantenimicnto que asume Canal se de
finen en la memoria técnica que se adjunta como Anexo 11 al presente Convenio. 

Asimismo, Canal seni responsable de la realización, a su cargo, de las obras de canic
ter correctivo necesarias para el mantenimiento de las infraestructuras de alcantarillado, 
cuyo objetivo es el de recuperar la seguridad cstructural y funcional de la red en caso de 
averías o roturas. 

Asimismo, quedan excluidas del presente Convenio las tareas de vigilancia, preven
ción y control de plagas en la red de saneamiento. 

Quedan excluidas de este Convenio las acometidas particulares de alcantarillado, en 
toda su longitud, es decir, desde la arqueta o pozo de arranque hasta la conexión con la red 
municipal, discurran o no por suelo público, sean mancomunadas o no. 

Asimismo, quedan excluidos aquellos tramos del alcantarillado que transcurren por 
propiedad privada sin una servidumbrc de paso, estos últimos en tanto en cuanto el Ayun
tamiento no establezca los medios que faciliten el acceso de Canal a los terrenos de propie
dad privada. 

En el caso de redes no unitarias (separativas o semiseparativas), incluidas las existen
tes en las urbanizaciones, núcleos de población y otros ámbitos recibidos por el Ayun
tamiento a la firma de este Convenio, Canal realizará el mantenimiento de la red de pluvia
les. No obstante, en este caso, el Ayuntamiento será el responsable de la vigilancia de dicha 
red de pluviales, de las conexiones que a la misma pudieran efectuarse de aguas fecales, y 
de los vertidos que se produzcan debido a dichas conexiones. En estos casos, el Ayun
tamiento será el responsable del mantenimiento del colector afectado en tanto en cuanto no 
se anule la conexión, y deberá instar al responsable de la conexión a la restitución del co
lector a su estado original. Como consecuencia de lo anterior, Canal queda exonerado de 
cualquier responsabilidad frente a terceros y frente al Ayuntamiento que traiga causa en 
cualquiera de los hechos anteriormente mencionados responsabilidad del Ayuntamiento. 
En todo caso, Canal se compromete a informar al Ayuntamiento tan pronto como tenga co
nocimiento o sospecha de la ocurrencia de tales conexiones. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar a Canal toda la cartografía y documenta
ción técnica de que disponga, relativa al servicio de alcantarillado cuya explotación y man
tenimiento se encomienda. 

Canal también explotará las instalaciones de alcantari lIado (estaciones de bombeo y 
tanques de tormenta), cuyas labores de explotación incluirán el mantenimiento de los equi
pos operativos, así como la limpieza de la instalación y las obras de reparación y sustitu
ción en caso de avería. No estarán incluidas las restantes obras de mejora o renovación no 
previstas en el presente Convenio. 

En el caso de que exista algún punto de la red de alcantarillado en el que la capacidad 
o funcionalidad hidráulicas presenten un grado de precariedad que posibilite la causación 
de daños a terceros y hasta la fecha en que sea subsanado conforme a lo previsto en la esti
pulación duodécima, el Ayuntamiento asumirá la responsabilidad por los daños que, en su 
caso, se produzcan a terceros por causa del mal estado de dicho punto. 

Décima 

Revisión o modificación de planeamienlos urbanísticos 

El Ayuntamiento dará audiencia a Canal, previamente a la aprobación inicial y provi
sional de cualquier instrumento de planeamiento urbanístico, o de cualquier revisión o mo
dificación del mismo que suponga alteración en los vertidos de aguas residuales, a fin de 
que Canal planifique su saneamiento. 

Las inversiones necesarias para las obras de infraestructuras y redes de alcantarillado 
de agua serán con cargo a los propietarios o promotores de las nuevas actuaciones urbanís
ticas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co
munidad de Madrid, y el Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
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el Reglamento de Gestión Urbanística, para cl dcsarrollo y aplicación de 1il Ley sobre Ré.. 
gimen e1el Suelo y Ordenación Urbana (LS 76). 

Las redes o infraestructuras de alcantarillado dc nuevas actuaciones urbanísticas mu
nicipales o privadas serán construidas por cl promotor, que se someterá a la conformiclacl 
técnica de Canal. 

El Ayuntamiento no concederá ninguna licencia de obras para aquellos proyectos de 
alcantarillado que no tengan la conformidad técnica de Canal. 

El Ayuntamiento recibirá las obras ele urbanización de los nuevos desarrollos tras la 
comprobación de que las obras de urbanización correspondcn a los proyectos aprobados. 
Para las redes de alcantarillado, Canal efectuará la vigi laneia de la obra y recepción de las 
mismas, comunicando el resultado de dicha comprobación (JI Ayuntamiento, quien no po
drá llevar a cabo la recepción del ámbito sin la conformidael técnica de Canal. 

Las nuevas reeles ele alcantari liado, siempre Cl ue cuenten con In previa con I"ormidad 
técnica de Canal, Clued(Jrán integradas en el ,imbito de aplic(Jción e1el presente Convcnio y, 
por lo tanto, afectas a Canal e integradas en la Red General de la Comunidad de M<ldrid. 

Undécima 

Ejecución de nuevas acometidas, conexiones y prolongaciones de la red de alcantarillado 

Las solicitudes de ejecución de nuevas acometidas particul<lres <l la red de alcantarilla
do municip(J1 debenin ser tramit(Jdas directamente por el interesado ante Canal, que dará la 
conformidad técnica al proyecto e informará al Ayuntamiento. 

Dichas obras serán ejecutadas en su totalidad, hasta su conexión con la red municip<ll, 
por el interesado, que será el titular de las mismas y responsable de su mantenimiento y con
servación. 

Asimismo, las solicitudes de nuevas conexiones y prolongaciones de red de alcantarilla
do serán tramitadas por el interesado ante Can(Jl, que dará la conformidad técnica a dicbas 
obras e informará al Ayuntamiento de las solicitudes tramitadas conforme a esta estipulación. 

Dichas obras serán ejecutadas y sufragadas por el interesado, de conformidad con lo 
que se establezca en la normativa urbanística ele aplicación o los convenios que se celebren, 
y serán de titularidad del Ayuntamiento, sin perjuicio de su adscripción a Canal, que osten
tará los correspond ¡entes derechos de uso de las mismas conforme al presente Convenio. 

La ejecución de obras de nuevas conexiones y prolongaciones de reel de alcantarill(Jdo 
cumplirá lo estipulado en la nOlTI1(Jtiva técnica de Canal sobre redes de saneamiento y re
querirá que los peticionarios presenten la correspondiente solicitud de licencia municipal 
de cala ante el Ayuntamiento, quién colaborará no concediendo dicha licencia de obra a 
aquellas solicitudes que no tengan la conformidad técnica correspondiente de Canal, así 
como no concediendo licencias de primera ocupación a aquellas viviendas cuyas acometi
das de alcantarillado no hayan recibido la confonnidad de fin de obra por parte de Canal. 
Una vez finalizadas las obras, Canal actualizará la cartografía de la red de alcantarillado 
para incorporar dichas nuevas conexiones o prolongaciones. 

Queda en cualquier caso prohibida la conexión a la red de alcantarillado de los verti
dos de aguas que incumplan los límites establecidos en el Decreto 57/2005, de 30 de junio, 
por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos líqui
dos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento, y normativa que lo complemente o 
sustituya, así como la conexión a la red de alcantari liado de aguas no residuales proceden
tes de manantiales, acuíferos o ni vel freático. 

Aquellas conexiones que se realicen directamente a la red de colectores y emisalios se 
deberán tramitar conforme al Decreto 170/1998. 

Duodécima 

Renovaci6n de Las infraestructuras de saneamiento 

El Ayuntamiento y Canal acuerdan realizar un Estudio Diagnóstico del estado actual 
de la red de alcantarillado, que permita la elaboración de un Plan Director de adecuación de 
dichas instalaciones, en el caso de que sea necesario. Los costes de realización del Estudio 
Diagnóstico y del consecuente Plan Director correrán íntegramente a costa de Canal. 

A la vista de dicho Plan Director o de las actuaciones detectadas tras las inspecciones 
periódicas efectuadas, el Ayuntamiento y Canal acordarán el Plan de inversión para la re
novación de la red de alcantarillado, en su caso. 

En ese caso, por acuerdo entre el Ayuntamiento y Canal, el coste de las obras de reno
vación de la red de alcantarillado podrá financiarse, en virtud de lo establecido en los ar
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tículos I 1 Y 12 de la Ley 17/1984, con cargo a lo rccaudado por una cuota suplementaria a 
aplicar junIo con la tarifa de alcantarillado. Una vc/. proflucsla la cuota suplementaria, se le 
dará la tramitación legalmente establecida, hasta su aprobación por el Consejo de Gobier
no de la Comunidad de Madrid y su publicm;ión en el HOI.ETíN OFIOAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID. Aprobada la mencionada cuota suplementariu, Canal poclrá iniciar las 
obras previstas en el Plan Director. 

El ritmo de ejecución cle las obras de renovación se acompasará a lo recauclado por 
cuota suplementaria. Para poder iniciar nuevas obras cle renovación se deberá habcr recau
dado por cuota suplementaria al menos el 20 por 100 de lo invertido, salvo en aquellos ca
sos en los que se haya detectado la necesidad de acometer medidas correctoras urgentes 
para recuperar la seguridacl estructural y funcional de la recl. 

Canal solicitará directamente, o a través de sus contratistas, todas las licencias necesa
rias paru la ejecución de las obras de renovación de red incluidas en el Plan Director apro
bado. A tal fin, el Ayuntamiento velará por la rápida tramitación de los permisos necesarios 
en el ámbito de sus competencias. 

Decimotercera 

Obras del Ayul1lamienlo que puedan afectar a las infi'aesll'UctuJ'ClS de alcanlaril!ado 
gestionadas por Canal 

El Ayuntamiento pondní en conocimiento de Canal con la antelación suficiente los 
planes y proyectos de obras que puedan tener impacto sobre las infraestructuras de alcan
tarillado existentes gestiunadas por Canal. En dicha comunicación, el Ayuntamiento acom
pañaní la documentación necesaria, para que Canal pueda conocer el alcance de los mismos 
en relación con las mencionadas infraestructuras. 

El Ayuntamiento presentará el proyecto de la red de alcantarillado afectada por las 
obras a Canal, para que este dé conformidad técnica a dicho proyecto. 

Si las variaciones de las infraestructuras de alcantarillado que gestiona Canal vinieran 
impuestas por las obras del Ayuntamiento, este correní con los gastos derivados de dichas 
obras. 

El Ayuntamiento no permitirá la instalación de fibra óptica o de cualquier otro elemen
to en los colectores tubulares. La instalación de fibra óptica en algún tramo de la red de al
cantarillado conllevará la exclusión de dicho tramo de la gestión por parte de Canal. 

Capítulo 111 

Gestión económica 

Decimocuarta 

Aspeclos económicos 

1. Principio general: Cada una de las Partes se hará cargo del abono de cuantos tri
butos, tarifas y cualquier otra cuantía económica le corresponda abonar en razón de su ac
tividad, incluyendo impuestos, tasas, precios públicos y demás figuras fiscales que la nor
mativa establezca, así como las cuantías que correspondan por consumos de bienes y 
servicios que recíprocamente se presten. 

Si en el momento de realizar los pagos que a continuación se detallan existieran deu
das líquidas, exigibles y vencidas contraídas por el Ayuntamiento a favor de Canal, se pro
cederá a la compensación de dichas cantidades, previa conformidad de las mismas por par
te del Ayuntamiento. 

A estos efectos, Canal remitirá al Ayuntamiento, con anterioridad al abono efectivo de 
los pagos que se detallan, el importe de las cantidades anteriores. 

Las compensaciones de deudas habrán de ajustarse a lo preceptuado en los artículos 71 ...... 
y siguientes de aplicación del Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 55 <';l 
a 59 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 N 

0\de julio. o 
N ......2. Conesponde a Canal: o 
N 

a) El pago de una cantidad de 4.994.940 euros establecida siguiendo el criterio de ~ 
multiplicar la población censada y certificada en el municipio a fecha 23 de mayo U 

Ode 2012 por la cantidad de 60 euros por habitante. o:l 
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Dicha cantidad, se abonad en eualro plazos de acuerdo con el siguiente calendario: 

El primer plazo, a los quince días de la entrada en vigOl' del Convenio, por el 
importe de 1.248.735 euros.
 
El segundo plazo, a los tres meses de la entrada en vigor del Convenio, por
 
impOlte de 1.248.735 euros.
 
El tercer plazo, a los seis mcses de la entrada en vigor del Convenio, por im
porte de 1.248.735 emos.
 
El cuarto plazo, a los nueve meses de la entrada en vigor del Convenio, por
 
importe de 1.248.735 euros.
 

b)	 La factmación y gestión de cobro de la cuantía resultante de la aplicación de la tari

fa del servicio de alcantarillado aprobada en cada momento por la Comunidad de
 
Madrid para este tipo de servicio, así como la elaboración de propuesta y tramita

ción ante los organismos competentes para su aprobación, ele las actualizaciones ta

rifarias necesarias para asegurar la prestación de los servicios de alcantarillado a los
 
habitantes del municipio según los panimetros exigidos por la normativa, tanto na

cional como europea.
 

c)	 El pago ele impuestos, tasas y precios públicos municipales, tanto los de canicter 
periódico como los que se generen como consecuencia de sus actividades propias.
 
No obstante lo anterior, las obras de reparación, mantenimiento, adecuación y re

novación de las redes de alcantarillado objeto del presente Convenio que realice
 
Canal y sean ejecutadas a iniciativa del Ayuntamiento, tendrán la consideración
 
de obras de titularidad municipal.
 
Con independencia de lo anterior, las actuaciones realizadas en las mencionadas
 
redes estarán exentas en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
 
en las condiciones previstas del artículo 100.2 del Texto Refundido de la Ley Re

guladora de las Haciendas Locales, aprobadas por el Real Decreto Legislati 

vo 2/2004, de 5 de marzo, para las obras de naturaleza hidráulica, en tanto que esté
 
vigente dicha exención.
 

d)	 El pago de las sanciones impuestas por el incumplimiento imputable directamente 
a Canal de la normativa en materia de alcantarillado, eximiendo al Ayuntamiento 
del pago de las mismas. 

3.	 Corresponde al Ayuntamiento: 

a)	 El pago de la cuantía resultante de aplicar las tarifas de Canal por servicios propios 
de alcantarillado para los contratos actuales y los nuevos suministros, desde la fe
cha en la que Canal comience la prestación del servicio. 

b)	 El pago de las obras no incluidas en la estipulación novena previamente confor
madas por Canal, sin pel]uicio de lo dispuesto en la estipulación duodécima. 

c)	 El abono a Canal, en el caso de extinción del Convenio en fecha anterior a la fina
lización del plazo de vigencia pactado en la estipulación tercera, de cincuenta 
años, de las siguientes cuantías: 

La cuantía resultante de dividir la cantidad total establecida en la estipulación
 
decimocuarta 2.a) entre el número total de años de vigencia inicial del Con

venio (cincuenta), multiplicado por el número de años que resten por cumplir
 
a la fecha de la extinción del Convenio, incrementado en el interés legal del
 
dinero desde la fecha de la firma del presente Convenio. Se entenderá como
 
año el computado desde la fecha de la entrada en vigor del presente Conve

nio hasta la misma fecha del año siguiente, considerándose a los efectos de
 
esta Estipulación como año completo el año en curso, prorrateándose men

sualmente los años no completos.
 
La cuantía resultante de la suma de los importes pendientes de amortizar de las 
inversiones realizadas por Canal, en su caso, según lo previsto en el presente ,..... 
Convenio hasta la fecha de extinción anticipada, incrementada en el interés le ('l 

00 
('lgal del dinero desde la fecha de en la que se haya producido la inversión. 
0\ 
o

d)	 Para el caso de finalización del Convenio a la terminación del plazo de vigencia 01 ,..... 
oinicial pactado (cincuenta años), el Ayuntamiento se compromete a abonar a Ca ('l 

nal el importe pendiente de recuperar de las inversiones realizadas por Canal, en ~ 
su caso, en cumpl imiento de 10 acordado en los Planes de Inversión a los que se u 

Orefiere la estipulación duodécima.	 co 
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4. Daños por averías: Para el easo de daí'íos por averías que se haya causado a cual
quiera de las Partes, en las quc no sca posible establecer la causa inicial ni su imputabilidad, 
se acuerda, como excepción a Jo exprcsado anteriormcnte, quc el coste dc la rcparación de 
tales daños será abonado cntrc el Ayunlamiento y Canal a parlcs igu¡ilcs, sicmpre que la ac
tuación del Canal en orden al cumplimiento del convenio se ajuste a la diligencia debida. 

Capítulo IV 

Otras condiciones de aplicación 

Decimoquinta 

Seguimiento del Convenio 

Canal y Ayuntamiento acuerdan mantener las reuniones que estimen oportunas para la 
resolución de las cuestiones e incidencias que puedan plantearse en la apl icación elel presen
te Convenio. A este respecto se incorporarán los documentos que recojan las cuestiones inter
pretativas que se acuerden en el desarrollo del mismo y sean vinculantes para ambas partes. 

Decimosexta 

Jurisdicción 

Las discrepancias que pudieran surgir entre las Partes que suscriben el presente Con
venio en relación con la interpretación, ejecución, cumplimiento y extinción del mismo se 
someterán a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa que correspondan 
con sede en la Villa de Madrid. 

Decimoséptima 

Tramitación 

El presente Convenio, una vez aprobado por las Partes, tendrá la tramitación legal que 
proceda hasta su publicación en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRlD, en
trando en vigor al día siguiente de dicha publicación. 

Decimoctava 

Remisión al Registro de Convenios 

Una vez suscrito el presente Convenio deberá ser remitido a la Vicepresidencia, Con
sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, a los efectos de su inclusión en el 
Registro de Convenios y publicación de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID y de su remisión a la Asamblea de Madrid, a los efectos informativos pre
vistos en el artículo 81.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, y por recomendación del Acuerdo de 16 de octubre de 2003, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad 
convencional de la Comunidad de Madrid. 

y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman el presente 
Convenio, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha anteriormente indica
dos.-Por la Comunidad de Madrid, Ignacio González GOl1zález.-Por Canal de Isabel TI, 
Adrián !v!artín López ele las Huertas.-Por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, 
Manuel Angel Fernández Mateo. 



BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM 
Pág. 60 VIU~N[S 28 DE SEPTIFMBRI·: DI·: 2012 

ANEXO I
 

DATOS DE INSTALACIONES, INFRAESTRUCTURAS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS
 
DE LA RED DE ALCANTARILLADO
 

Ayuntamiento de: San Sebastián de los Reyes 

1. Red de alcantarillado (datos aproximados) 

Longitud de la red 
(m) 

Visilable (> 1,4 m) 500 Nº de pozos 
(uds.) 

6.060 Nº imbornales 5.640 
No visilable (::;; 1,4 m) 140.000 

2. Instalaciones asociadas 

Tanques de tormentas 

Denominación Situación 
Volumen 

1m3
) 

Equipos/sistemas 
de limpieza 

No existen 

Estaciones de bombeo 

Denominación Situación NQ bombas Potencia instalada 

EBAR Las Arroyadas 
Parcela 73 Polígono 4 
Catastro Rústica 

3 18 kW 

EBAR Sector 12-AA Coto Pesadilla Sector 12-AA Coto Pesadilla 2 12 kW 

3. Otros elementos 

Nº de incidencias en 
Nº Aliviaderos: 9 Nº Sifones: o Se desconoce

la red: 

Nº Estaciones
Nº Limnímetros: I O I Nº Pluviómetros: I O I NQ Caudalímetros: I O multiparamétricas: lo 
Longitud fibra óptica instalada por colectores (m) O 

longitud de red municipal que discurre por terreno no municipal (km) Se desconoce 
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4. Urbanizaciones, núcleos de población y ámbitos incluidos en el presente Convenio 

Casco urbano con alcantarillado mantenido por el Ayuntamiento 

El Ayuntamiento se compromete a gestionar la conformidad de la inclusión en el Convenio de los ámbilos que poseen Enlidad 
Urbanística de Conservación con responsabilidad sobre mantenimiento del alcantarillado; en su caso los siguientes: 

a) Ámbitos dentro del casco urbano: Sector EE; Seclor FF; Area Residencial, Industrial y Terciaria de la acluación OP-3 
Moscatelares; Area Parque Comercial M-Norte; Area Residencial y Terciaria Dehesa Vieja; Pilar de Abajo; UE-13 Tejas 
Verdes; AR-1 Tempranales 

b) Ámbitos fuera del casco urbano: Sector 1-88; Seclor 12-AA Colo Pesadilla; AR-3 Fresno Norte; Puente Cultural 

5. Otros aspectos a incluir en el presente Convenio 

Se estudiará la inclusión o no, en el ámbito de este convenio, de las acometidas mancomunadas de los ámbitos del casco 
urbano donde la tipología de edificación se desarrolla en bloque abierto de viviendas: Zonas de Ordenación 17, 18, 19, 24, 27 Y 
29 del PGOU vigente 

-

-
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ANEXO II 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS CONTEMPLADAS
 
EN EL MANTENIMIENTO DE LA RED
 

Limpieza periódica de la red municipal, incluyendo: 

o	 Conducciones y pozos eJe registro. 
o	 Red de drenaje superficial, incluyendo imbornales y sus ramales de conexión a 

la red. 
o	 Aliviaderos. 

No se incluye la limpieza ele las acometidas particulares en toda su longitud. 

Inspección periódica de la red municipal, incluyendo: 

o	 Conducciones y pozos de registro. 
o	 Red de drenaje superficial, incluyendo imbornales y sus ramales ele conexión a 

la red. 
o	 Aliviaderos. 

Obras de reparación por avería o rotura.
 
Servicio de incidencias a la red veinticuatro horas.
 
Actualización cartográfica de la red.
 
Mantenimiento de la instrumentación existente a la firma del Convenio (caudalí

metros y limnímetros) y de aquella que se incorpore con posterioridad al mismo.
 
Mantenimiento de las instalaciones existentes a la firma del Convenio y de aquel1as
 
que se incorporen con posterioridad al mismo, incluyendo:
 

o	 Mantenimiento general (repuestos y materiales electromecánicos y de instru
mentación y control). 

o	 Mantenimiento especializado: 
- Mantenimiento predictivo. 
- Mantenimiento preventivo. 
- Mantenimiento reglamentario. 
- Mantenimiento metrológico. 

No incluye el cambio o renovación de equipos al finalizar su vida útil o de diseño. 

(O l/2.889/12) 

I http://www.bocm.es BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983 ISSN 1989-4791 I 
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10.10.  Anexo 10. Informe de Viabilidad de agua para consumo 
humano y puntos de conexión exterior para el sector A.R-2 “Cerro del 
Baile” del término municipal de San Sebastián de los Reyes (Madrid). 
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10.11.  Anexo 11. Informe Ambiental Estratégico y Documento de 
Alcance del Plan Parcial del Sector 1 del Área de Reparto AR-2 “Cerro 
del Baile” de San Sebastián de los Reyes (Madrid), con fecha del 29 de 
julio del 2016 
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10.12.  Anexo 12. Informe emitido por el Canal de Isabel II Gestión 
al Plan Parcial del Sector 1 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” 
de San Sebastián de los Reyes (Madrid), con fecha del 10 de marzo del 
2016. 
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10.13.  Anexo 13. Informe emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Plan Parcial del Sector 1 del Área de Reparto 
AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes (Madrid), con 
fecha del 28 de agosto del 2015. 
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10.14.  Anexo 11. Lista de Planos. 
 
1. Plano de situación y emplazamiento. 
2. Ordenación propuesta del plan Parcial. 
3. Ámbito de Actuación y Área vertiente de Cuencas. 
4. Infraestructuras de Abastecimiento de agua potable propuestas. 
5. Infraestructuras de Saneamiento de Aguas Residuales propuestas. 
6. Infraestructuras de Saneamiento de Aguas Pluviales propuestas. 
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